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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
RELIGIÓN CATÓLICA

EDUCACIÓN PRIMARIA
2025/2026

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

Nuestro centro es de tres líneas, con un total de 33 unidades, repartidas en nueve de educación infantil, veinte de
educación primaria, un aula de Educación Especial Específica, un aula TEA, aula de integración y aula de audición
y lenguaje.

Hay matriculados un total de 696 alumnos y alumnas:

207 en Educación Infantil

479 en Educación Primaria

5 alumnos/as en Aula Específica

5 alumnos/as en Aula TEA

Hay más de 40 alumn@s atendid@s en el aula de Pedagogía Terapéutica de Integración y AL.



La mayoría de las unidades cuenta con alumnado muy heterogéneo en cuanto a necesidades y capacidades, por lo
que resulta más difícil dar una respuesta educativa adecuada e individualizada.

Nuestro alumnado procede en su mayoría de un nivel sociocultural medio-bajo y de varias nacionalidades, siendo
la más numerosa, tras la española, la marroquí, que supone un 25 % del total, seguida de la ecuatoriana,con un 7%.
En los últimos años hay un aumento progresivo del alumnado de origen magrebí y subsahariano, dándose la
circunstancia de que, aunque tienen ya nacionalidad española, desconocen el idioma, pues proceden de familias
que llevan varios años en España, pero apenas se integran.

Esto hace que no tengan derecho a recibir ATAL, lo que supone una dificultad añadida.

Así, nos encontramos con una parte de alumnado que presenta una buena disposición para desarrollar con ciertas
garantías el proceso de enseñanza y aprendizaje y con un importante porcentaje del mismo con desfase curricular,
dificultades de aprendizaje, desventaja socioeducativa o discapacidad, aunque, en general, muestra interés y
respeto por las actividades, tanto cotidianas como complementarias.



No existen grandes conflictos entre iguales, si bien toda situación es mejorable.

Todo lo expuesto en el párrafo anterior se encuentra relacionado con el nivel socioeconómico y cultural medio-bajo
de las familias: un porcentaje alto de familias presentan un bajo nivel de estudios, y solo un pequeño porcentaje
cuenta con estudios superiores. Un buen número de progenitores trabaja en agricultura o en el sector secundario
relacionado con ella, con horarios que no les permiten compartir mucho tiempo con sus hijos e hijas.

La mayoría muestra interés por el colegio, aunque existen ciertas familias que apenas colaboran con el proceso
aprendizaje de sus hijos e hijas, lo que dificulta la adaptación de estos a la dinámica del centro, ya que vienen con
unos hábitos poco adecuados y cuando se requiere su colaboración, en numerosas ocasiones no recibimos la
respuesta esperada. La participación de las familias en la vida del Centro se materializa a través de las tutorías
semanales, de las actividades complementarias que organiza el Centro, a través de los delegadas o delegados de
padres, madres o representantes legales de las actividades organizadas por la AMPA y por medio de los
representantes en el Consejo Escolar.

También colaboran en la elaboración de materiales o en los trabajos de investigación propuestos por el profesorado
para desarrollar los proyectos, de Infantil sobre todo, así como en la organización de múltiples actividades
complementarias.

Planes y Programas en los que participa el centro:

Participación de oficio



Bibliotecas Escolares

Bienestar Emocional/ Convivencia escolar

Plan de apertura de centros docentes

Plan de igualdad de género en educación de Andalucía

TDE (Plan de Actuación Digital - Código Escuela 4.0)



Programas con convocatoria general

 

Hábitos de Vida Saludable

Prácticum Grado Maestro


ASPECTOS GENERALES
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Red Andaluza: Escuela "Espacio de Paz"





Programas con convocatoria específica:



 Programa de Atención Socioeducativa ZTS 

Más Equidad 2025

Pacto de Estado: Prevención de la Violencia de Género 2025

-  Programa Escolar de Consumo de Frutas, Hortalizas y Leche 2025




2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el
currículo correspondiente a la etapa de Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan
determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas, «los centros
docentes desarrollarán y completarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las
necesidades de su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se
encuentran, configurando así su oferta formativa.»



Por otra parte y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023,  «El profesorado
integrante de los distintos equipos de ciclo elaborará las programaciones didácticas, según lo dispuesto en el
artículo 27 del Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las escuelas
infantiles de segundo ciclo, de los colegios de educación primaria, de los colegios de educación infantil y primaria, y
de los centros públicos específicos de educación especial, de las áreas de cada curso que tengan asignadas, a
partir de lo establecido en el Anexo II mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del Decreto 101/2023, de 9
de mayo.»

Justificación Legal:

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 

- Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Primaria. 

- Decreto 101/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

- Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las escuelas infantiles de
segundo grado, de los colegios de educación primaria, de los colegios de educación infantil y primaria, y de los
centros públicos específicos de educación especial.

 - Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad
y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del
alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas.

- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de las escuelas infantiles
de segundo ciclo, de los colegios de educación primaria, de los colegios de educación infantil y primaria y de los
centros públicos específicos de educación especial, así como el horario de los centros, del alumnado y del
profesorado.

- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.


3.  Organización del equipo de ciclo: 
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La actividad de los Equipos de Ciclo y el ETCP está muy ligada, por lo que se hace una propuesta conjunta de
temas a tratar en función de las actuaciones diseñadas en la  Programación General Anual y del funcionamiento
ordinario del Centro. Las reuniones se realizarán, en el caso de los equipos de ciclo, dos veces al mes y en el caso
de los Equipos Técnicos de Coordinación Pedagógica, una vez al mes de forma ordinaria y las extraordinarias
necesarias. 


4.  Objetivos de la etapa:
La etapa de Educación Primaria contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan:



a) Conocer y apreciar los valores y las normas de convivencia, aprender a obrar de acuerdo con ellas de forma
empática, prepararse para el ejercicio activo de la ciudadanía y respetar los derechos humanos, así como el
pluralismo propio de una sociedad democrática.



b) Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo, de esfuerzo y de responsabilidad en el estudio, así como
actitudes de confianza en sí mismo, iniciativa personal, sentido crítico, curiosidad, interés y creatividad en el
aprendizaje y espíritu emprendedor.



c) Adquirir habilidades para la resolución pacífica de conflictos y la prevención de la violencia, que le permitan
desenvolverse con autonomía en el ámbito escolar y familiar, así como en los grupos sociales con los que se
relaciona.



d) Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas, así como las diferencias entre las personas, la igualdad
de derechos y oportunidades de hombres y mujeres y la no discriminación de personas por motivos de etnia,
orientación o identidad sexual, religión o creencias, discapacidad u otras condiciones, así como reconocer la
interculturalidad existente en Andalucía.



e) Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua castellana y desarrollar hábitos de lectura.



f) Adquirir en, al menos, una lengua extranjera la competencia comunicativa básica que le permita expresar y
comprender mensajes sencillos y desenvolverse en situaciones cotidianas.



g) Desarrollar las competencias matemáticas básicas e iniciarse en la resolución de problemas que requieran la
realización de operaciones elementales de cálculo, conocimientos geométricos y estimaciones, así como ser
capaces de aplicarlos a las situaciones de su vida cotidiana.



h) Conocer los aspectos fundamentales de las Ciencias de la Naturaleza, las Ciencias Sociales, la Geografía, la
Historia y la Cultura, así como reconocer, valorar y proteger la riqueza patrimonial, paisajística, social,
medioambiental, histórica y cultural de su Comunidad.



i) Desarrollar las competencias tecnológicas básicas e iniciarse en su utilización, desarrollando un espíritu crítico
ante su funcionamiento y los mensajes que recibe y elabora.



j) Utilizar diferentes representaciones y expresiones artísticas, e iniciarse en la construcción de propuestas visuales
y audiovisuales.



k) Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y el de las demás personas, respetar las diferencias propias
y ajenas y utilizar la educación física, el deporte y la alimentación como medios para favorecer el desarrollo personal
y social.



l) Conocer y valorar los animales más próximos al ser humano y adoptar modos de comportamiento que favorezcan
la empatía y su cuidado.



m) Desarrollar capacidades afectivas en todos los ámbitos de su personalidad y en sus relaciones con las demás
personas, así como una actitud contraria a la violencia, a los prejuicios de cualquier tipo y a los estereotipos
sexistas.
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n) Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad activa, autónoma y saludable, fomentando la educación vial y
actitudes de respeto que incidan en la prevención de los accidentes de tráfico.



ñ) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.



o) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas.


5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6  del Decreto 101/2023, de 9 de mayo el currículo de la etapa de
Educación Primaria responderá a los siguientes principios:

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las áreas incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria.

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de cada
ciclo y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica, teniendo siempre en cuenta su
proceso madurativo individual, así como los niveles de desempeño esperados para esta etapa.

c) Desde las distintas áreas se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación.

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida.

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial del mismo, y se integrarán diferentes formas
de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos estilos y ritmos de
aprendizaje del alumnado.

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos.

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo.

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado.

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático.

Atendiendo al artículo 17 del Decreto 101/2023, de 9 de mayo, la atención a la diversidad y a las diferencias
individuales en la etapa de Educación Primaria se orientará a garantizar una educación de calidad que asegurará la
equidad e inclusión educativa y a atender a la compensación de los efectos que las desigualdades de origen
cultural, social y económico pueden tener en el aprendizaje. Las medidas organizativas, metodológicas y
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curriculares que se adopten se regirán por los Principios del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA),
presentando al alumnado la información en soporte adecuado a sus características, facilitando múltiples formas de
acción y expresión, teniendo en cuenta sus capacidades de expresión y comprensión y asegurando la motivación
para el compromiso y la cooperación mutua.

Los centros docentes deberán dar prioridad a la organización de las medidas de atención a la diversidad y a las
diferencias individuales respecto a otras opciones organizativas para la configuración de las enseñanzas de esta
etapa en el ámbito de su  autonomía.


6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 9.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, global, competencial, formativa, integradora, diferenciada y
objetiva según las distintas áreas del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de
enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las
diferentes áreas curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas.»

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada área. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de
observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características
específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y
a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como
la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una
tarea determinada.

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.6 del Decreto 101/2023 , de 9 de mayo, «El
profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica
docente.»

La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias
Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de
Evaluación de cada Competencia Específica.


6.2  Evaluación de la práctica docente:

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 81, en su apartado d, del Decreto 328/2010, de 13 de julio, es competencia de los equipos de ciclo
realizar el el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y proponer las medidas de mejora
que se deriven del mismo.
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CONCRECIÓN ANUAL
1º de Educ. Prima. Religión Católica

Un aspecto importante que ha servido de referencia para la realización de esta programación didáctica ha sido la
evaluación inicial realizada por el equipo docente del alumnado, durante el primer mes del curso escolar, que se ha
convertido el punto de referencia para la toma de decisiones relativas al desarrollo del currículo y para su
adecuación a las características y la situación de partida del alumnado. Como consecuencia del resultado de la
evaluación inicial, se han adoptado las medidas pertinentes de ajuste curricular, así como de apoyo, ampliación,
refuerzo o recuperación para aquellos alumnos y alumnas que lo precisen o para el conjunto del grupo-clase.



Para ello, al inicio del curso se han realizado actividades para activar en el alumnado las competencias, los
conocimientos y las destrezas trabajados con anterioridad, desarrollando los aspectos fundamentales que el
alumnado debería conocer hasta el momento. De igual modo, se han analizado y tenido en cuenta:

    -Los informes del alumnado del curso anterior a fin de conocer aspectos relevantes de los procesos educativos
previos y garantizar la continuidad de las medidas de atención a la diversidad adoptadas anteriormente, si se
hubiesen adoptado.

    -Cualquier otra información relevante proporcionada por la familia y, en su caso, los informes médicos,
psicológicos, pedagógicos y sociales que revistan interés para la vida escolar.

    -Otros datos obtenidos por profesorado sobre el punto de partida desde el que el alumno o alumna inicia los
nuevos aprendizajes, para lo que se usará principalmente la observación diaria. 



Este hecho se ha realizado en cada grupo-clase, a fin de abordar el proceso educativo realizando los ajustes
curriculares pertinentes a las necesidades y características tanto de grupo como individuales para cada alumno o
alumna y considerando los principios de inclusión establecidos en el marco del plan de atención a la diversidad.



En concreto, los principales resultados de la evaluación inicial y las medidas adoptadas para este grupo-clase han
sido: 

Buenos por un gran número de alumnado, permitiendo así comenzar la programación por donde corresponde,
teniéndonos que adaptar solo en casos muy concretos a explicar las actividades de forma mas individualizada, o
dando mas tiempo para la realización de las mismas.  


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Entendidos como aquellos elementos básicos para el desarrollo y la implementación del currículo y guía de la
práctica docente, para que el alumnado alcance los objetivos previstos y una educación de calidad, la Educación
Primaria dará respuesta a los siguientes principios:  

    .La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno
o alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
cada ciclo y el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica, teniendo siempre en cuenta su
proceso madurativo individual, así como los niveles de desempeño esperados para esta etapa.

    -Se pondrá especial énfasis en garantizar la inclusión educativa, la atención personalizada al alumnado y a sus
necesidades de aprendizaje, la participación y la convivencia, la prevención de dificultades de aprendizaje y la
puesta en práctica de mecanismos de refuerzo y flexibilización, alternativas metodológicas u otras medidas
adecuadas tan pronto como se detecten cualquiera de estas situaciones.



Con objeto de garantizar una efectiva educación inclusiva, se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje
(DUA), permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de dicho alumnado y se integrarán diferentes
formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos estilos y
ritmos de aprendizaje del alumnado.

    -Se potenciará el aprendizaje significativo que promueva la autonomía y la reflexión.

    -Sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las áreas de la etapa, la comprensión lectora, la
expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el fomento de la creatividad, del
espíritu científico y del emprendimiento se trabajarán en todas las áreas.

    -La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Por ello, todas las
áreas incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística. A fin de
fomentar el hábito y el dominio de la lectura, todos los centros educativos dedicarán un tiempo diario a la misma,
en los términos recogidos en su proyecto educativo y se promoverán planes de fomento de la lectura y de
alfabetización en diversos medios, tecnologías y lenguajes. Para ello se contará, en su caso, con la colaboración
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de las familias o tutores legales y del voluntariado, así como con el intercambio de buenas prácticas. Asimismo, se
fomentará que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el debate y la
oratoria.

    -Desde las distintas áreas se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación.

    -Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización
y de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático.

    -Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente,
el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo
ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. De igual modo, desde todas las áreas se
promoverá la educación para la paz, la educación para el consumo responsable y el desarrollo sostenible y la
educación para la salud, incluida la afectivo-sexual.

    -Con objeto de promover la igualdad de género, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de
convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de
mujeres y hombres.

    -Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos.

    -Asimismo, se prestará especial atención a la orientación educativa, la acción tutorial y la educación en valores.
    -El patrimonio cultural y natural de Andalucía, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas variedades de la
modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco, la música, la
literatura o la pintura, entre ellas, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus mujeres y
hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo.

    -En el proceso de aprendizaje de la lengua extranjera, la lengua española se utilizará solo como apoyo. En
dicho proceso, se priorizará la comprensión, la expresión y la interacción oral.

    -Con objeto de fomentar la integración de las competencias se dedicará un tiempo del horario lectivo a la
realización de proyectos significativos para el alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas,
reforzando la autoestima, la autonomía, el emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado.


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
A lo largo de esta etapa, con las propuestas metodológicas y los aprendizajes del área de Religión Católica,
inspirados en la antropología cristiana, se enriquece el proceso de desarrollo personal y social de los niños y
niñas: se accede a aprendizajes culturales propios de la tradición religiosa y del entorno familiar que contribuyen a
madurar la identidad personal y cultural; se desarrollan aprendizajes de hábitos y valores, necesarios para la vida
individual y social; y a aprendizajes vitales que dan sentido humano y cristiano a la vida, y forman parte del
necesario crecimiento interior. Estas aportaciones del currículo de Religión Católica, a la luz del mensaje cristiano,
responden a un compromiso de promoción humana con la inclusión de todos y todas, fortalecen el poder
transformador de la escuela y suponen una contribución propia al perfil de salida del alumnado al término de esta
primera etapa de la enseñanza básica.  

 

Las orientaciones metodológicas y para la evaluación del área de Religión Católica son el conjunto de estrategias,
recursos, acciones y situaciones de aprendizaje organizadas y planificadas para posibilitar el aprendizaje del
alumnado y la adquisición de las competencias específicas previstas en esta etapa. Estas orientaciones comparten
los planteamientos didácticos propios de estas edades, de las otras áreas y las situaciones de aprendizaje que se
proponen para el conjunto de Educación Primaria. Su programación didáctica se concretará en el ejercicio de la
autonomía de los centros escolares y constituye una oportunidad para incorporar las realidades más cercanas del
contexto a la vez que se armoniza con el proyecto educativo. Este currículo facilita su programación didáctica
como área curricular específica en el conjunto de la etapa y ofrece la oportunidad de plantearse en proyectos
compartidos con otras áreas o ámbitos curriculares más globalizados.  

 

Los planteamientos metodológicos de esta área se fundamentan, globalmente, en la atención personalizada al
alumnado, en la diversidad de actividades, estrategias, recursos y otros métodos didácticos; en el cuidado del
desarrollo emocional y cognitivo del alumnado respetando su ritmo evolutivo; en el aprendizaje individualizado y
cooperativo; en la relación de los aprendizajes con el entorno, en un enfoque competencial orientado a la acción,
el emprendimiento y la aplicación de los saberes. Será necesario tener en cuenta las condiciones personales,
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sociales y culturales de todos los niños y niñas, para detectar necesidades específicas y proponer acciones de
refuerzo o ampliación flexibilizando los procesos y garantizando la inclusión de todo el alumnado. La evaluación se
comprende como parte de este proceso de enseñanza y aprendizaje.

La didáctica del área de Religión Católica planteada en términos de un currículo competencial habrá de promover
el protagonismo del alumnado en su propio proceso de aprendizaje. Algunos de los pasos a seguir en las
secuencias de aprendizaje son:  

¿ Partir de la experiencia concreta del alumno y la alumna, y de su realidad personal, familiar, social y cultural;  

¿ Identificar y formular con pensamiento autónomo los interrogantes y cuestiones que suscitan estas situaciones;
¿ Buscar, analizar y contrastar las experiencias e interrogantes con fuentes bíblicas, el patrimonio artístico, y otras
referencias eclesiales;  

¿ Elaborar respuestas personales y sociales desde la libertad individual con pleno respeto a las ideas de los
demás, contrastadas con los principios éticos del cristianismo;  

¿ Dialogar con otras visiones del mundo, para la construcción de la convivencia y el bien común;  

¿ Comunicar con asertividad y empatía las ideas y creencias propias utilizando con creatividad diversos lenguajes;
 

¿ Aplicar este proceso formativo en la construcción de la identidad personal como preparación para el aprendizaje
para toda la vida.  



La diversidad de metodologías activas que se pueden aplicar habrán de tener en cuenta los pasos de este
itinerario pedagógico y las competencias específicas, los criterios de evaluación y los saberes básicos, es decir,
los aprendizajes esenciales de esta área. Las orientaciones metodológicas y para la evaluación programadas
armonizarán de forma coherente estos aprendizajes que se proponen en el área de Religión Católica, las
necesidades propias del alumnado, y los objetivos de etapa y el perfil de salida.  

 


4.  Materiales y recursos:             
Los materiales didácticos se caracterizan por su variedad, polivalencia y capacidad de motivación o estímulo, de
manera que permitan la manipulación, la observación y la elaboración creativa. Además, se proporcionarán
múltiples formas de representación de la información y del contenido, aportando al alumnado variedad de opciones
de acceso real al aprendizaje. Para el desarrollo del área se considerarán diferentes materiales y recursos
didácticos. Entre los materiales para este ciclo utilizaremos:



    ¿ El libro de texto: Religión Católica. Ven y verás. 1.º y 2.º de Primaria

    ¿ Presentaciones con Veny

    ¿ Relatos bíblicos

    ¿ Biblioteca musical:

        ¿ Canciones

        ¿ Karaokes

    ¿ Lo esencial:

        ¿ El regalo de Dios

        ¿ La Creación

        ¿ La amistad

        ¿ La familia de Jesús

        ¿ Semana Santa

        ¿ La gran familia

    ¿ El taller:

        ¿ El Paraíso

        ¿ Eva y Adán

        ¿ Te regalo mi amistad

        ¿ La guirnalda

        ¿ El agradecimiento

    ¿ Recursos clasificados por unidades



En este contexto, el uso de las Tecnologías de la Información y de la Comunicación (TIC) como recurso didáctico
también la convertiremos en una herramienta imprescindible que ayuda al alumnado a desarrollar su alfabetización
informacional integrándola y utilizándola de manera creativa en el proceso de aprendizaje.


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
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La evaluación del área de Religión Católica se realizará en los mismos términos y con los mismos efectos de las
otras áreas de la etapa. Deberá tener en cuenta todos los procesos de la actividad pedagógica que se desarrolla en
el aula y prever las herramientas e instrumentos necesarios para observar el nivel de adquisición de las
competencias específicas. En la medida de lo posible, en cuanto sujetos progresivamente autónomos y
gradualmente responsables de su aprendizaje, los alumnos y alumnas han de participar en la evaluación y el
proceso seguido para la adquisición de las competencias específicas propias del área. Para ello se deberían
combinar los diferentes tipos de evaluación: la realizada por el docente, autoevaluación del alumnado sobre sí
mismo de forma que puedan tomar conciencia de su proceso de aprendizaje y sea progresivamente más
responsable de él, y coevaluación entre iguales que debe desarrollarse en un ambiente de respeto y empatía.



La evaluación adquiere un papel determinante en el cambio metodológico hacia un enfoque globalizado,
interdisciplinar e integrador que conlleva el modelo de educación por competencias. Se concibe como un proceso
fundamental en un doble sentido: por un lado, para la identificación y seguimiento de los aprendizajes del
alumnado, sus logros, el ritmo de adquisición, la regulación de las dificultades y errores, las particularidades de su
evolución, el desarrollo del proceso y los resultados del aprendizaje, y por otro, para facilitar al profesorado
información necesaria para la toma de decisiones precisa para procurar una práctica educativa adaptada a su
alumnado.



La evaluación del aprendizaje del alumnado, entendida ésta como el proceso de obtención de información a través
del desarrollo de una serie de actividades que el docente pone en práctica desde su área es un elemento
fundamental en el proceso de enseñanza aprendizaje, ya que nos permite conocer y valorar los diversos aspectos
que nos encontramos en el proceso educativo. En Educación Primaria, diremos que la evaluación presenta las
siguientes características: continua, global, formativa, integradora, diferenciada, criterial y objetiva.

    ¿ Continua, por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje del alumnado, con el fin de detectar las
dificultades en el momento en que se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas
necesarias que permitan al alumnado continuar su proceso educativo. Estas medidas se adoptarán en cualquier
momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades, con especial seguimiento de la situación del
alumnado con necesidades educativas especiales, estarán dirigidas a garantizar la adquisición del nivel
competencial necesario para continuar el proceso educativo, con los apoyos que precise.

    ¿ Global, ya que en la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá tenerse en cuenta el grado
de consecución de los descriptores operativos del perfil competencial de las competencias clave y los objetivos de
la etapa. Para ello se tendrán en cuenta las competencias específicas de las distintas áreas y cómo se conectan
estas a los descriptores operativos. El grado de desempeño de estas competencias específicas se valorará a través
de la superación de los criterios de evaluación que tienen asociados.

    ¿ Formativa, es decir, proporcionando una información constante que permita mejorar tanto los procesos de
enseñanza y aprendizaje como los resultados de la intervención educativa. Todo ello desde el inicio de dicho
proceso y durante su desarrollo, para adoptar las decisiones que mejor favorezcan la consecución de los objetivos
educativos y la adquisición de las competencias clave, todo ello, teniendo en cuenta las características propias del
alumnado y el contexto del centro docente.

    ¿ Integradora, por tener en consideración la totalidad de los elementos que constituyen el currículo. En la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá tenerse en cuenta el grado de consecución de las
competencias específicas a través de la superación de los criterios de evaluación que tiene asociados y los saberes
básicos que precisa para su consecución.

    ¿ Diferenciadora, ya que el carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la evaluación
de cada área de forma diferenciada, en función de los criterios de evaluación que, relacionados de forma directa
con las competencias específicas, indicarán el grado de desarrollo de las mismas.

    ¿ Criterial, por tomar como referentes los criterios de evaluación de las diferentes áreas curriculares.

    ¿ Objetiva, dado que el alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que
su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva y a conocer los resultados
de sus evaluaciones, para que la información que se obtenga a través de la evaluación tenga valor formativo y lo
comprometa en la mejora de su educación.



La evaluación debe considerarse, en consecuencia, un elemento inseparable de la práctica educativa, que permite
conocer la situación en la que se encuentra el alumnado para poder realizar los juicios de valor oportunos que
faciliten la toma de decisiones respecto al proceso de enseñanza-aprendizaje.



9.2. Procedimientos e instrumentos de evaluación del alumnado



Los procedimientos de evaluación indican el qué, cómo, quién y cuándo, concretando mediante qué técnicas y con
qué instrumentos se obtendrá la información que permita valorar de una forma objetiva si el alumnado ha adquirido
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los aprendizajes y competencias que se pretenden. Si pasamos al análisis de estos elementos nos encontraremos:


Qué evaluar. La evaluación de los aprendizajes del alumnado tendrá como referente último la consecución de los
objetivos establecidos para la etapa y el grado de adquisición de las competencias clave. No obstante, en virtud de
las vinculaciones entre las competencias clave y los criterios de evaluación de cada competencia específica, el
referente fundamental a fin de valorar el grado de adquisición de las competencias específicas de cada área, serán
los criterios de evaluación.



Los criterios de evaluación servirán de punto de partida para el diseño de situaciones de aprendizaje con las que se
procurará la adquisición de las competencias específicas y a través de ellas los descriptores operativos definidos
en el Perfil competencial o de salida en el nivel de desempeño correspondiente a la etapa de educación primaria.



Como consecuencia podemos decir que los referentes para la evaluación a nivel de área serán:

        ¿ Las competencias específicas de cada área que establecen el nivel de desempeño esperado y nos
concretan su aportación a los descriptores operativos del perfil competencial o de salida de cada una de las
competencias clave.

        ¿ Los criterios de evaluación del área asociados a cada competencia específica, como orientadores de la
evaluación del proceso de enseñanza y aprendizaje.



Cómo evaluar. La evaluación se llevará a cabo por el conjunto de profesionales de la educación que interviene en
cada grupo-aula coordinados por el tutor o tutora (Equipo docente) mediante la observación continuada de la
evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los objetivos de Educación
Primaria, el perfil competencial o de salida del alumnado y las competencias específicas establecidas para cada
área, concretadas a través de los criterios de evaluación. Para ello, como hemos dicho, se utilizarán diferentes
procedimientos, técnicas e instrumentos variados, diversos, accesibles y adaptados a las distintas situaciones de
aprendizaje, así como a las características específicas del alumnado que permitirán la valoración objetiva de los
aprendizajes de este. Para llevar a cabo la evaluación, el profesorado planificará, seleccionará o elaborará un
conjunto de acciones y procedimientos variados que le permitan obtener la información relevante sobre el
aprendizaje de su alumnado. Atendiendo a su tipología, puede diferenciarse entre:

        ¿ Técnicas de observación que permiten obtener información y tomar registros acerca de cómo se desarrolla
el aprendizaje y atienden más al proceso de adquisición del mismo que a su resultado.

        ¿ Técnicas de análisis del desempeño que se centran en la propuesta de realización de actividades y tareas al
alumnado y permiten valorar tanto el proceso como el producto o resultado del aprendizaje.

        ¿ Técnicas de análisis del rendimiento que se dirigen a la valoración específica y exclusiva del resultado de
aprendizaje final.



En cada técnica o procedimiento de evaluación se hará uso de una serie de instrumentos de evaluación
característicos, considerados el medio concreto a través del cual se obtiene información, es decir, el soporte físico
que se utiliza para recoger información sobre los aprendizajes del alumnado. Su planificación y selección se
realizará atendiendo, entre otros, a criterios como la diversidad de instrumentos, su accesibilidad y la variedad de
soportes, su capacidad diagnóstica, su adecuación a las situaciones de aprendizaje programadas, su idoneidad
para realizar una evaluación competencial y el grado de fiabilidad para asegurar la objetividad en el proceso de
evaluación. Por supuesto, el profesorado podrá enriquecer dicho proceso con la construcción o elaboración de sus
propios instrumentos de evaluación, bien específicos de unas técnicas bien como resultado de la combinación de
varias de ellas.

        ¿ Para las técnicas de observación y seguimiento sistemáticos del trabajo y desempeño del alumnado se
valorará el uso de instrumentos de evaluación como:

¿ registros o escalas de observación-valoración.

¿ lista de control, 

¿ lista de verificación, 

¿ diario de clase del profesorado.

        ¿ Para las técnicas de análisis del desempeño se recurrirá a instrumentos que permitan evaluar el proceso, las
tareas y actividades realizadas a lo largo del tiempo, como:

¿ portfolio, 

¿ cuaderno del alumnado, 

¿ intervenciones en clase,

¿ realización de trabajos, proyectos o investigaciones, 

¿ diario de aprendizaje o el diario de equipo.

        ¿ Las técnicas dirigidas más específicamente al análisis del rendimiento se centrarán en la valoración del
producto, a través de instrumentos como:
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    ¿ pruebas orales (examen oral, debate, exposición oral, puesta en común, intervención en clase, entrevista), 

    ¿ escritas (de respuesta cerrada, abierta o mixta, o de ejercicio práctico, como análisis de casos, resolución de
problemas o interpretación o comentario valorativo), 

    ¿ audiovisuales, en áreas, actividades o tareas que así lo requieran.



No obstante, para un modelo competencial y respetuoso con los principios y pautas del Diseño universal para el
aprendizaje sería la utilización de instrumentos que permitan múltiples posibilidades de expresión y con respuestas
abiertas y carácter cualitativo.



Todos los aspectos que evalúe cada uno de estos instrumentos, lo ideal sería que fuese acompañado del criterio o
criterios de evaluación que pretende valorar.



Por otro lado, para valorar de forma objetiva el aprendizaje, una vez aplicados los instrumentos de evaluación de
las diferentes técnicas, se puede recurrir a determinadas herramientas como:

        ¿ rúbricas, escalas o dianas, que incorporen los criterios de corrección o valoración de cada uno de ellos.



En coherencia con el modelo de enseñanza y aprendizaje competencial, debería utilizarse la mayor variedad
posible de instrumentos pertenecientes a diferentes técnicas y, en particular, si lo que realmente se pretende es
una evaluación competencial, la utilización de aquellos que valoren los procesos por encima de los resultados
finales, por lo que lo más apropiado sería utilizar fundamentalmente instrumentos que pertenezcan a las técnicas
de observación y a las técnicas de análisis del desempeño.



Cuándo evaluar. Al referirse al momento de la evaluación, debe atenderse a tres tipos de evaluación de acuerdo
con el momento temporal en que se realiza: inicial o diagnóstica, continua y final o sumativa. 



En la evaluación inicial o diagnóstica se conocerá la situación de partida de cada alumno con el fin de poder
diseñar la intervención a lo largo del proceso de aprendizaje. Constituye la base para organizar y secuenciar la
enseñanza y permite individualizar el recorrido educativo creando un entorno personalizado de aprendizaje. La
evaluación inicial se realizará por el equipo docente del alumnado al inicio del curso escolar con el fin de conocer y
valorar la situación inicial del alumnado en cuanto al grado de desarrollo de las competencias específicas de las
distintas áreas, al dominio de determinados aprendizajes de las mismas, la evolución educativa de cada alumno o
alumna y, en su caso, las medidas educativas adoptadas con anterioridad.



La evaluación inicial, ha de ser competencial, basada fundamentalmente en la observación, así como otras
herramientas, que nos permitan obtener la información sobre los aspectos citados anteriormente, pero en ningún
caso consistirá exclusivamente en una prueba. Ha de tener como referente las competencias específicas del área,
y ha de ser contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial, que servirán de referencia para la
toma de decisiones. Puede tener en cuenta:

    ¿ Los informes del alumnado del curso anterior a fin de conocer aspectos relevantes de los procesos educativos
previos y garantizar la continuidad de las medidas de atención a la diversidad adoptadas anteriormente, si se
hubiesen adoptado.

    ¿ Cualquier otra información relevante proporcionada por la familia y, en su caso, los informes médicos,
psicológicos, pedagógicos y sociales que revistan interés para la vida escolar.

    ¿ Otros datos obtenidos por el profesorado sobre el punto de partida desde el que el alumno o la alumna inicia
los nuevos aprendizajes, para lo que se usará principalmente la observación diaria.



Dicha evaluación inicial tendrá carácter orientador y será el punto de referencia del equipo docente para la toma de
decisiones relativas al desarrollo del currículo y para su adecuación a las características y aprendizajes del
alumnado. Como consecuencia del resultado de la evaluación inicial, también se adoptarán las medidas pertinentes
de apoyo, ampliación, refuerzo o recuperación para aquellos alumnos y alumnas que lo precisen o de adaptación
curricular para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.



Para ello, es conveniente iniciar el curso con actividades para activar en el alumnado los conocimientos y destrezas
esperados, trabajando los aprendizajes fundamentales que el alumnado debería dominar hasta el momento, para lo
que se puede tener como referencia los descriptores operativos del perfil competencial. De igual modo se deben
proponer actividades suficientes que nos permitan conocer realmente las destrezas y conocimientos que poseen
los alumnos y las alumnas de cada grupo, a fin de abordar el proceso educativo realizando los ajustes pertinentes a
las necesidades y características tanto de grupo como individuales para cada alumno o alumna.



A lo largo del proceso, se llevará a cabo una evaluación continua que informará acerca del desarrollo y la evolución
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del proceso de aprendizaje e indicará al docente cómo se desarrolla el proceso de enseñanza, así como los
aspectos más y menos desarrollados.



La evaluación del proceso de aprendizaje tendrá en cuenta el progreso general del alumnado a través del
desarrollo de los distintos elementos del currículo.



La evaluación tendrá en consideración el grado de adquisición de las competencias específicas y sus respectivos
criterios de evaluación. Como dijimos al principio, el currículo para la Educación Primaria está centrado en el
desarrollo de capacidades que se encuentran expresadas en las competencias específicas de las distintas áreas
curriculares de la etapa. Estas aparecen concretadas a través los criterios de evaluación que, sirven de indicadores
en la consecución de dichas competencias específicas. 



El enfoque dado a los criterios de evaluación genera una estructura relacional y sistémica entre todos los
elementos del currículo; es decir, facilita la adecuación y los procesos principales a desarrollar y evaluar en el
alumnado. 



En el contexto del proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o alumna no sea el
adecuado, se establecerán medidas con el fin de ajustar la intervención educativa para estimular el proceso de
aprendizaje. Estos ajustes se realizarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las
dificultades y estarán dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias imprescindibles para continuar el
proceso educativo.



La evaluación de los aprendizajes del alumnado se llevará a cabo mediante las distintas intervenciones y
realizaciones del alumnado en su proceso de enseñanza-aprendizaje a través del uso generalizado de
instrumentos de evaluación que serán variados, diversos y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje,
que permitan la valoración objetiva de todo el alumnado, y que hemos comentado con más detalle en el apartado
«cómo evaluar».



A lo largo del curso escolar se tendrán sesiones de evaluación continua, entendidas como las reuniones del equipo
docente de cada grupo, coordinadas por el tutor o tutora con objeto de intercambiar información sobre el progreso
educativo del alumnado y adoptar decisiones orientadas a la mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje y
de la propia práctica docente. De igual modo, en estas sesiones se acordará la información que se transmitirá al
alumnado y a las familias, sobre el proceso personal de aprendizaje realizado, indicando las posibles causas que
inciden en este y las orientaciones para su mejora, si fuesen necesarias.



Por su parte, la evaluación final o sumativa, complementaria a la continua, es la que se realiza al término de un
período determinado del proceso de enseñanza-aprendizaje para determinar si se alcanzó de una forma adecuada
la adquisición prevista de los criterios de evaluación y sus correspondientes competencias específicas y en qué
medida las alcanzó cada alumno o alumna del grupo-clase.



Para la realización de esta evaluación, al término de cada curso el Equipo docente celebrará una sesión de
evaluación ordinaria en la que el profesorado valorará el progreso de cada alumno o alumna en las diferentes áreas
cursadas. El resultado de la evaluación se expresará mediante las siguientes valoraciones: Insuficiente (IN) (para el
1, 2, 3 y 4), Suficiente (SU) (para el 5), Bien (BI) (para el 6), Notable (NT) (para el 7 y 8) y Sobresaliente (SB) (para
el 9 y 10), considerándose calificación negativa el Insuficiente y positivas todas las demás. El nivel obtenido será
indicativo de una progresión y aprendizaje adecuados, o de la conveniencia de la aplicación de medidas para que
el alumnado consiga los aprendizajes previstos.



La evaluación del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo se regirá por el principio de inclusión
y asegurará su no discriminación y la igualdad efectiva en el acceso y la permanencia en el sistema educativo. Con
carácter general, se establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de realización de las
evaluaciones, incluida la evaluación final de etapa, se adapten al alumnado con necesidad específica de apoyo
educativo.



Quién evalúa. Refiriéndonos exclusivamente a la evaluación interna (aquella que es promovida y llevada a cabo por
los propios integrantes del programa educativo), puesto que hablamos de evaluación del proceso de aprendizaje,
los posibles agentes evaluadores serían el profesorado y el alumnado. De la intervención de ambos agentes,
determinamos tres tipos de evaluación: 

    ¿ La heteroevaluación, donde la situación más típica es la del profesorado como agente evaluador del alumnado.
    ¿ La autoevaluación, en la que los roles de evaluador y evaluado coinciden en la misma persona, es decir, el
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alumnado evalúa su propio trabajo. 

    ¿ La coevaluación, que se caracteriza porque el alumnado o grupos de alumnado se evalúan mutuamente; en
ella los evaluadores y los evaluados intercambian su papel alternativamente ya que todos serán evaluadores y
evaluados.



Esta perspectiva compartida de la evaluación mejora la efectividad de los aprendizajes, facilita la toma de
decisiones y muestra las competencias desarrolladas en diferentes contextos para que el alumnado se haga
responsable de su proceso de aprendizaje a través del dominio de herramientas metacognitivas, lo que le hará
cada vez más consciente de qué, cómo y para qué está aprendiendo. Así, se considerarán las fortalezas y
debilidades del proceso de aprendizaje del alumnado para mejorarlo y favorecer, a su vez, el proceso de
autorregulación.



No debe obviarse que el alumnado ha de ser sujeto activo de su proceso de aprendizaje y, por tanto, de su proceso
de evaluación. Es por ello por lo que es importante que se haga saber al alumno qué se espera de él, que se le
guíe en el reconocimiento de sus logros y dificultades, en la adopción de formas de autorregulación y en la
valoración de los resultados de su esfuerzo y de sus desempeños.



Por último, será fundamental que los elementos que forman parte del proceso de evaluación (qué evaluar, cómo
evaluar, cuándo evaluar y quién evalúa) sean coherentes y estén interrelacionados, de modo que en función del
momento de la evaluación y del agente evaluador, se seleccionará una técnica concreta de evaluación y unos
instrumentos específicos para la misma.



El conjunto de todas las valoraciones realizadas nos mostrará el grado de desempeño de los distintos criterios de
evaluación y como consecuencia el grado en el que van desarrollando las competencias específicas del área.



De la evaluación a la calificación



Las calificaciones de cada área serán decididas por el profesor correspondiente, a partir de la valoración y
calificación de los criterios de evaluación establecidos, teniendo presente, en su caso, las medidas adoptadas en
área de atención a la diversidad.



Para ello, en las distintas situaciones de aprendizaje que acompañan a esta programación didáctica, en el apartado
¿proceso de evaluación del alumnado¿, a los criterios de evaluación le acompañan los instrumentos más
adecuados, para poder realizar una valoración adecuada sobre el nivel de logro alcanzado por el alumnado. 



Una vez evaluadas las distintas situaciones de aprendizaje, podremos comprobar el grado en el que se han
conseguido los criterios de evaluación y las competencias específicas del área. 



Dado que todos los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar su grado de desarrollo, para la
calificación se partirá de la media aritmética de los criterios de evaluación asociados a cada competencia específica
del área.


6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

PRIMER TRIMESTRE

SDA 1- DIOS NOS REGALA LA NATURALEZA

SDA 2- DIOS NOS CREA POR AMOR. LA NAVIDAD



SEGUNDO TRIMESTRE

SDA 3- JESÚS CRECE FELIZ EN FAMILIA

SDA 4- JESÚS NOS DA SU VIDA. SEMANA SANTA



TERCER TRIMESTRE

SDA  5- DIOS SIEMPRE ESTÁ A NUESTRO LADO

SDA 6- ¡SOMOS UNA FAMILIA GIGANTE!


6.2 Situaciones de aprendizaje:          
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- Dios nos crea por amor SA 2

- ¡Dios nos regala la naturaleza! SA 1

- Dios siempre está a nuestro lado SA 3

- Jesús crece feliz en familia SA 4

- Jesús nos da vida SA 5

- Somos una familia gigante SA 6

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
ACTIVIDAD

Realización de un Belén y decoración Navideña con la ayuda de las familias del centro. 



SITUACIÓN DE APRENDIZAJE A LA QUE COMPLEMENTA

La Navidad



PERSONA/S REPONSABLE/S

Profesorado de religión



FECHA

Del 20-11-23 al 1-12-23



LUGAR

Centro escolar





ACTIVIDAD

Visita al Belén municipal del pueblo



SITUACIÓN DE APRENDIZAJE A LA QUE COMPLEMENTA

La Navidad



PERSONA/S REPONSABLE/S

Profesorado de religión y demás profesorado



FECHA

Por determinar



LUGAR

Cuevas del Almanzora



ACTIVIDAD

Visita a las Casas de Hermandad y la iglesia para ver las distintas imágenes de la Pasión de Jesús.





SITUACIÓN DE APRENDIZAJE A LA QUE COMPLEMENTA

La Semana Santa



PERSONA/S REPONSABLE/S

Profesorado de religión



FECHA

Por determinar



LUGAR

Cuevas del Almanzora
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8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          

- Adaptaciones curriculares dirigidas al alumnado con altas capacidades intelectuales.

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

- Atención educativa al alumnado por situaciones personales de hospitalización o de convalecencia domiciliaria u
objeto de medidas judiciales.

- Medidas de flexibilización temporal.

- Programas de profundización.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP1. Reconoce e identifica palabras o expresiones para responder a  necesidades comunicativas sencillas
próximas a su experiencia de, al menos, una lengua, además de la lengua o lenguas familiares y muestra interés y
respeto por las distintas lenguas de su entorno personal, social y educativo.
CP2. Se inicia en el reconocimiento y muestra interés por conocer la diversidad lingüística de su entorno y, de
manera guiada, interviene en  situaciones interculturales cotidianas mediante estrategias básicas para mejorar su
capacidad de interactuar con otras personas en una lengua extranjera, ampliando progresivamente su
vocabulario.
CP3. Muestra interés por conocer y respetar la diversidad lingüística y cultural de su entorno,  facilitando la
comunicación y aprendizaje de una nueva lengua, y fomentando el diálogo, la convivencia pacífica y el respeto por
los demás.

CC1. Demuestra curiosidad por las manifestaciones culturales y sociales del ámbito escolar y local, y ordena
temporalmente hechos del entorno social y cultural cercano, propiciando una actitud de respeto hacia la diversidad
de expresiones artísticas en contextos familiares y culturales, reconociendo los valores propios de las normas de
convivencia.
CC2. Participa en actividades propuestas en el aula, asumiendo pequeñas responsabilidades y estableciendo
acuerdos de forma dialogada y democrática en el marco de la Unión Europea y la Constitución española, los
derechos humanos y de la infancia, que les ayuden a tomar decisiones y resolver conflictos que promuevan una
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Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

buena convivencia, fomente la igualdad de género, la diversidad cultural y el desarrollo sostenible.
CC3. Realiza pequeñas reflexiones y diálogos, siguiendo indicaciones sobre la responsabilidad a la hora de
enfrentarse a los problemas con capacidad sobre ciertas cuestiones éticas y sociales, poniendo en práctica
actitudes y valores que promuevan el respeto a diferentes culturas, así como el rechazo a los estereotipos,
prejuicios y roles que supongan discriminación y violencia.
CC4. Identifica la relación de la vida de las personas con sus acciones sobre los elementos y recursos del medio,
y muestra hábitos de vida sostenible, reconociendo comportamientos respetuosos de cuidado, protección y mejora
del entorno local y global.

STEM1. Se inicia, de manera guiada, en la resolución de problemas del entorno inmediato para resolver pequeñas
investigaciones matemáticas, utilizando algunos razonamientos y estrategias simples en situaciones conocidas,  y
reflexionando sobre el proceso seguido y las conclusiones obtenidas.
STEM2. Realiza pequeños planteamientos, de forma dirigida, para entender y formular preguntas sobre problemas
y experimentos muy sencillos de cantidades pequeñas y de objetos, hechos y fenómenos cercanos y que ocurren
a su alrededor, utilizando herramientas e instrumentos necesarios que le permitan resolver situaciones o
problemas que se le presenten.
STEM3. Se inicia en el planteamiento de pequeños proyectos que impliquen resolver operaciones simples y sigue
los pasos del proceso de forma guiada y con indicaciones para generar un producto creativo sencillo, siendo
capaz de compartir con el grupo el producto final obtenido sin que suponga una situación de conflicto, negociando
acuerdos como medida para resolverlos.
STEM4. Comunica de manera clara y adecuada los resultados obtenidos  usando un vocabulario específico
básico sobre el proceso seguido en tareas sencillas y pequeños trabajos realizados en distintos formatos
(imágenes, dibujos, símbolos...), explicando los pasos seguidos con ayuda de un guion y apoyo de herramientas
digitales que le ayuden a compartir nuevos conocimientos.
STEM5. Desarrolla hábitos de respeto y cuidado hacia la salud propia, el entorno, los seres vivos y el medio
ambiente, identificando el impacto positivo o negativo de algunas acciones humanas sobre el medio natural,
iniciándose en el uso y práctica del consumo responsable.

CE1. Se inicia en la identificación de problemas, retos y desafíos y comienza a elaborar algunas ideas originales,
de manera guiada, siendo consciente de la repercusión de estas en el entorno y la necesidad de poder llevar a
cabo posibles soluciones.
CE2. Se inicia en la identificación de fortalezas y debilidades propias, planteando, de forma guiada, estrategias
para la resolución de problemas de la vida diaria y comienza a realizar actividades de cooperación de trabajo en
equipo, relacionados con el intercambio financiero y el sistema monetario, empleando los recursos básicos a su
alcance para realizar las distintas acciones.
CE3. Propone, de manera guiada, posibles respuestas y soluciones a las preguntas planteadas, con algunas
ideas novedosas, mediante el trabajo cooperativo, y planifica, con indicaciones, tareas sencillas previamente
definidas, aplicando los conocimientos adquiridos a sus experiencias, considerándolas como una oportunidad para
aprender.

CPSAA1. Es consciente de las propias emociones, ideas y comportamientos personales y distingue acciones que
favorezcan el bienestar emocional y social, y se inicia en el uso de algunas estrategias sencillas como el diálogo
para negociar y llegar a acuerdos como forma de resolver las situaciones de tensión o conflicto, para alcanzar sus
propios objetivos.
CPSAA2. Se inicia en el desarrollo de algunos hábitos de vida saludables, valorando la importancia que tiene para
su salud física, la higiene, el descanso, la alimentación sana y equilibrada y el ejercicio físico y reconoce la
importancia de la convivencia con las demás personas y el rechazo a las actitudes y conductas discriminatorias.
CPSAA3. Reconoce las emociones de las demás personas, y muestra iniciativa por participar en el trabajo en
equipo, asumiendo su propia responsabilidad, motivación y confianza personal, y emplea estrategias simples que
ayuden a mejorar la interacción social y a la consecución de los objetivos planteados.
CPSAA4. Muestra una actitud responsable ante las diferentes propuestas de trabajo planteadas, y desarrolla una
actitud de esfuerzo, motivación y constancia ante nuevos retos, siendo capaz de adoptar posturas críticas cuando
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

se le ayuda a que reflexione.
CPSAA5. Se inicia en el uso de estrategias sencillas de aprendizaje y muestra iniciativa por participar en
actividades que le ayudan a ampliar sus conocimientos y a evaluar el trabajo realizado, de manera guiada,
enfrentándose a los retos y desafíos que se plantean, valorando su trabajo y el de los demás.

CCEC1. Se inicia, con ayuda, en el reconocimiento de elementos característicos de distintas manifestaciones
artísticas y culturales que forman parte del patrimonio de su entorno intercultural, tomando conciencia de la
necesidad e importancia de respetarlas.
CCEC2. Disfruta de la participación en distintas actividades plásticas, musicales y de expresión corporal propias
del patrimonio artístico y cultural de su entorno, reconociendo los elementos característicos básicos de diferentes
lenguajes artísticos, e identificando algunos soportes empleados.
CCEC3. Explora las posibilidades expresivas de su propio cuerpo, comunicando ideas, sensaciones y emociones
mediante el uso de diferentes lenguajes  en la expresión de manifestaciones culturales y artísticas sencillas,
mostrando una actitud de respeto y empatía e interactuando progresivamente con el entorno.
CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de elementos básicos de diferentes lenguajes artísticos, a través de técnicas
sencillas (plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras y corporales), participando colaborativamente y de manera
guiada en el proceso de creación de distintas manifestaciones artísticas y culturales, mostrando respeto y disfrute
del proceso creativo.

CCL1. Expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal de manera ordenada y organizada, siguiendo
indicaciones, ideas, vivencias, emociones o sentimientos en diversas situaciones socio-comunicativas y participa
regularmente en interacciones sencillas, cotidianas y habituales de comunicación con actitud de respeto tanto para
intercambiar información como para iniciarse en la construcción de vínculos personales.
CCL2. Comprende e identifica, de manera guiada, la idea principal y el sentido global de textos orales,  escritos,
signados o multimodales breves y sencillos de los ámbitos personal, social y educativo, iniciándose en su
valoración, para participar activamente en las dinámicas de los grupos sociales a los que pertenece.
CCL3. Se inicia en la búsqueda y localización guiada de información sencilla de distintos tipos de textos de una
fuente documental acorde a su edad, descubriendo su utilidad en el proceso acompañado de la lectura y
comprensión de estructuras sintácticas básicas de uso muy común al ámbito cercano para ampliar conocimientos
y aplicarlos a pequeños trabajos personales, identificando su autoría.
CCL4. Se inicia en la lectura de diferentes textos apropiados a su edad, seleccionados de manera acompañada, y
en el uso de estrategias simples de comprensión lectora como fuente de disfrute y enriquecimiento personal,
mostrando actitudes de respeto hacia el patrimonio literario reconociéndolo como un bien común, creando textos
muy breves y sencillos relacionados con sus experiencias e intereses a partir de pautas o modelos dados.
CCL5. Participa regularmente en prácticas comunicativas diversas sobre temas de actualidad o cercanos a sus
intereses, destinados a favorecer la convivencia, haciendo un uso adecuado y no discriminatorio del lenguaje,
iniciándose en la gestión dialogada de conflictos, respetando y aceptando las diferencias individuales y valorando
las cualidades y opiniones de los demás.

CD1. Hace uso de ciertas herramientas digitales para búsquedas muy sencillas y guiadas  de la información
(palabras clave, selección de información básica...)   sobre asuntos cotidianos y de relevancia personal,
mostrando una actitud respetuosa con los contenidos obtenidos.
CD2. Se inicia en la creación de pequeñas tareas de contenido digital (texto, imagen, audio, vídeo¿) de acuerdo
con las necesidades educativas, comprendiendo las preguntas planteadas y utilizando con la ayuda del docente
diferentes recursos y herramientas digitales para expresar ideas, sentimientos y conceptos, siendo consciente de
la autoría de los trabajos.
CD3. Participa, de manera guiada, en la realización de actividades o proyectos escolares cooperativos a través del
uso de herramientas o aplicaciones digitales que le permiten el intercambio comunicativo, así como el trabajo de
forma cooperativa en un ambiente digital conocido y supervisado, valorando su uso de manera responsable.
CD4. Toma conciencia de los riesgos asociados a un uso inadecuado de los dispositivos y recursos digitales e
identifica y comprende la necesidad de adoptar medidas preventivas de seguridad, así como de desarrollar
hábitos y prácticas saludables y sostenibles para hacer un buen uso  de estos dispositivos.
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CD5. Identifica posibles problemas o dificultades en el manejo de las distintas herramientas digitales  y se inicia,
con la ayuda del docente,  en el desarrollo de soluciones sencillas y sostenibles (iniciación a la programación,
robótica educativa¿).

10.  Competencias específicas:

Denominación
REL.1.1.Descubrir, identificar y expresar los elementos clave de la dignidad y la identidad personal en situaciones
vitales cercanas, a través de biografías inspiradoras y relatos bíblicos de alcance antropológico, para ir
conformando la propia identidad y sus relaciones con autonomía, responsabilidad y empatía.
REL.1.2.Descubrir, reconocer y estimar la dimensión socioemocional expresada en la participación en diferentes
estructuras de pertenencia, desarrollando destrezas y actitudes sociales teniendo en cuenta algunos principios
generales de la Ética cristiana, para la mejora de la convivencia y la sostenibilidad del planeta.
REL.1.3.Identificar e interpretar las situaciones que perjudican o mejoran la buena convivencia, analizándolas con
las claves personales y sociales de la propuesta cristiana, para fomentar el crecimiento moral, la cooperación con
los demás y el desarrollo de valores orientados al bien común.
REL.1.4.Comprender y admirar el patrimonio cultural en algunas de sus expresiones más significativas,
disfrutando de su contemplación, analizando el universo simbólico y vital que transmiten, para valorar la propia
identidad cultural, promover el diálogo intercultural y generar creaciones artísticas
REL.1.5.Explorar, desarrollar y apreciar la propia interioridad y experiencia espiritual, reconociéndola en las
propias emociones, afectos, símbolos y creencias, conociendo la experiencia de personajes relevantes de la
tradición judeocristiana y de otras religiones, para favorecer el autoconocimiento personal, entender las vivencias
de los otros y promover el diálogo y el respeto entre las diferentes tradiciones religiosas.
REL.1.6.Comprender los contenidos básicos del cristianismo, valorando su contribución a la sociedad, para
disponer de una síntesis personal que permita dialogar, desde la propia identidad social y cultural, con otras
tradiciones religiosas y áreas de conocimiento.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: REL.1.1.Descubrir, identificar y expresar los elementos clave de la dignidad y la 
identidad personal en situaciones vitales cercanas, a través de biografías inspiradoras y relatos bíblicos 
de alcance antropológico, para ir conformando la propia identidad y sus relaciones con autonomía, 
responsabilidad y empatía.

Competencia específica: REL.1.2.Descubrir, reconocer y estimar la dimensión socioemocional expresada 
en la participación en diferentes estructuras de pertenencia, desarrollando destrezas y actitudes sociales 
teniendo en cuenta algunos principios generales de la Ética cristiana, para la mejora de la convivencia y la
sostenibilidad del planeta.

Competencia específica: REL.1.3.Identificar e interpretar las situaciones que perjudican o mejoran la 
buena convivencia, analizándolas con las claves personales y sociales de la propuesta cristiana, para 
fomentar el crecimiento moral, la cooperación con los demás y el desarrollo de valores orientados al bien 
común.

Competencia específica: REL.1.4.Comprender y admirar el patrimonio cultural en algunas de sus 
expresiones más significativas, disfrutando de su contemplación, analizando el universo simbólico y vital 
que transmiten, para valorar la propia identidad cultural, promover el diálogo intercultural y generar 
creaciones artísticas

Competencia específica: REL.1.5.Explorar, desarrollar y apreciar la propia interioridad y experiencia 
espiritual, reconociéndola en las propias emociones, afectos, símbolos y creencias, conociendo la 
experiencia de personajes relevantes de la tradición judeocristiana y de otras religiones, para favorecer el 
autoconocimiento personal, entender las vivencias de los otros y promover el diálogo y el respeto entre 
las diferentes tradiciones religiosas.

Competencia específica: REL.1.6.Comprender los contenidos básicos del cristianismo, valorando su 
contribución a la sociedad, para disponer de una síntesis personal que permita dialogar, desde la propia 
identidad social y cultural, con otras tradiciones religiosas y áreas de conocimiento.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

REL.1.1.1.Observar en los relatos y personajes bíblicos valores fundamentales del ser humano, relacionándolas
con el desarrollo de su autonomía y responsabilidad en el grupo-clase.
Método de calificación: Media aritmética.

REL.1.2.1.Reconocer los vínculos y relaciones con los grupos de pertenencia, comparándolos con los de Jesús
de Nazaret, identificando hábitos y principios que ayudan a generar un clima de afectividad, respeto, solidaridad e
inclusión.
Método de calificación: Media aritmética.

REL.1.3.1.Visualizar e identificar que situaciones cotidianas promueven una convivencia pacífica, a través de la
escucha y análisis de relatos bíblicos, para aprender a resolver pacifica e inclusivamente los conflictos.
Método de calificación: Media aritmética.

REL.1.4.1.Relacionar algunos pasajes bíblicos con expresiones artísticas, sirviéndose de la observación y
análisis, para potenciar la creatividad y la comunicación a través de diversos lenguajes.
Método de calificación: Media aritmética.

REL.1.5.1.Tomar conciencia de la propia interioridad a través de narraciones y biografías cristianas significativas,
para favorecer el autoconocimiento personal y las vivencias de los otros.
Método de calificación: Media aritmética.

REL.1.6.1.Reconocer que Jesús de Nazaret es el centro del mensaje cristiano, valorando sus aportaciones para
la persona y la sociedad en entornos diversos.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Identidad personal y relaciones en diálogo con el mensaje cristiano.
1. Capacidades, potencialidades y limitaciones de cada ser humano.

2. Vivencias y sentimientos de la experiencia interior y de la corporalidad.

3. Valor intrínseco de toda persona, para el cristianismo como criatura de Dios.

12.  Sáberes básicos:
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B. Cosmovisiones, tradición cristiana y cultura.

C. Habitar el mundo plural y diverso para construir la casa común.

4. Exploración de personajes bíblicos y modelos cristianos y su búsqueda de la felicidad.

5. Grupos de pertenencia: diferencias y relación con Jesús de Nazaret.

6. La familia y la incorporación a la vida social en la visión cristiana.

7. Potenciación de la propia creatividad mediante expresiones artísticas que reflejen el mensaje de diversos relatos bíblicos.

8. Aprecio de momentos de silencio, interiorización y contemplación.

9. Expresión, empleando diversos lenguajes, de la propia creencia, emociones y afectos.

10. Reconocimiento de la oración como medio privilegiado de comunicación con Dios. El Padrenuestro.

1. Apreciación del valor religioso y la riqueza cultural de la Navidad, Semana Santa y otras celebraciones como expresión de la 
identidad cultural de nuestra sociedad.

2. Análisis y expresión del mensaje cristiano en la música, las artes y otras manifestaciones culturales y tradiciones del entorno.

3. Valoración de la importancia de las celebraciones religiosas para las personas creyentes.

4. Reconocimiento de la Biblia, Palabra de Dios en la vida de la Iglesia, como libro sagrado del cristianismo.

5. La alianza de Dios con el pueblo de Israel y su proyecto de humanidad.

6. Jesucristo, centro del mensaje cristiano.

7. María, la Madre de Jesús.

8. La Iglesia como familia que vive y celebra la Buena Noticia anunciada por Jesús de Nazaret.

9. La Biblia como fuente de inspiración artística a lo largo de la historia.

10. La belleza como expresión de la Creación y de la experiencia religiosa.

1. El compromiso y responsabilidad del ser humano en el cuidado de la naturaleza y los seres vivos desde una visión cristiana.

2. Gratitud hacia las personas que nos cuidan y hacia Dios Creador.

3. Obras y palabras que muestran el amor de Jesús de Nazaret a todas las personas.

4. El mandamiento del amor como máxima relacional del cristianismo.

5. Actitudes y acciones que promueven la fraternidad.

6. Hábitos y valores de respeto a la naturaleza como creada por Dios.

7. Relatos evangélicos de compasión, misericordia y perdón.

8. Biografías significativas que han favorecido la resolución pacífica de conflictos.

9. Actitudes cotidianas que fomentan una convivencia pacífica.

10. Respeto y valoración de las emociones, creencias, sentimientos y expresiones religiosas de otras personas.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

REL.1.1

REL.1.2

REL.1.3

REL.1.4

REL.1.5

REL.1.6

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X
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X

X

X

X

X

X
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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CONCRECIÓN ANUAL
2º de Educ. Prima. Religión Católica

Otro aspecto importante que también ha servido de referencia para la realización de esta programación didáctica ha
sido la evaluación inicial realizada por el equipo docente del alumnado, durante el primer mes del curso escolar, que
se ha convertido el punto de referencia para la toma de decisiones relativas al desarrollo del currículo y para su
adecuación a las características y la situación de partida del alumnado. Como consecuencia del resultado de la
evaluación inicial, se han adoptado las medidas pertinentes de ajuste curricular, así como de apoyo, ampliación,
refuerzo o recuperación para aquellos alumnos y alumnas que lo precisen o para el conjunto del grupo-clase.



Para ello, al inicio del curso se han realizado actividades para activar en el alumnado las competencias, los
conocimientos y las destrezas trabajados con anterioridad, desarrollando los aspectos fundamentales que el
alumnado debería conocer hasta el momento. De igual modo, se han analizado y tenido en cuenta:

    ¿ Los informes del alumnado del curso anterior a fin de conocer aspectos relevantes de los procesos educativos
previos y garantizar la continuidad de las medidas de atención a la diversidad adoptadas anteriormente, si se
hubiesen adoptado.

    ¿ Cualquier otra información relevante proporcionada por la familia y, en su caso, los informes médicos,
psicológicos, pedagógicos y sociales que revistan interés para la vida escolar.

    ¿ Otros datos obtenidos por profesorado sobre el punto de partida desde el que el alumno o alumna inicia los
nuevos aprendizajes, para lo que se usará principalmente la observación diaria. 



Este hecho se ha realizado en cada grupo-clase, a fin de abordar el proceso educativo realizando los ajustes
curriculares pertinentes a las necesidades y características tanto de grupo como individuales para cada alumno o
alumna y considerando los principios de inclusión establecidos en el marco del plan de atención a la diversidad.



En concreto, los principales resultados de la evaluación inicial y las medidas adoptadas para este grupo-clase han
sido: 


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Entendidos como aquellos elementos básicos para el desarrollo y la implementación del currículo y guía de la
práctica docente, para que el alumnado alcance los objetivos previstos y una educación de calidad, la Educación
Primaria dará respuesta a los siguientes principios:  

    ¿ La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno
o alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
cada ciclo y el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica, teniendo siempre en cuenta su
proceso madurativo individual, así como los niveles de desempeño esperados para esta etapa.

    ¿ Se pondrá especial énfasis en garantizar la inclusión educativa, la atención personalizada al alumnado y a sus
necesidades de aprendizaje, la participación y la convivencia, la prevención de dificultades de aprendizaje y la
puesta en práctica de mecanismos de refuerzo y flexibilización, alternativas metodológicas u otras medidas
adecuadas tan pronto como se detecten cualquiera de estas situaciones.



Con objeto de garantizar una efectiva educación inclusiva, se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje
(DUA), permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de dicho alumnado y se integrarán diferentes
formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos estilos y
ritmos de aprendizaje del alumnado.

    ¿ Se potenciará el aprendizaje significativo que promueva la autonomía y la reflexión.

    ¿ Sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las áreas de la etapa, la comprensión lectora, la
expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el fomento de la creatividad, del
espíritu científico y del emprendimiento se trabajarán en todas las áreas.

    ¿ La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Por ello, todas las
áreas incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística. A fin de
fomentar el hábito y el dominio de la lectura, todos los centros educativos dedicarán un tiempo diario a la misma,
en los términos recogidos en su proyecto educativo y se promoverán planes de fomento de la lectura y de
alfabetización en diversos medios, tecnologías y lenguajes. Para ello se contará, en su caso, con la colaboración
de las familias o tutores legales y del voluntariado, así como con el intercambio de buenas prácticas. Asimismo, se
fomentará que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el debate y la
oratoria.
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    ¿ Desde las distintas áreas se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación.

    ¿ Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización
y de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático.

    ¿ Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente,
el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo
ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. De igual modo, desde todas las áreas se
promoverá la educación para la paz, la educación para el consumo responsable y el desarrollo sostenible y la
educación para la salud, incluida la afectivo-sexual.

    ¿ Con objeto de promover la igualdad de género, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de
convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de
mujeres y hombres.

    ¿ Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos.

    ¿ Asimismo, se prestará especial atención a la orientación educativa, la acción tutorial y la educación en valores.
    ¿ El patrimonio cultural y natural de Andalucía, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas variedades de la
modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco, la música, la
literatura o la pintura, entre ellas, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus mujeres y
hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo.

    ¿ En el proceso de aprendizaje de la lengua extranjera, la lengua española se utilizará solo como apoyo. En
dicho proceso, se priorizará la comprensión, la expresión y la interacción oral.

    ¿ Con objeto de fomentar la integración de las competencias se dedicará un tiempo del horario lectivo a la
realización de proyectos significativos para el alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas,
reforzando la autoestima, la autonomía, el emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado.


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Entendidos como aquellos elementos básicos para el desarrollo y la implementación del currículo y guía de la
práctica docente, para que el alumnado alcance los objetivos previstos y una educación de calidad, la Educación
Primaria dará respuesta a los siguientes principios:  

    ¿ La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada
alumno o alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al
término de cada ciclo y el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica, teniendo siempre en
cuenta su proceso madurativo individual, así como los niveles de desempeño esperados para esta etapa.

    ¿ Se pondrá especial énfasis en garantizar la inclusión educativa, la atención personalizada al alumnado y a sus
necesidades de aprendizaje, la participación y la convivencia, la prevención de dificultades de aprendizaje y la
puesta en práctica de mecanismos de refuerzo y flexibilización, alternativas metodológicas u otras medidas
adecuadas tan pronto como se detecten cualquiera de estas situaciones.



Con objeto de garantizar una efectiva educación inclusiva, se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje
(DUA), permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de dicho alumnado y se integrarán diferentes
formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos estilos y
ritmos de aprendizaje del alumnado.

    ¿ Se potenciará el aprendizaje significativo que promueva la autonomía y la reflexión.

    ¿ Sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las áreas de la etapa, la comprensión lectora, la
expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el fomento de la creatividad, del
espíritu científico y del emprendimiento se trabajarán en todas las áreas.

    ¿ La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Por ello, todas las
áreas incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística. A fin de
fomentar el hábito y el dominio de la lectura, todos los centros educativos dedicarán un tiempo diario a la misma,
en los términos recogidos en su proyecto educativo y se promoverán planes de fomento de la lectura y de
alfabetización en diversos medios, tecnologías y lenguajes. Para ello se contará, en su caso, con la colaboración
de las familias o tutores legales y del voluntariado, así como con el intercambio de buenas prácticas. Asimismo, se
fomentará que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el debate y la
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oratoria.

    ¿ Desde las distintas áreas se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación.

    ¿ Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de
sistematización y de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de
experimentación, mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas,
fortaleciendo así habilidades y destrezas de razonamiento matemático.

    ¿ Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente,
el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo
ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. De igual modo, desde todas las áreas se
promoverá la educación para la paz, la educación para el consumo responsable y el desarrollo sostenible y la
educación para la salud, incluida la afectivo-sexual.

    ¿ Con objeto de promover la igualdad de género, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de
convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de
mujeres y hombres.

    ¿ Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le
permitan convivir en la sociedad plural en la que vivimos.

    ¿ Asimismo, se prestará especial atención a la orientación educativa, la acción tutorial y la educación en
valores.

    ¿ El patrimonio cultural y natural de Andalucía, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas variedades de
la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco, la música, la
literatura o la pintura, entre ellas, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus mujeres y
hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo.

    ¿ En el proceso de aprendizaje de la lengua extranjera, la lengua española se utilizará solo como apoyo. En
dicho proceso, se priorizará la comprensión, la expresión y la interacción oral.

    ¿ Con objeto de fomentar la integración de las competencias se dedicará un tiempo del horario lectivo a la
realización de proyectos significativos para el alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas,
reforzando la autoestima, la autonomía, el emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado.

A lo largo de esta etapa, con las propuestas metodológicas y los aprendizajes del área de Religión Católica,
inspirados en la antropología cristiana, se enriquece el proceso de desarrollo personal y social de los niños y
niñas: se accede a aprendizajes culturales propios de la tradición religiosa y del entorno familiar que contribuyen a
madurar la identidad personal y cultural; se desarrollan aprendizajes de hábitos y valores, necesarios para la vida
individual y social; y a aprendizajes vitales que dan sentido humano y cristiano a la vida, y forman parte del
necesario crecimiento interior. Estas aportaciones del currículo de Religión Católica, a la luz del mensaje cristiano,
responden a un compromiso de promoción humana con la inclusión de todos y todas, fortalecen el poder
transformador de la escuela y suponen una contribución propia al perfil de salida del alumnado al término de esta
primera etapa de la enseñanza básica.  

 

Las orientaciones metodológicas y para la evaluación del área de Religión Católica son el conjunto de estrategias,
recursos, acciones y situaciones de aprendizaje organizadas y planificadas por el profesor o profesora, o por el
equipo docente, para posibilitar el aprendizaje del alumnado y la adquisición de las competencias específicas
previstas en esta etapa. Estas orientaciones comparten los planteamientos didácticos propios de estas edades, de
las otras áreas y las situaciones de aprendizaje que se proponen para el conjunto de Educación Primaria. Su
programación didáctica se concretará en el ejercicio de la autonomía de los centros escolares y constituye una
oportunidad para incorporar las realidades más cercanas del contexto a la vez que se armoniza con el proyecto
educativo. Este currículo facilita su programación didáctica como área curricular específica en el conjunto de la
etapa y ofrece la oportunidad de plantearse en proyectos compartidos con otras áreas o ámbitos curriculares más
globalizados.  

 

Los planteamientos metodológicos de esta área se fundamentan, globalmente, en la atención personalizada al
alumnado, en la diversidad de actividades, estrategias, recursos y otros métodos didácticos; en el cuidado del
desarrollo emocional y cognitivo del alumnado respetando su ritmo evolutivo; en el aprendizaje individualizado y
cooperativo; en la relación de los aprendizajes con el entorno, en un enfoque competencial orientado a la acción,
el emprendimiento y la aplicación de los saberes. Será necesario tener en cuenta las condiciones personales,
sociales y culturales de todos los niños y niñas, para detectar necesidades específicas y proponer acciones de
refuerzo o ampliación flexibilizando los procesos y garantizando la inclusión de todo el alumnado. La evaluación se
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comprende como parte de este proceso de enseñanza y aprendizaje. El área de Religión Católica confiere una
insustituible responsabilidad a la figura del docente cuya intervención es esencial en la gestión del proceso de
enseñanza, tanto en su programación como en su desarrollo y evaluación.  



La didáctica del área de Religión Católica planteada en términos de un currículo competencial habrá de promover
el protagonismo del alumnado en su propio proceso de aprendizaje. Algunos de los pasos a seguir en las
secuencias de aprendizaje son:  

¿ Partir de la experiencia concreta del alumno y la alumna, y de su realidad personal, familiar, social y cultural;  

¿ Identificar y formular con pensamiento autónomo los interrogantes y cuestiones que suscitan estas situaciones;
¿ Buscar, analizar y contrastar las experiencias e interrogantes con fuentes bíblicas, el patrimonio artístico, y otras
referencias eclesiales;  

¿ Elaborar respuestas personales y sociales desde la libertad individual con pleno respeto a las ideas de los
demás, contrastadas con los principios éticos del cristianismo;  

¿ Dialogar con otras visiones del mundo, para la construcción de la convivencia y el bien común;  

¿ Comunicar con asertividad y empatía las ideas y creencias propias utilizando con creatividad diversos lenguajes;
 

¿ Aplicar este proceso formativo en la construcción de la identidad personal como preparación para el aprendizaje
para toda la vida.  



La diversidad de metodologías activas que se pueden aplicar habrán de tener en cuenta los pasos de este
itinerario pedagógico y las competencias específicas, los criterios de evaluación y los saberes básicos, es decir,
los aprendizajes esenciales de esta área. Las orientaciones metodológicas y para la evaluación programadas
armonizarán de forma coherente estos aprendizajes que se proponen en el área de Religión Católica, las
necesidades propias del alumnado, y los objetivos de etapa y el perfil de salida.  


4.  Materiales y recursos:             
Los materiales didácticos se caracterizan por su variedad, polivalencia y capacidad de motivación o estímulo, de
manera que permitan la manipulación, la observación y la elaboración creativa. Además, se proporcionarán
múltiples formas de representación de la información y del contenido, aportando al alumnado variedad de opciones
de acceso real al aprendizaje. Para el desarrollo del área se considerarán diferentes materiales y recursos
didácticos. Entre los materiales para este ciclo utilizaremos:



    ¿ El libro de texto: Religión Católica. Ven y verás. 1.º y 2.º de Primaria

    ¿ Presentaciones con Veny

    ¿ Relatos bíblicos

    ¿ Biblioteca musical:

        ¿ Canciones

        ¿ Karaokes

    ¿ Lo esencial:

        ¿ El regalo de Dios

        ¿ La Creación

        ¿ La amistad

        ¿ La familia de Jesús

        ¿ Semana Santa

        ¿ La gran familia

    ¿ El taller:

        ¿ El Paraíso

        ¿ Eva y Adán

        ¿ Te regalo mi amistad

        ¿ La guirnalda

        ¿ El agradecimiento

    ¿ Recursos clasificados por unidades



En este contexto, el uso de las Tecnologías de la Información y de la Comunicación (TIC) como recurso didáctico
también la convertiremos en una herramienta imprescindible que ayuda al alumnado a desarrollar su alfabetización
informacional integrándola y utilizándola de manera creativa en el proceso de aprendizaje.


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
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La evaluación del área de Religión Católica se realizará en los mismos términos y con los mismos efectos de las
otras áreas de la etapa. Deberá tener en cuenta todos los procesos de la actividad pedagógica que se desarrolla en
el aula y prever las herramientas e instrumentos necesarios para observar el nivel de adquisición de las
competencias específicas. En la medida de lo posible, en cuanto sujetos progresivamente autónomos y
gradualmente responsables de su aprendizaje, los alumnos y alumnas han de participar en la evaluación y el
proceso seguido para la adquisición de las competencias específicas propias del área. Para ello se deberían
combinar los diferentes tipos de evaluación: la realizada por el docente, autoevaluación del alumnado sobre sí
mismo de forma que puedan tomar conciencia de su proceso de aprendizaje y sea progresivamente más
responsable de él, y coevaluación entre iguales que debe desarrollarse en un ambiente de respeto y empatía.



La evaluación adquiere un papel determinante en el cambio metodológico hacia un enfoque globalizado,
interdisciplinar e integrador que conlleva el modelo de educación por competencias. Se concibe como un proceso
fundamental en un doble sentido: por un lado, para la identificación y seguimiento de los aprendizajes del
alumnado, sus logros, el ritmo de adquisición, la regulación de las dificultades y errores, las particularidades de su
evolución, el desarrollo del proceso y los resultados del aprendizaje, y por otro, para facilitar al profesorado
información necesaria para la toma de decisiones precisa para procurar una práctica educativa adaptada a su
alumnado.



La evaluación del aprendizaje del alumnado, entendida ésta como el proceso de obtención de información a través
del desarrollo de una serie de actividades que el docente pone en práctica desde su área es un elemento
fundamental en el proceso de enseñanza aprendizaje, ya que nos permite conocer y valorar los diversos aspectos
que nos encontramos en el proceso educativo. En Educación Primaria, diremos que la evaluación presenta las
siguientes características: continua, global, formativa, integradora, diferenciada, criterial y objetiva.

    ¿ Continua, por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje del alumnado, con el fin de detectar las
dificultades en el momento en que se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas
necesarias que permitan al alumnado continuar su proceso educativo. Estas medidas se adoptarán en cualquier
momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades, con especial seguimiento de la situación del
alumnado con necesidades educativas especiales, estarán dirigidas a garantizar la adquisición del nivel
competencial necesario para continuar el proceso educativo, con los apoyos que precise.

    ¿ Global, ya que en la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá tenerse en cuenta el grado
de consecución de los descriptores operativos del perfil competencial de las competencias clave y los objetivos de
la etapa. Para ello se tendrán en cuenta las competencias específicas de las distintas áreas y cómo se conectan
estas a los descriptores operativos. El grado de desempeño de estas competencias específicas se valorará a través
de la superación de los criterios de evaluación que tienen asociados.

    ¿ Formativa, es decir, proporcionando una información constante que permita mejorar tanto los procesos de
enseñanza y aprendizaje como los resultados de la intervención educativa. Todo ello desde el inicio de dicho
proceso y durante su desarrollo, para adoptar las decisiones que mejor favorezcan la consecución de los objetivos
educativos y la adquisición de las competencias clave, todo ello, teniendo en cuenta las características propias del
alumnado y el contexto del centro docente.

    ¿ Integradora, por tener en consideración la totalidad de los elementos que constituyen el currículo. En la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá tenerse en cuenta el grado de consecución de las
competencias específicas a través de la superación de los criterios de evaluación que tiene asociados y los saberes
básicos que precisa para su consecución.

    ¿ Diferenciadora, ya que el carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la evaluación
de cada área de forma diferenciada, en función de los criterios de evaluación que, relacionados de forma directa
con las competencias específicas, indicarán el grado de desarrollo de las mismas.

    ¿ Criterial, por tomar como referentes los criterios de evaluación de las diferentes áreas curriculares.

    ¿ Objetiva, dado que el alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que
su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva y a conocer los resultados
de sus evaluaciones, para que la información que se obtenga a través de la evaluación tenga valor formativo y lo
comprometa en la mejora de su educación.



La evaluación debe considerarse, en consecuencia, un elemento inseparable de la práctica educativa, que permite
conocer la situación en la que se encuentra el alumnado para poder realizar los juicios de valor oportunos que
faciliten la toma de decisiones respecto al proceso de enseñanza-aprendizaje.



9.2. Procedimientos e instrumentos de evaluación del alumnado



Los procedimientos de evaluación indican el qué, cómo, quién y cuándo, concretando mediante qué técnicas y con
qué instrumentos se obtendrá la información que permita valorar de una forma objetiva si el alumnado ha adquirido
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los aprendizajes y competencias que se pretenden. Si pasamos al análisis de estos elementos nos encontraremos:


Qué evaluar. La evaluación de los aprendizajes del alumnado tendrá como referente último la consecución de los
objetivos establecidos para la etapa y el grado de adquisición de las competencias clave. No obstante, en virtud de
las vinculaciones entre las competencias clave y los criterios de evaluación de cada competencia específica, el
referente fundamental a fin de valorar el grado de adquisición de las competencias específicas de cada área, serán
los criterios de evaluación.



Los criterios de evaluación servirán de punto de partida para el diseño de situaciones de aprendizaje con las que se
procurará la adquisición de las competencias específicas y a través de ellas los descriptores operativos definidos
en el Perfil competencial o de salida en el nivel de desempeño correspondiente a la etapa de educación primaria.



Como consecuencia podemos decir que los referentes para la evaluación a nivel de área serán:

        ¿ Las competencias específicas de cada área que establecen el nivel de desempeño esperado y nos
concretan su aportación a los descriptores operativos del perfil competencial o de salida de cada una de las
competencias clave.

        ¿ Los criterios de evaluación del área asociados a cada competencia específica, como orientadores de la
evaluación del proceso de enseñanza y aprendizaje.



Cómo evaluar. La evaluación se llevará a cabo por el conjunto de profesionales de la educación que interviene en
cada grupo-aula coordinados por el tutor o tutora (Equipo docente) mediante la observación continuada de la
evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los objetivos de Educación
Primaria, el perfil competencial o de salida del alumnado y las competencias específicas establecidas para cada
área, concretadas a través de los criterios de evaluación. Para ello, como hemos dicho, se utilizarán diferentes
procedimientos, técnicas e instrumentos variados, diversos, accesibles y adaptados a las distintas situaciones de
aprendizaje, así como a las características específicas del alumnado que permitirán la valoración objetiva de los
aprendizajes de este. Para llevar a cabo la evaluación, el profesorado planificará, seleccionará o elaborará un
conjunto de acciones y procedimientos variados que le permitan obtener la información relevante sobre el
aprendizaje de su alumnado. Atendiendo a su tipología, puede diferenciarse entre:

        ¿ Técnicas de observación que permiten obtener información y tomar registros acerca de cómo se desarrolla
el aprendizaje y atienden más al proceso de adquisición del mismo que a su resultado.

        ¿ Técnicas de análisis del desempeño que se centran en la propuesta de realización de actividades y tareas al
alumnado y permiten valorar tanto el proceso como el producto o resultado del aprendizaje.

        ¿ Técnicas de análisis del rendimiento que se dirigen a la valoración específica y exclusiva del resultado de
aprendizaje final.



En cada técnica o procedimiento de evaluación se hará uso de una serie de instrumentos de evaluación
característicos, considerados el medio concreto a través del cual se obtiene información, es decir, el soporte físico
que se utiliza para recoger información sobre los aprendizajes del alumnado. Su planificación y selección se
realizará atendiendo, entre otros, a criterios como la diversidad de instrumentos, su accesibilidad y la variedad de
soportes, su capacidad diagnóstica, su adecuación a las situaciones de aprendizaje programadas, su idoneidad
para realizar una evaluación competencial y el grado de fiabilidad para asegurar la objetividad en el proceso de
evaluación. Por supuesto, el profesorado podrá enriquecer dicho proceso con la construcción o elaboración de sus
propios instrumentos de evaluación, bien específicos de unas técnicas bien como resultado de la combinación de
varias de ellas.

        ¿ Para las técnicas de observación y seguimiento sistemáticos del trabajo y desempeño del alumnado se
valorará el uso de instrumentos de evaluación como:

¿ registros o escalas de observación-valoración.

¿ lista de control, 

¿ lista de verificación, 

¿ diario de clase del profesorado.

        ¿ Para las técnicas de análisis del desempeño se recurrirá a instrumentos que permitan evaluar el proceso, las
tareas y actividades realizadas a lo largo del tiempo, como:

¿ portfolio, 

¿ cuaderno del alumnado, 

¿ intervenciones en clase,

¿ realización de trabajos, proyectos o investigaciones, 

¿ diario de aprendizaje o el diario de equipo.

        ¿ Las técnicas dirigidas más específicamente al análisis del rendimiento se centrarán en la valoración del
producto, a través de instrumentos como:
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    ¿ pruebas orales (examen oral, debate, exposición oral, puesta en común, intervención en clase, entrevista), 

    ¿ escritas (de respuesta cerrada, abierta o mixta, o de ejercicio práctico, como análisis de casos, resolución de
problemas o interpretación o comentario valorativo), 

    ¿ audiovisuales, en áreas, actividades o tareas que así lo requieran.



No obstante, para un modelo competencial y respetuoso con los principios y pautas del Diseño universal para el
aprendizaje sería la utilización de instrumentos que permitan múltiples posibilidades de expresión y con respuestas
abiertas y carácter cualitativo.



Todos los aspectos que evalúe cada uno de estos instrumentos, lo ideal sería que fuese acompañado del criterio o
criterios de evaluación que pretende valorar.



Por otro lado, para valorar de forma objetiva el aprendizaje, una vez aplicados los instrumentos de evaluación de
las diferentes técnicas, se puede recurrir a determinadas herramientas como:

        ¿ rúbricas, escalas o dianas, que incorporen los criterios de corrección o valoración de cada uno de ellos.



En coherencia con el modelo de enseñanza y aprendizaje competencial, debería utilizarse la mayor variedad
posible de instrumentos pertenecientes a diferentes técnicas y, en particular, si lo que realmente se pretende es
una evaluación competencial, la utilización de aquellos que valoren los procesos por encima de los resultados
finales, por lo que lo más apropiado sería utilizar fundamentalmente instrumentos que pertenezcan a las técnicas
de observación y a las técnicas de análisis del desempeño.



Cuándo evaluar. Al referirse al momento de la evaluación, debe atenderse a tres tipos de evaluación de acuerdo
con el momento temporal en que se realiza: inicial o diagnóstica, continua y final o sumativa. 



En la evaluación inicial o diagnóstica se conocerá la situación de partida de cada alumno con el fin de poder
diseñar la intervención a lo largo del proceso de aprendizaje. Constituye la base para organizar y secuenciar la
enseñanza y permite individualizar el recorrido educativo creando un entorno personalizado de aprendizaje. La
evaluación inicial se realizará por el equipo docente del alumnado al inicio del curso escolar con el fin de conocer y
valorar la situación inicial del alumnado en cuanto al grado de desarrollo de las competencias específicas de las
distintas áreas, al dominio de determinados aprendizajes de las mismas, la evolución educativa de cada alumno o
alumna y, en su caso, las medidas educativas adoptadas con anterioridad.



La evaluación inicial, ha de ser competencial, basada fundamentalmente en la observación, así como otras
herramientas, que nos permitan obtener la información sobre los aspectos citados anteriormente, pero en ningún
caso consistirá exclusivamente en una prueba. Ha de tener como referente las competencias específicas del área,
y ha de ser contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial, que servirán de referencia para la
toma de decisiones. Puede tener en cuenta:

    ¿ Los informes del alumnado del curso anterior a fin de conocer aspectos relevantes de los procesos educativos
previos y garantizar la continuidad de las medidas de atención a la diversidad adoptadas anteriormente, si se
hubiesen adoptado.

    ¿ Cualquier otra información relevante proporcionada por la familia y, en su caso, los informes médicos,
psicológicos, pedagógicos y sociales que revistan interés para la vida escolar.

    ¿ Otros datos obtenidos por el profesorado sobre el punto de partida desde el que el alumno o la alumna inicia
los nuevos aprendizajes, para lo que se usará principalmente la observación diaria.



Dicha evaluación inicial tendrá carácter orientador y será el punto de referencia del equipo docente para la toma de
decisiones relativas al desarrollo del currículo y para su adecuación a las características y aprendizajes del
alumnado. Como consecuencia del resultado de la evaluación inicial, también se adoptarán las medidas pertinentes
de apoyo, ampliación, refuerzo o recuperación para aquellos alumnos y alumnas que lo precisen o de adaptación
curricular para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.



Para ello, es conveniente iniciar el curso con actividades para activar en el alumnado los conocimientos y destrezas
esperados, trabajando los aprendizajes fundamentales que el alumnado debería dominar hasta el momento, para lo
que se puede tener como referencia los descriptores operativos del perfil competencial. De igual modo se deben
proponer actividades suficientes que nos permitan conocer realmente las destrezas y conocimientos que poseen
los alumnos y las alumnas de cada grupo, a fin de abordar el proceso educativo realizando los ajustes pertinentes a
las necesidades y características tanto de grupo como individuales para cada alumno o alumna.



A lo largo del proceso, se llevará a cabo una evaluación continua que informará acerca del desarrollo y la evolución
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del proceso de aprendizaje e indicará al docente cómo se desarrolla el proceso de enseñanza, así como los
aspectos más y menos desarrollados.



La evaluación del proceso de aprendizaje tendrá en cuenta el progreso general del alumnado a través del
desarrollo de los distintos elementos del currículo.



La evaluación tendrá en consideración el grado de adquisición de las competencias específicas y sus respectivos
criterios de evaluación. Como dijimos al principio, el currículo para la Educación Primaria está centrado en el
desarrollo de capacidades que se encuentran expresadas en las competencias específicas de las distintas áreas
curriculares de la etapa. Estas aparecen concretadas a través los criterios de evaluación que, sirven de indicadores
en la consecución de dichas competencias específicas. 



El enfoque dado a los criterios de evaluación genera una estructura relacional y sistémica entre todos los
elementos del currículo; es decir, facilita la adecuación y los procesos principales a desarrollar y evaluar en el
alumnado. 



En el contexto del proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o alumna no sea el
adecuado, se establecerán medidas con el fin de ajustar la intervención educativa para estimular el proceso de
aprendizaje. Estos ajustes se realizarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las
dificultades y estarán dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias imprescindibles para continuar el
proceso educativo.



La evaluación de los aprendizajes del alumnado se llevará a cabo mediante las distintas intervenciones y
realizaciones del alumnado en su proceso de enseñanza-aprendizaje a través del uso generalizado de
instrumentos de evaluación que serán variados, diversos y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje,
que permitan la valoración objetiva de todo el alumnado, y que hemos comentado con más detalle en el apartado
«cómo evaluar».



A lo largo del curso escolar se tendrán sesiones de evaluación continua, entendidas como las reuniones del equipo
docente de cada grupo, coordinadas por el tutor o tutora con objeto de intercambiar información sobre el progreso
educativo del alumnado y adoptar decisiones orientadas a la mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje y
de la propia práctica docente. De igual modo, en estas sesiones se acordará la información que se transmitirá al
alumnado y a las familias, sobre el proceso personal de aprendizaje realizado, indicando las posibles causas que
inciden en este y las orientaciones para su mejora, si fuesen necesarias.



Por su parte, la evaluación final o sumativa, complementaria a la continua, es la que se realiza al término de un
período determinado del proceso de enseñanza-aprendizaje para determinar si se alcanzó de una forma adecuada
la adquisición prevista de los criterios de evaluación y sus correspondientes competencias específicas y en qué
medida las alcanzó cada alumno o alumna del grupo-clase.



Para la realización de esta evaluación, al término de cada curso el Equipo docente celebrará una sesión de
evaluación ordinaria en la que el profesorado valorará el progreso de cada alumno o alumna en las diferentes áreas
cursadas. El resultado de la evaluación se expresará mediante las siguientes valoraciones: Insuficiente (IN) (para el
1, 2, 3 y 4), Suficiente (SU) (para el 5), Bien (BI) (para el 6), Notable (NT) (para el 7 y 8) y Sobresaliente (SB) (para
el 9 y 10), considerándose calificación negativa el Insuficiente y positivas todas las demás. El nivel obtenido será
indicativo de una progresión y aprendizaje adecuados, o de la conveniencia de la aplicación de medidas para que
el alumnado consiga los aprendizajes previstos.



La evaluación del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo se regirá por el principio de inclusión
y asegurará su no discriminación y la igualdad efectiva en el acceso y la permanencia en el sistema educativo. Con
carácter general, se establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de realización de las
evaluaciones, incluida la evaluación final de etapa, se adapten al alumnado con necesidad específica de apoyo
educativo.



Quién evalúa. Refiriéndonos exclusivamente a la evaluación interna (aquella que es promovida y llevada a cabo por
los propios integrantes del programa educativo), puesto que hablamos de evaluación del proceso de aprendizaje,
los posibles agentes evaluadores serían el profesorado y el alumnado. De la intervención de ambos agentes,
determinamos tres tipos de evaluación: 

    ¿ La heteroevaluación, donde la situación más típica es la del profesorado como agente evaluador del alumnado.
    ¿ La autoevaluación, en la que los roles de evaluador y evaluado coinciden en la misma persona, es decir, el
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alumnado evalúa su propio trabajo. 

    ¿ La coevaluación, que se caracteriza porque el alumnado o grupos de alumnado se evalúan mutuamente; en
ella los evaluadores y los evaluados intercambian su papel alternativamente ya que todos serán evaluadores y
evaluados.



Esta perspectiva compartida de la evaluación mejora la efectividad de los aprendizajes, facilita la toma de
decisiones y muestra las competencias desarrolladas en diferentes contextos para que el alumnado se haga
responsable de su proceso de aprendizaje a través del dominio de herramientas metacognitivas, lo que le hará
cada vez más consciente de qué, cómo y para qué está aprendiendo. Así, se considerarán las fortalezas y
debilidades del proceso de aprendizaje del alumnado para mejorarlo y favorecer, a su vez, el proceso de
autorregulación.



No debe obviarse que el alumnado ha de ser sujeto activo de su proceso de aprendizaje y, por tanto, de su proceso
de evaluación. Es por ello por lo que es importante que se haga saber al alumno qué se espera de él, que se le
guíe en el reconocimiento de sus logros y dificultades, en la adopción de formas de autorregulación y en la
valoración de los resultados de su esfuerzo y de sus desempeños.



Por último, será fundamental que los elementos que forman parte del proceso de evaluación (qué evaluar, cómo
evaluar, cuándo evaluar y quién evalúa) sean coherentes y estén interrelacionados, de modo que en función del
momento de la evaluación y del agente evaluador, se seleccionará una técnica concreta de evaluación y unos
instrumentos específicos para la misma.



El conjunto de todas las valoraciones realizadas nos mostrará el grado de desempeño de los distintos criterios de
evaluación y como consecuencia el grado en el que van desarrollando las competencias específicas del área.



De la evaluación a la calificación



Las calificaciones de cada área serán decididas por el profesor correspondiente, a partir de la valoración y
calificación de los criterios de evaluación establecidos, teniendo presente, en su caso, las medidas adoptadas en
área de atención a la diversidad.



Para ello, en las distintas situaciones de aprendizaje que acompañan a esta programación didáctica, en el apartado
¿proceso de evaluación del alumnado¿, a los criterios de evaluación le acompañan los instrumentos más
adecuados, para poder realizar una valoración adecuada sobre el nivel de logro alcanzado por el alumnado. 



Una vez evaluadas las distintas situaciones de aprendizaje, podremos comprobar el grado en el que se han
conseguido los criterios de evaluación y las competencias específicas del área. 



Dado que todos los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar su grado de desarrollo, para la
calificación se partirá de la media aritmética de los criterios de evaluación asociados a cada competencia específica
del área.


6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

S. A 1: Dios quiere que seamos felices

S. A 2: María dice sí. ¡Ha nacido el Hijo de Dios!

S. A 3: Dios nos cuida y acompaña siempre

S. A 4: Estoy contigo. Jesús da su vida por amor

S. A 5: Tengo el corazón contento

S. A 6: Siempre unidos

6.2 Situaciones de aprendizaje:          

- Dios nos cuida y acompaña siempre.

- Dios quiere que seamos felices

- Dios quiere que seamos felices SA 1
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- Estoy contigo. Cómo compartir objetos con otras personas.

- María dice si SA2

- Siempre unidos. Propuestas para generar unión.

- Tengo el corazón contento.

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
ACTIVIDAD

Realización de un Belén y decoración Navideña con la ayuda de las familias del centro. 



SITUACIÓN DE APRENDIZAJE A LA QUE COMPLEMENTA

La Navidad



PERSONA/S REPONSABLE/S

Profesorado de religión



FECHA

Del 20-11-23 al 1-12-23



LUGAR

Centro escolar





ACTIVIDAD

Visita al Belén municipal del pueblo



SITUACIÓN DE APRENDIZAJE A LA QUE COMPLEMENTA

La Navidad



PERSONA/S REPONSABLE/S

Profesorado de religión



FECHA

Del 18-12-23 al 22-12-23



LUGAR

Cuevas del Almanzora



ACTIVIDAD

Visita a las Casas de Hermandad y la iglesia para ver las distintas imágenes de la Pasión de Jesús.





SITUACIÓN DE APRENDIZAJE A LA QUE COMPLEMENTA

La Semana Santa



PERSONA/S REPONSABLE/S

Profesorado de religión



FECHA

Del13-03-23 al 24-03-23



LUGAR

Cuevas del Almanzora
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8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          

- Adaptaciones curriculares dirigidas al alumnado con altas capacidades intelectuales.

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

- Atención educativa al alumnado por situaciones personales de hospitalización o de convalecencia domiciliaria u
objeto de medidas judiciales.

- Medidas de flexibilización temporal.

- Programas de profundización.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CD1. Hace uso de ciertas herramientas digitales para búsquedas muy sencillas y guiadas  de la información
(palabras clave, selección de información básica...)   sobre asuntos cotidianos y de relevancia personal,
mostrando una actitud respetuosa con los contenidos obtenidos.
CD2. Se inicia en la creación de pequeñas tareas de contenido digital (texto, imagen, audio, vídeo¿) de acuerdo
con las necesidades educativas, comprendiendo las preguntas planteadas y utilizando con la ayuda del docente
diferentes recursos y herramientas digitales para expresar ideas, sentimientos y conceptos, siendo consciente de
la autoría de los trabajos.
CD3. Participa, de manera guiada, en la realización de actividades o proyectos escolares cooperativos a través del
uso de herramientas o aplicaciones digitales que le permiten el intercambio comunicativo, así como el trabajo de
forma cooperativa en un ambiente digital conocido y supervisado, valorando su uso de manera responsable.
CD4. Toma conciencia de los riesgos asociados a un uso inadecuado de los dispositivos y recursos digitales e
identifica y comprende la necesidad de adoptar medidas preventivas de seguridad, así como de desarrollar
hábitos y prácticas saludables y sostenibles para hacer un buen uso  de estos dispositivos.
CD5. Identifica posibles problemas o dificultades en el manejo de las distintas herramientas digitales  y se inicia,
con la ayuda del docente,  en el desarrollo de soluciones sencillas y sostenibles (iniciación a la programación,
robótica educativa¿).

CC1. Demuestra curiosidad por las manifestaciones culturales y sociales del ámbito escolar y local, y ordena
temporalmente hechos del entorno social y cultural cercano, propiciando una actitud de respeto hacia la diversidad
de expresiones artísticas en contextos familiares y culturales, reconociendo los valores propios de las normas de
convivencia.
CC2. Participa en actividades propuestas en el aula, asumiendo pequeñas responsabilidades y estableciendo
acuerdos de forma dialogada y democrática en el marco de la Unión Europea y la Constitución española, los
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

derechos humanos y de la infancia, que les ayuden a tomar decisiones y resolver conflictos que promuevan una
buena convivencia, fomente la igualdad de género, la diversidad cultural y el desarrollo sostenible.
CC3. Realiza pequeñas reflexiones y diálogos, siguiendo indicaciones sobre la responsabilidad a la hora de
enfrentarse a los problemas con capacidad sobre ciertas cuestiones éticas y sociales, poniendo en práctica
actitudes y valores que promuevan el respeto a diferentes culturas, así como el rechazo a los estereotipos,
prejuicios y roles que supongan discriminación y violencia.
CC4. Identifica la relación de la vida de las personas con sus acciones sobre los elementos y recursos del medio,
y muestra hábitos de vida sostenible, reconociendo comportamientos respetuosos de cuidado, protección y mejora
del entorno local y global.

CP1. Reconoce e identifica palabras o expresiones para responder a  necesidades comunicativas sencillas
próximas a su experiencia de, al menos, una lengua, además de la lengua o lenguas familiares y muestra interés y
respeto por las distintas lenguas de su entorno personal, social y educativo.
CP2. Se inicia en el reconocimiento y muestra interés por conocer la diversidad lingüística de su entorno y, de
manera guiada, interviene en  situaciones interculturales cotidianas mediante estrategias básicas para mejorar su
capacidad de interactuar con otras personas en una lengua extranjera, ampliando progresivamente su
vocabulario.
CP3. Muestra interés por conocer y respetar la diversidad lingüística y cultural de su entorno,  facilitando la
comunicación y aprendizaje de una nueva lengua, y fomentando el diálogo, la convivencia pacífica y el respeto por
los demás.

STEM1. Se inicia, de manera guiada, en la resolución de problemas del entorno inmediato para resolver pequeñas
investigaciones matemáticas, utilizando algunos razonamientos y estrategias simples en situaciones conocidas,  y
reflexionando sobre el proceso seguido y las conclusiones obtenidas.
STEM2. Realiza pequeños planteamientos, de forma dirigida, para entender y formular preguntas sobre problemas
y experimentos muy sencillos de cantidades pequeñas y de objetos, hechos y fenómenos cercanos y que ocurren
a su alrededor, utilizando herramientas e instrumentos necesarios que le permitan resolver situaciones o
problemas que se le presenten.
STEM3. Se inicia en el planteamiento de pequeños proyectos que impliquen resolver operaciones simples y sigue
los pasos del proceso de forma guiada y con indicaciones para generar un producto creativo sencillo, siendo
capaz de compartir con el grupo el producto final obtenido sin que suponga una situación de conflicto, negociando
acuerdos como medida para resolverlos.
STEM4. Comunica de manera clara y adecuada los resultados obtenidos  usando un vocabulario específico
básico sobre el proceso seguido en tareas sencillas y pequeños trabajos realizados en distintos formatos
(imágenes, dibujos, símbolos...), explicando los pasos seguidos con ayuda de un guion y apoyo de herramientas
digitales que le ayuden a compartir nuevos conocimientos.
STEM5. Desarrolla hábitos de respeto y cuidado hacia la salud propia, el entorno, los seres vivos y el medio
ambiente, identificando el impacto positivo o negativo de algunas acciones humanas sobre el medio natural,
iniciándose en el uso y práctica del consumo responsable.

CCL1. Expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal de manera ordenada y organizada, siguiendo
indicaciones, ideas, vivencias, emociones o sentimientos en diversas situaciones socio-comunicativas y participa
regularmente en interacciones sencillas, cotidianas y habituales de comunicación con actitud de respeto tanto para
intercambiar información como para iniciarse en la construcción de vínculos personales.
CCL2. Comprende e identifica, de manera guiada, la idea principal y el sentido global de textos orales,  escritos,
signados o multimodales breves y sencillos de los ámbitos personal, social y educativo, iniciándose en su
valoración, para participar activamente en las dinámicas de los grupos sociales a los que pertenece.
CCL3. Se inicia en la búsqueda y localización guiada de información sencilla de distintos tipos de textos de una
fuente documental acorde a su edad, descubriendo su utilidad en el proceso acompañado de la lectura y
comprensión de estructuras sintácticas básicas de uso muy común al ámbito cercano para ampliar conocimientos
y aplicarlos a pequeños trabajos personales, identificando su autoría.
CCL4. Se inicia en la lectura de diferentes textos apropiados a su edad, seleccionados de manera acompañada, y
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Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

en el uso de estrategias simples de comprensión lectora como fuente de disfrute y enriquecimiento personal,
mostrando actitudes de respeto hacia el patrimonio literario reconociéndolo como un bien común, creando textos
muy breves y sencillos relacionados con sus experiencias e intereses a partir de pautas o modelos dados.
CCL5. Participa regularmente en prácticas comunicativas diversas sobre temas de actualidad o cercanos a sus
intereses, destinados a favorecer la convivencia, haciendo un uso adecuado y no discriminatorio del lenguaje,
iniciándose en la gestión dialogada de conflictos, respetando y aceptando las diferencias individuales y valorando
las cualidades y opiniones de los demás.

CE1. Se inicia en la identificación de problemas, retos y desafíos y comienza a elaborar algunas ideas originales,
de manera guiada, siendo consciente de la repercusión de estas en el entorno y la necesidad de poder llevar a
cabo posibles soluciones.
CE2. Se inicia en la identificación de fortalezas y debilidades propias, planteando, de forma guiada, estrategias
para la resolución de problemas de la vida diaria y comienza a realizar actividades de cooperación de trabajo en
equipo, relacionados con el intercambio financiero y el sistema monetario, empleando los recursos básicos a su
alcance para realizar las distintas acciones.
CE3. Propone, de manera guiada, posibles respuestas y soluciones a las preguntas planteadas, con algunas
ideas novedosas, mediante el trabajo cooperativo, y planifica, con indicaciones, tareas sencillas previamente
definidas, aplicando los conocimientos adquiridos a sus experiencias, considerándolas como una oportunidad para
aprender.

CPSAA1. Es consciente de las propias emociones, ideas y comportamientos personales y distingue acciones que
favorezcan el bienestar emocional y social, y se inicia en el uso de algunas estrategias sencillas como el diálogo
para negociar y llegar a acuerdos como forma de resolver las situaciones de tensión o conflicto, para alcanzar sus
propios objetivos.
CPSAA2. Se inicia en el desarrollo de algunos hábitos de vida saludables, valorando la importancia que tiene para
su salud física, la higiene, el descanso, la alimentación sana y equilibrada y el ejercicio físico y reconoce la
importancia de la convivencia con las demás personas y el rechazo a las actitudes y conductas discriminatorias.
CPSAA3. Reconoce las emociones de las demás personas, y muestra iniciativa por participar en el trabajo en
equipo, asumiendo su propia responsabilidad, motivación y confianza personal, y emplea estrategias simples que
ayuden a mejorar la interacción social y a la consecución de los objetivos planteados.
CPSAA4. Muestra una actitud responsable ante las diferentes propuestas de trabajo planteadas, y desarrolla una
actitud de esfuerzo, motivación y constancia ante nuevos retos, siendo capaz de adoptar posturas críticas cuando
se le ayuda a que reflexione.
CPSAA5. Se inicia en el uso de estrategias sencillas de aprendizaje y muestra iniciativa por participar en
actividades que le ayudan a ampliar sus conocimientos y a evaluar el trabajo realizado, de manera guiada,
enfrentándose a los retos y desafíos que se plantean, valorando su trabajo y el de los demás.

CCEC1. Se inicia, con ayuda, en el reconocimiento de elementos característicos de distintas manifestaciones
artísticas y culturales que forman parte del patrimonio de su entorno intercultural, tomando conciencia de la
necesidad e importancia de respetarlas.
CCEC2. Disfruta de la participación en distintas actividades plásticas, musicales y de expresión corporal propias
del patrimonio artístico y cultural de su entorno, reconociendo los elementos característicos básicos de diferentes
lenguajes artísticos, e identificando algunos soportes empleados.
CCEC3. Explora las posibilidades expresivas de su propio cuerpo, comunicando ideas, sensaciones y emociones
mediante el uso de diferentes lenguajes  en la expresión de manifestaciones culturales y artísticas sencillas,
mostrando una actitud de respeto y empatía e interactuando progresivamente con el entorno.
CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de elementos básicos de diferentes lenguajes artísticos, a través de técnicas
sencillas (plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras y corporales), participando colaborativamente y de manera
guiada en el proceso de creación de distintas manifestaciones artísticas y culturales, mostrando respeto y disfrute
del proceso creativo.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
REL.2.1.Descubrir, identificar y expresar los elementos clave de la dignidad y la identidad personal en situaciones
vitales cercanas, a través de biografías inspiradoras y relatos bíblicos de alcance antropológico, para ir
conformando la propia identidad y sus relaciones con autonomía, responsabilidad y empatía.
REL.2.2.Descubrir, reconocer y estimar la dimensión socioemocional expresada en la participación en diferentes
estructuras de pertenencia, desarrollando destrezas y actitudes sociales teniendo en cuenta algunos principios
generales de la Ética cristiana, para la mejora de la convivencia y la sostenibilidad del planeta.
REL.2.3.Identificar e interpretar las situaciones que perjudican o mejoran la buena convivencia, analizándolas con
las claves personales y sociales de la propuesta cristiana, para fomentar el crecimiento moral, la cooperación con
los demás y el desarrollo de valores orientados al bien común.
REL.2.4.Comprender y admirar el patrimonio cultural en algunas de sus expresiones más significativas,
disfrutando de su contemplación, analizando el universo simbólico y vital que transmiten, para valorar la propia
identidad cultural, promover el diálogo intercultural y generar creaciones artísticas
REL.2.5.Explorar, desarrollar y apreciar la propia interioridad y experiencia espiritual, reconociéndola en las
propias emociones, afectos, símbolos y creencias, conociendo la experiencia de personajes relevantes de la
tradición judeocristiana y de otras religiones, para favorecer el autoconocimiento personal, entender las vivencias
de los otros y promover el diálogo y el respeto entre las diferentes tradiciones religiosas.
REL.2.6.Comprender los contenidos básicos del cristianismo, valorando su contribución a la sociedad, para
disponer de una síntesis personal que permita dialogar, desde la propia identidad social y cultural, con otras
tradiciones religiosas y áreas de conocimiento.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 0

40
02

02
7

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 0

9/
01

/2
02

6 
18

:5
1:

18

36Pág.: de

C.E.I.P. Álvarez Sotomayor

82

11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: REL.2.1.Descubrir, identificar y expresar los elementos clave de la dignidad y la 
identidad personal en situaciones vitales cercanas, a través de biografías inspiradoras y relatos bíblicos 
de alcance antropológico, para ir conformando la propia identidad y sus relaciones con autonomía, 
responsabilidad y empatía.

Competencia específica: REL.2.2.Descubrir, reconocer y estimar la dimensión socioemocional expresada 
en la participación en diferentes estructuras de pertenencia, desarrollando destrezas y actitudes sociales 
teniendo en cuenta algunos principios generales de la Ética cristiana, para la mejora de la convivencia y la
sostenibilidad del planeta.

Competencia específica: REL.2.3.Identificar e interpretar las situaciones que perjudican o mejoran la 
buena convivencia, analizándolas con las claves personales y sociales de la propuesta cristiana, para 
fomentar el crecimiento moral, la cooperación con los demás y el desarrollo de valores orientados al bien 
común.

Competencia específica: REL.2.4.Comprender y admirar el patrimonio cultural en algunas de sus 
expresiones más significativas, disfrutando de su contemplación, analizando el universo simbólico y vital 
que transmiten, para valorar la propia identidad cultural, promover el diálogo intercultural y generar 
creaciones artísticas

Competencia específica: REL.2.5.Explorar, desarrollar y apreciar la propia interioridad y experiencia 
espiritual, reconociéndola en las propias emociones, afectos, símbolos y creencias, conociendo la 
experiencia de personajes relevantes de la tradición judeocristiana y de otras religiones, para favorecer el 
autoconocimiento personal, entender las vivencias de los otros y promover el diálogo y el respeto entre 
las diferentes tradiciones religiosas.

Competencia específica: REL.2.6.Comprender los contenidos básicos del cristianismo, valorando su 
contribución a la sociedad, para disponer de una síntesis personal que permita dialogar, desde la propia 
identidad social y cultural, con otras tradiciones religiosas y áreas de conocimiento.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

REL.2.1.1.Reconocer algunas de las características que definen la autonomía personal, desarrollando un
autoconcepto ajustado y una autoestima saludable, para la propia aceptación personal y para integrarse en los
grupos de pertenencia con asertividad y responsabilidad, a la luz del Evangelio.
Método de calificación: Media aritmética.

REL.2.2.1.Apreciar y mostrar actitudes de respeto, mediación y cuidado del prójimo y de la naturaleza, derivadas
del análisis de las palabras y acciones de Jesús de Nazaret.
Método de calificación: Media aritmética.

REL.2.3.1.Describir algunas situaciones cercanas de desamparo, fragilidad y vulnerabilidad, empatizando con las
personas desfavorecidas y reconociendo la preferencia de Jesús de Nazaret por los que más sufren.
Método de calificación: Media aritmética.

REL.2.4.1.Descubrir como el pueblo cristiano muestra su fe en la vida diaria en diferentes fiestas y
manifestaciones religiosas, comprendiendo el vínculo que las une al Evangelio y su actualización en la
comunidad cristiana.
Método de calificación: Media aritmética.

REL.2.5.1.Identificar las propias emociones, sentimientos y vivencias religiosas, compartiéndolos y
reconociéndolos en el otro, teniendo en cuenta la experiencia de personajes relevantes de la tradición
judeocristiana.
Método de calificación: Media aritmética.

REL.2.6.1.Valorar la Biblia como libro sagrado y como narración del encuentro de Dios con la humanidad,
descubriendo su lugar en la comunidad cristiana y en la cultura.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Identidad personal y relaciones en diálogo con el mensaje cristiano.
1. Capacidades, potencialidades y limitaciones de cada ser humano.

12.  Sáberes básicos:
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B. Cosmovisiones, tradición cristiana y cultura.

C. Habitar el mundo plural y diverso para construir la casa común.

2. Vivencias y sentimientos de la experiencia interior y de la corporalidad.

3. Valor intrínseco de toda persona, para el cristianismo como criatura de Dios.

4. Exploración de personajes bíblicos y modelos cristianos y su búsqueda de la felicidad.

5. Grupos de pertenencia: diferencias y relación con Jesús de Nazaret.

6. La familia y la incorporación a la vida social en la visión cristiana.

7. Potenciación de la propia creatividad mediante expresiones artísticas que reflejen el mensaje de diversos relatos bíblicos.

8. Aprecio de momentos de silencio, interiorización y contemplación.

9. Expresión, empleando diversos lenguajes, de la propia creencia, emociones y afectos.

10. Reconocimiento de la oración como medio privilegiado de comunicación con Dios. El Padrenuestro.

1. Apreciación del valor religioso y la riqueza cultural de la Navidad, Semana Santa y otras celebraciones como expresión de la 
identidad cultural de nuestra sociedad.

2. Análisis y expresión del mensaje cristiano en la música, las artes y otras manifestaciones culturales y tradiciones del entorno.

3. Valoración de la importancia de las celebraciones religiosas para las personas creyentes.

4. Reconocimiento de la Biblia, Palabra de Dios en la vida de la Iglesia, como libro sagrado del cristianismo.

5. La alianza de Dios con el pueblo de Israel y su proyecto de humanidad.

6. Jesucristo, centro del mensaje cristiano.

7. María, la Madre de Jesús.

8. La Iglesia como familia que vive y celebra la Buena Noticia anunciada por Jesús de Nazaret.

9. La Biblia como fuente de inspiración artística a lo largo de la historia.

10. La belleza como expresión de la Creación y de la experiencia religiosa.

1. El compromiso y responsabilidad del ser humano en el cuidado de la naturaleza y los seres vivos desde una visión cristiana.

2. Gratitud hacia las personas que nos cuidan y hacia Dios Creador.

3. Obras y palabras que muestran el amor de Jesús de Nazaret a todas las personas.

4. El mandamiento del amor como máxima relacional del cristianismo.

5. Actitudes y acciones que promueven la fraternidad.

6. Hábitos y valores de respeto a la naturaleza como creada por Dios.

7. Relatos evangélicos de compasión, misericordia y perdón.

8. Biografías significativas que han favorecido la resolución pacífica de conflictos.

9. Actitudes cotidianas que fomentan una convivencia pacífica.

10. Respeto y valoración de las emociones, creencias, sentimientos y expresiones religiosas de otras personas.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

REL.2.1

REL.2.2

REL.2.3

REL.2.4

REL.2.5

REL.2.6

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X
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C
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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CONCRECIÓN ANUAL
3º de Educ. Prima. Religión Católica

La evaluación inicial del alumnado será competencial y tendrá como referente las competencias específicas de las
áreas que servirán de punto de partida para la toma de decisiones. Para ello, se tendrá en cuenta principalmente la
observación diaria, así como otras herramientas. 

Los resultados de esta evaluación no figurarán en los documentos oficiales de evaluación. 

Durante los primeros días del curso, con el fin de conocer la evolución educativa del alumnado y, en su caso, las
medidas educativas adoptadas, el equipo docente de cada grupo analizará los informes del curso anterior, a fin de
conocer aspectos relevantes de los procesos educativos previos. Asimismo, el equipo docente realizará una
evaluación inicial, para valorar la situación inicial de sus alumnos y alumnas en cuanto al nivel de desarrollo de las
competencias específicas de las áreas de la etapa que en cada caso corresponda. 

Esta evaluación tendrá carácter orientador y será el punto de referencia para la toma de decisiones relativas a la
elaboración de las programaciones didácticas y al desarrollo del currículo que se adecuará a las características y al
grado de desarrollo de las competencias específicas del alumnado. 

El equipo docente, con el asesoramiento del equipo de orientación educativa, realizará la propuesta y adoptará las
medidas educativas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales para el alumnado que las precise. 

Entendidos como aquellos elementos básicos para el desarrollo y la implementación del currículo y guía de la
práctica docente, para que el alumnado alcance los objetivos previstos y una educación de calidad, la Educación
Primaria dará respuesta a los siguientes principios:  

¿ La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de cada
ciclo y el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica, teniendo siempre en cuenta su proceso
madurativo individual, así como los niveles de desempeño esperados para esta etapa.

¿ Se pondrá especial énfasis en garantizar la inclusión educativa, la atención personalizada al alumnado y a sus
necesidades de aprendizaje, la participación y la convivencia, la prevención de dificultades de aprendizaje y la
puesta en práctica de mecanismos de refuerzo y flexibilización, alternativas metodológicas u otras medidas
adecuadas tan pronto como se detecten cualquiera de estas situaciones.


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Con objeto de garantizar una efectiva educación inclusiva, se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje
(DUA), permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de dicho alumnado y se integrarán diferentes
formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos estilos y
ritmos de aprendizaje del alumnado.

¿ Se potenciará el aprendizaje significativo que promueva la autonomía y la reflexión.

¿ Sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las áreas de la etapa, la comprensión lectora, la
expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el fomento de la creatividad, del
espíritu científico y del emprendimiento se trabajarán en todas las áreas.

¿ La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Por ello, todas las áreas
incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística. A fin de fomentar el
hábito y el dominio de la lectura, todos los centros educativos dedicarán un tiempo diario a la misma, en los
términos recogidos en su proyecto educativo y se promoverán planes de fomento de la lectura y de alfabetización
en diversos medios, tecnologías y lenguajes. Para ello se contará, en su caso, con la colaboración de las familias o
tutores legales y del voluntariado, así como con el intercambio de buenas prácticas. Asimismo, se fomentará que el
alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el debate y la oratoria.

¿ Desde las distintas áreas se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación.

¿ Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático.

¿ Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo
ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. De igual modo, desde todas las áreas se
promoverá la educación para la paz, la educación para el consumo responsable y el desarrollo sostenible y la
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educación para la salud, incluida la afectivo-sexual.

¿ Con objeto de promover la igualdad de género, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de
convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de
mujeres y hombres.

¿ Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos.

¿ Asimismo, se prestará especial atención a la orientación educativa, la acción tutorial y la educación en valores.

¿ El patrimonio cultural y natural de Andalucía, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas variedades de la
modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco, la música, la
literatura o la pintura, entre ellas, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus mujeres y
hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo.

¿ En el proceso de aprendizaje de la lengua extranjera, la lengua española se utilizará solo como apoyo. En dicho
proceso, se priorizará la comprensión, la expresión y la interacción oral.

¿ Con objeto de fomentar la integración de las competencias se dedicará un tiempo del horario lectivo a la
realización de proyectos significativos para el alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas,
reforzando la autoestima, la autonomía, el emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado.


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
A lo largo de esta etapa, con las propuestas metodológicas y los aprendizajes del área de Religión Católica,
inspirados en la antropología cristiana, se enriquece el proceso de desarrollo personal y social de los niños y
niñas: se accede a aprendizajes culturales propios de la tradición religiosa y del entorno familiar que contribuyen a
madurar la identidad personal y cultural; se desarrollan aprendizajes de hábitos y valores, necesarios para la vida
individual y social; y a aprendizajes vitales que dan sentido humano y cristiano a la vida, y forman parte del
necesario crecimiento interior. Estas aportaciones del currículo de Religión Católica, a la luz del mensaje cristiano,
responden a un compromiso de promoción humana con la inclusión de todos y todas, fortalecen el poder
transformador de la escuela y suponen una contribución propia al perfil de salida del alumnado al término de esta
primera etapa de la enseñanza básica.  



Las orientaciones metodológicas y para la evaluación del área de Religión Católica son el conjunto de estrategias,
recursos, acciones y situaciones de aprendizaje organizadas y planificadas por el profesor o profesora, o por el
equipo docente, para posibilitar el aprendizaje del alumnado y la adquisición de las competencias específicas
previstas en esta etapa. Estas orientaciones comparten los planteamientos didácticos propios de estas edades, de
las otras áreas y las situaciones de aprendizaje que se proponen para el conjunto de Educación Primaria. Su
programación didáctica se concretará en el ejercicio de la autonomía de los centros escolares y constituye una
oportunidad para incorporar las realidades más cercanas del contexto a la vez que se armoniza con el proyecto
educativo. Este currículo facilita su programación didáctica como área curricular específica en el conjunto de la
etapa y ofrece la oportunidad de plantearse en proyectos compartidos con otras áreas o ámbitos curriculares más
globalizados.  

 

Los planteamientos metodológicos de esta área se fundamentan, globalmente, en la atención personalizada al
alumnado, en la diversidad de actividades, estrategias, recursos y otros métodos didácticos; en el cuidado del
desarrollo emocional y cognitivo del alumnado respetando su ritmo evolutivo; en el aprendizaje individualizado y
cooperativo; en la relación de los aprendizajes con el entorno, en un enfoque competencial orientado a la acción,
el emprendimiento y la aplicación de los saberes. Será necesario tener en cuenta las condiciones personales,
sociales y culturales de todos los niños y niñas, para detectar necesidades específicas y proponer acciones de
refuerzo o ampliación flexibilizando los procesos y garantizando la inclusión de todo el alumnado. La evaluación se
comprende como parte de este proceso de enseñanza y aprendizaje. El área de Religión Católica confiere una
insustituible responsabilidad a la figura del docente cuya intervención es esencial en la gestión del proceso de
enseñanza, tanto en su programación como en su desarrollo y evaluación.  

 

La didáctica del área de Religión Católica planteada en términos de un currículo competencial habrá de promover
el protagonismo del alumnado en su propio proceso de aprendizaje. Algunos de los pasos a seguir en las
secuencias de aprendizaje son:  

¿ Partir de la experiencia concreta del alumno y la alumna, y de su realidad personal, familiar, social y cultural;  

¿ Identificar y formular con pensamiento autónomo los interrogantes y cuestiones que suscitan estas situaciones;
¿ Buscar, analizar y contrastar las experiencias e interrogantes con fuentes bíblicas, el patrimonio artístico, y otras
referencias eclesiales;  

¿ Elaborar respuestas personales y sociales desde la libertad individual con pleno respeto a las ideas de los
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demás, contrastadas con los principios éticos del cristianismo;  

¿ Dialogar con otras visiones del mundo, para la construcción de la convivencia y el bien común;  

¿ Comunicar con asertividad y empatía las ideas y creencias propias utilizando con creatividad diversos lenguajes;
 

¿ Aplicar este proceso formativo en la construcción de la identidad personal como preparación para el aprendizaje
para toda la vida.  



La diversidad de metodologías activas que se pueden aplicar habrán de tener en cuenta los pasos de este
itinerario pedagógico y las competencias específicas, los criterios de evaluación y los saberes básicos, es decir,
los aprendizajes esenciales de esta área. Las orientaciones metodológicas y para la evaluación programadas
armonizarán de forma coherente estos aprendizajes que se proponen en el área de Religión Católica, las
necesidades propias del alumnado, y los objetivos de etapa y el perfil de salida.  


4.  Materiales y recursos:             
Los materiales didácticos se caracterizan por su variedad, polivalencia y capacidad de motivación o estímulo, de
manera que permitan la manipulación, la observación y la elaboración creativa. Además, se proporcionarán
múltiples formas de representación de la información y del contenido, aportando al alumnado variedad de opciones
de acceso real al aprendizaje. Para el desarrollo del área se considerarán diferentes materiales y recursos
didácticos. Entre los materiales para este ciclo utilizaremos:



¿ El libro de texto: Religión Católica.SM  3º y 4º de Primaria

¿ Relatos bíblicos

¿ Podcast:

o La creación

o Moisés

o El bautismo de Jesús

o Jesús llama a sus discípulos

o La iglesia de Jesús

o Enséñanos a orar

¿ Biblioteca musical:

o Canciones

o Karaokes

¿ Lo esencial:

o A su imagen

o Un solo corazón

o El amor de Dios

o La alianza de Dios

o Palabras de Vida y amor

o Amor infinito

o Seguir a Jesús

o Ven y sígueme

o Parte de la Iglesia

o Cuenta contigo

o La oración más importante

o Aprende a orar

¿ El taller:

o El Edén

o Los mandamientos

o Los elementos del bautismo

o El agradecimiento

o Somos Iglesia

o Una oración de corazón

¿ Recursos clasificados por unidades


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
La evaluación del área de Religión Católica se realizará en los mismos términos y con los mismos efectos de las
otras áreas de la etapa. Deberá tener en cuenta todos los procesos de la actividad pedagógica que se desarrolla en
el aula y prever las herramientas e instrumentos necesarios para observar el nivel de adquisición de las
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competencias específicas. En la medida de lo posible, en cuanto sujetos progresivamente autónomos y
gradualmente responsables de su aprendizaje, los alumnos y alumnas han de participar en la evaluación y el
proceso seguido para la adquisición de las competencias específicas propias del área. Para ello se deberían
combinar los diferentes tipos de evaluación: la realizada por el docente, autoevaluación del alumnado sobre sí
mismo de forma que puedan tomar conciencia de su proceso de aprendizaje y sea progresivamente más
responsable de él, y coevaluación entre iguales que debe desarrollarse en un ambiente de respeto y empatía.



La evaluación adquiere un papel determinante en el cambio metodológico hacia un enfoque globalizado,
interdisciplinar e integrador que conlleva el modelo de educación por competencias. Se concibe como un proceso
fundamental en un doble sentido: por un lado, para la identificación y seguimiento de los aprendizajes del
alumnado, sus logros, el ritmo de adquisición, la regulación de las dificultades y errores, las particularidades de su
evolución, el desarrollo del proceso y los resultados del aprendizaje, y por otro, para facilitar al profesorado
información necesaria para la toma de decisiones precisa para procurar una práctica educativa adaptada a su
alumnado.



La evaluación del aprendizaje del alumnado, entendida ésta como el proceso de obtención de información a través
del desarrollo de una serie de actividades que el docente pone en práctica desde su área es un elemento
fundamental en el proceso de enseñanza aprendizaje, ya que nos permite conocer y valorar los diversos aspectos
que nos encontramos en el proceso educativo. En Educación Primaria, diremos que la evaluación presenta las
siguientes características: continua, global, formativa, integradora, diferenciada, criterial y objetiva.

¿ Continua, por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje del alumnado, con el fin de detectar las
dificultades en el momento en que se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas
necesarias que permitan al alumnado continuar su proceso educativo. Estas medidas se adoptarán en cualquier
momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades, con especial seguimiento de la situación del
alumnado con necesidades educativas especiales, estarán dirigidas a garantizar la adquisición del nivel
competencial necesario para continuar el proceso educativo, con los apoyos que precise.

¿ Global, ya que en la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá tenerse en cuenta el grado de
consecución de los descriptores operativos del perfil competencial de las competencias clave y los objetivos de la
etapa. Para ello se tendrán en cuenta las competencias específicas de las distintas áreas y cómo se conectan
estas a los descriptores operativos. El grado de desempeño de estas competencias específicas se valorará a través
de la superación de los criterios de evaluación que tienen asociados.

¿ Formativa, es decir, proporcionando una información constante que permita mejorar tanto los procesos de
enseñanza y aprendizaje como los resultados de la intervención educativa. Todo ello desde el inicio de dicho
proceso y durante su desarrollo, para adoptar las decisiones que mejor favorezcan la consecución de los objetivos
educativos y la adquisición de las competencias clave, todo ello, teniendo en cuenta las características propias del
alumnado y el contexto del centro docente.

¿ Integradora, por tener en consideración la totalidad de los elementos que constituyen el currículo. En la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá tenerse en cuenta el grado de consecución de las
competencias específicas a través de la superación de los criterios de evaluación que tiene asociados y los saberes
básicos que precisa para su consecución.

¿ Diferenciadora, ya que el carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la evaluación de
cada área de forma diferenciada, en función de los criterios de evaluación que, relacionados de forma directa con
las competencias específicas, indicarán el grado de desarrollo de las mismas.

¿ Criterial, por tomar como referentes los criterios de evaluación de las diferentes áreas curriculares.

¿ Objetiva, dado que el alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su
dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva y a conocer los resultados de
sus evaluaciones, para que la información que se obtenga a través de la evaluación tenga valor formativo y lo
comprometa en la mejora de su educación.



La evaluación debe considerarse, en consecuencia, un elemento inseparable de la práctica educativa, que permite
conocer la situación en la que se encuentra el alumnado para poder realizar los juicios de valor oportunos que
faciliten la toma de decisiones respecto al proceso de enseñanza-aprendizaje.


6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

BLOQUE 1 NUESTRA MISIÓN

1TENEMOS UNA MISIÓN

2 SOMOS RESPONSABLES




R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 0

40
02

02
7

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 0

9/
01

/2
02

6 
18

:5
1:

18

43Pág.: de

C.E.I.P. Álvarez Sotomayor

82

BLOQUE 2 LA MISIÓN DE JESÚS

3 LLEGA LA NAVIDAD

4 AMIGOS DE TODOS

5 CONSTRUIMOS UN MUNDO NUEVO

6 EL AMOR MÁS GRANDE

BLOQUE 3 LA MISIÓN DE LA IGLESIA

7 LA FAMILIA CRISTIANA

8 LA IGLESIA HOY


6.2 Situaciones de aprendizaje:          

- RELIGIÓN 1. Tenemos una misión

- RELIGIÓN 2. Somos responsables

- RELIGIÓN 3. Llega la Navidad

- RELIGIÓN 4. Amigos de todos

- RELIGIÓN 5. Construimos un mundo nuevo

- RELIGIÓN 7. La familia cristiana

- RELIGIÓN 8. La Iglesia hoy

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
VISITAR UNA INSTITUCIÓN MISIONERA



VISITAR UNA IGLESIA QUE PROCESIONE SUS IMAGENES EN SEMANA SANTA



ELABORACIÓN DEL BELEN DEL CENTRO



ELABORACIÓN DE LA CORONA DE ADVIENTO


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Aprendizaje por proyectos.

8.2.  Medidas específicas:          

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CPSAA1. Es consciente de las propias emociones, ideas y comportamientos personales y es capaz de ponerse en
el lugar de los demás y comprender sus puntos de vista aunque sean diferentes a los propios y usa estrategias
sencillas que le ayudan en la toma de decisiones para gestionar las situaciones de tensión o conflicto, para
alcanzar sus propios objetivos.
CPSAA2. Asume la adopción de determinados hábitos de vida saludable, valora la importancia de la higiene, la
alimentación variada y equilibrada, el ejercicio físico y la prevención de enfermedades para su salud física y
mental y detecta y reflexiona  sobre la presencia de situaciones violentas o discriminatorias.
CPSAA3. Identifica y respeta las emociones y sentimientos ajenos y muestra iniciativa por participar activamente
en el trabajo en equipo, empleando estrategias de responsabilidad y de ayuda a las demás personas, tácticas de
interacción positiva, y actitudes cooperativas  que ayuden a mejorar el clima del grupo, al bienestar y a la
consecución de los objetivos propuestos.
CPSAA4. Valora y reconoce el esfuerzo y la aportación individual ante las dificultades en la realización de
pequeños trabajos planteados, y desarrolla una actitud de constancia, perseverancia, y postura crítica ante los
retos que le llevan a la reflexión guiada.
CPSAA5. Desarrolla estrategias sencillas de aprendizaje de su autorregulación, y participa en la evaluación del
proceso que se ha llevado a cabo, aceptando sus posibilidades y limitaciones para que le ayuden a ampliar sus
conocimientos.

CE1. Identifica, con indicaciones, problemas, necesidades y retos presentes en el mundo que le rodea,
proponiendo ideas originales que le ayuden a tomar conciencia de los efectos que estas pueden producir en el
entorno y que respondan a las posibles soluciones que se generen.
CE2. Reconoce y valora fortalezas y debilidades propias, distintos aspectos positivos y negativos para poder llevar
a cabo el desarrollo de ideas  originales y valiosas, y se inicia en el conocimiento de elementos financieros básicos
y adecuados para la resolución de problemas de la vida cotidiana, empleando los recursos a su alcance para
realizar acciones de colaboración y trabajo en equipo.
CE3. Plantea y formula preguntas y respuestas, con ideas creativas y realiza tareas previamente planificadas a
través de un trabajo cooperativo, valorando los pasos seguidos en su desarrollo, así como los resultados
obtenidos, que le permita desarrollar iniciativas emprendedoras mediante un espíritu innovador, considerando sus
experiencias como oportunidad para aprender.

CD1. Realiza pequeñas búsquedas  guiadas en internet, utilizando diferentes medios y estrategias sencillas que
facilitan el tratamiento de información (palabras clave, selección y organización de los datos...)  relevante y
comienza a reflexionar de forma crítica sobre los contenidos obtenidos.
CD2. Crea contenidos digitales sencillos  de acuerdo a las necesidades del contexto educativo, mediante el uso
de diversas herramientas digitales utilizando distintos formatos (texto, tabla, imagen, audio, vídeo¿) para expresar
ideas, sentimientos y conceptos, siendo consciente de la autoría de los trabajos  y contenidos que utiliza.
CD3. Participa en la realización de actividades o proyectos escolares cooperativos a través del uso de
herramientas o aplicaciones digitales que le permiten comunicarse de forma efectiva, trabajar en equipo y
desenvolverse en un ambiente digital conocido y supervisado de forma segura, mostrando una actitud
responsable.
CD4. Identifica y toma conciencia de los riesgos asociados a un uso inadecuado de los dispositivos y recursos
digitales,   adoptando con la ayuda del docente, medidas preventivas de seguridad dirigidas a un buen uso  de
estos, y se inicia en el desarrollo de hábitos y prácticas seguras, saludables y sostenibles de las tecnologías
digitales.
CD5. Identifica problemas o necesidades concretas en el uso de diferentes herramientas y recursos digitales y se
inicia en el desarrollo de soluciones sencillas y sostenibles (iniciación a la programación, aplicaciones de
programación por bloques, robótica educativa¿), pidiendo ayuda al docente cuando no puede solucionarlos.

CCL1. Expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal de manera clara y ajustada, con cierta autonomía,
ideas, hechos, conceptos, sentimientos y opiniones que le generan las diferentes situaciones de comunicación  y
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

participa de manera comprensible en conversaciones, dinámicas de grupo sociales y diálogos breves entre iguales
que le ayudan a establecer interacciones basadas en el respeto, la tolerancia, la cooperación y la aceptación en el
grupo a los que pertenece.
CCL2. Comprende, identifica e interpreta el sentido general de textos orales, escritos, signados o multimodales
sencillos e informaciones sobre temas habituales y concretos de los ámbitos personal, social y educativo,
progresando en su valoración, para participar activamente en actividades cooperativas y para construir
conocimiento.
CCL3. Busca, localiza y selecciona, de manera dirigida, información de distintos tipos de textos, procedente de
hasta dos fuentes documentales, e interpreta y valora la utilidad de la información, incidiendo en el desarrollo de la
lectura para ampliar conocimientos y aplicarlos en trabajos personales aportando el punto de vista personal y
creativo, identificando los derechos de autor.
CCL4. Lee diferentes textos apropiados a su edad  y cercanos a sus gustos e intereses, seleccionados con
creciente autonomía, utilizando estrategias básicas de comprensión lectora como fuente de disfrute, deleite y
ampliación de los conocimientos, apreciando la riqueza de nuestro patrimonio literario, y creando textos sencillos
basados en su experiencia y conocimientos previos con intención cultural y literaria a partir de pautas o modelos
dados.
CCL5. Participa activamente en prácticas comunicativas y en actividades cooperativas con actitud de respeto y
escucha, progresando en la gestión dialogada de conflictos que favorezcan la convivencia, evitando
discriminaciones por razones de género, culturales y sociales, que ayuden a realizar juicios morales
fundamentados y a favorecer un uso adecuado y ético de los diferentes sistemas de comunicación.

CP1. Reconoce y emplea, de manera guiada,  expresiones breves y sencillas de uso cotidiano y  de relevancia
personal que respondan a necesidades educativas sencillas,  próximas a su experiencia y adecuadas a su nivel
de desarrollo  de, al menos, una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, mostrando interés y respeto
por las distintas lenguas de su entorno personal, social y educativo.
CP2. Identifica y aprecia la diversidad lingüística de su entorno y, de forma dirigida, utiliza ciertas estrategias
elementales que le faciliten la comprensión y la comunicación en una lengua extranjera en contextos
comunicativos cotidianos y habituales, ampliando su vocabulario.
CP3. Conoce y aprecia la diversidad lingüística y cultural de su entorno, facilitando el desarrollo de estrategias
comunicativas, el enriquecimiento personal, la mejora del diálogo, la convivencia pacífica y el respeto por los
demás.

STEM1. Identifica y resuelve problemas, de manera pautada, relacionados con el entorno para realizar pequeñas
experiencias de trabajo referidos a cálculo, medidas, geometría, reflexionando sobre las decisiones tomadas,
utilizando diferentes estrategias y procedimientos de resolución, expresando de forma razonada, el proceso
realizado.
STEM2. Reflexiona sobre los problemas resueltos, buscando respuestas adecuadas que le ayuden a resolver los
cálculos numéricos, y a explicar algunos de los fenómenos que ocurren a su alrededor, utilizando, con
indicaciones, herramientas e instrumentos que faciliten la realización de experimentos sencillos.
STEM3. Realiza de forma guiada proyectos, siendo capaz de seguir los pasos del proceso de pequeños
experimentos e investigaciones, que impliquen la participación activa y responsable en el trabajo en equipo,
utilizando el acuerdo como forma de resolver los conflictos y anticipando los posibles resultados que permitan
evaluar el producto final creado.
STEM4. Comunica de manera ordenada y organizada con un lenguaje científico básico el proceso y los resultados
obtenidos en las tareas y trabajos realizados, utilizando diferentes formatos (dibujos, gráficos, esquemas, tablas...)
y fuentes de información extraídas de diversas herramientas digitales que le ayuden a compartir   y construir
nuevos conocimientos.
STEM5. Identifica posibles consecuencias de comportamiento que influyan positiva o negativamente sobre la
salud, el entorno, los seres vivos y el medio ambiente y pone en práctica hábitos de vida sostenible, consumo
responsable y de cuidado, respeto y protección del entorno.

CCEC1. Reconoce y muestra interés por los elementos característicos propios del patrimonio cultural y artístico de
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Competencia clave: Competencia ciudadana.
Descriptores operativos:

diversos entornos y se inicia en la  comprensión de las diferencias entre distintas culturas y la necesidad de
respetarlas en un entorno intercultural.
CCEC2. Identifica y muestra interés por algunas de las manifestaciones artísticas y culturales más relevantes del
patrimonio, reconociendo distintos soportes, así como elementos básicos característicos de diferentes lenguajes
artísticos utilizados en dichas manifestaciones.
CCEC3. Se inicia en el desarrollo de su propia identidad mediante las posibilidades expresivas y de comunicación
de su propio cuerpo, a través del empleo de  distintos lenguajes en la expresión de manifestaciones artísticos y
culturales básicas, mostrando confianza en sus propias capacidades con una actitud  abierta y empática y
aumentando las posibilidades de interactuar con el entorno.
CCEC4. Participa en el proceso de creación de producciones artísticas y culturales elementales, iniciándose en la
experimentación con distintas técnicas de expresión artística (plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o
corporales), mostrando disfrute, empatía  y respeto en el proceso creativo.

CC1. Identifica los procesos históricos y sociales relevantes de su entorno,  y demuestra respeto, interés y aprecio
por participar en la vida cultural y artística en diversos contextos, respetando las normas básicas de convivencia.
CC2. Participa dentro de la comunidad escolar, realizando actividades, y mostrando actitudes que fomenten en el
marco de la Unión Europea y la Constitución española, los derechos humanos y de la infancia, la resolución
pacífica de conflictos, la igualdad de género, conductas no sexistas, el reconocimiento de modelos positivos en el
entorno cercano, valorando la diversidad cultural y reflejando conductas en favor de la sostenibilidad.
CC3. Usa el diálogo y la comunicación para reflexionar sobre valores y problemas relativos a cuestiones éticas y
sociales, justificando sus actuaciones en base a conductas que le ayuden a apreciar la diversidad cultural,
rechazando prejuicios y estereotipos, creencias e ideas y el respeto a cualquier forma de discriminación y
violencia.
CC4. Adopta conductas respetuosas para proteger y realizar acciones e identificar problemas ecosociales,
propone soluciones y pone en práctica hábitos de vida sostenible, tomando conciencia de ser consecuentes con el
respeto, cuidado, protección y conservación del entorno local y global.

10.  Competencias específicas:

Denominación
REL.3.1.Descubrir, identificar y expresar los elementos clave de la dignidad y la identidad personal en situaciones
vitales cercanas, a través de biografías inspiradoras y relatos bíblicos de alcance antropológico, para ir
conformando la propia identidad y sus relaciones con autonomía, responsabilidad y empatía.
REL.3.2.Descubrir, reconocer y estimar la dimensión socioemocional expresada en la participación en diferentes
estructuras de pertenencia, desarrollando destrezas y actitudes sociales teniendo en cuenta algunos principios
generales de la ética cristiana, para la mejora de la convivencia y la sostenibilidad del planeta.
REL.3.3.Identificar e interpretar las situaciones que perjudican o mejoran la buena convivencia, analizándolas con
las claves personales y sociales de la propuesta cristiana, para fomentar el crecimiento moral, la cooperación con
los demás y el desarrollo de valores orientados al bien común.
REL.3.4.Comprender y admirar el patrimonio cultural en algunas de sus expresiones más significativas,
disfrutando de su contemplación, analizando el universo simbólico y vital que transmiten, para valorar la propia
identidad cultural, promover el diálogo intercultural y generar creaciones artísticas.
REL.3.5.Explorar, desarrollar y apreciar la propia interioridad y experiencia espiritual, reconociéndola en las
propias emociones, afectos, símbolos y creencias, conociendo la experiencia de personajes relevantes de la
tradición judeocristiana y de otras religiones, para favorecer el autoconocimiento personal, entender las vivencias
de los otros y promover el diálogo y el respeto entre las diferentes tradiciones religiosas.
REL.3.6.Comprender los contenidos básicos del cristianismo, valorando su contribución a la sociedad, para
disponer de una síntesis personal que permita dialogar, desde la propia identidad social y cultural, con otras
tradiciones religiosas y áreas de conocimiento.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: REL.3.1.Descubrir, identificar y expresar los elementos clave de la dignidad y la 
identidad personal en situaciones vitales cercanas, a través de biografías inspiradoras y relatos bíblicos 
de alcance antropológico, para ir conformando la propia identidad y sus relaciones con autonomía, 
responsabilidad y empatía.

Competencia específica: REL.3.2.Descubrir, reconocer y estimar la dimensión socioemocional expresada 
en la participación en diferentes estructuras de pertenencia, desarrollando destrezas y actitudes sociales 
teniendo en cuenta algunos principios generales de la ética cristiana, para la mejora de la convivencia y la 
sostenibilidad del planeta.

Competencia específica: REL.3.3.Identificar e interpretar las situaciones que perjudican o mejoran la 
buena convivencia, analizándolas con las claves personales y sociales de la propuesta cristiana, para 
fomentar el crecimiento moral, la cooperación con los demás y el desarrollo de valores orientados al bien 
común.

Competencia específica: REL.3.4.Comprender y admirar el patrimonio cultural en algunas de sus 
expresiones más significativas, disfrutando de su contemplación, analizando el universo simbólico y vital 
que transmiten, para valorar la propia identidad cultural, promover el diálogo intercultural y generar 
creaciones artísticas.

Competencia específica: REL.3.5.Explorar, desarrollar y apreciar la propia interioridad y experiencia 
espiritual, reconociéndola en las propias emociones, afectos, símbolos y creencias, conociendo la 
experiencia de personajes relevantes de la tradición judeocristiana y de otras religiones, para favorecer el 
autoconocimiento personal, entender las vivencias de los otros y promover el diálogo y el respeto entre 
las diferentes tradiciones religiosas.

Competencia específica: REL.3.6.Comprender los contenidos básicos del cristianismo, valorando su 
contribución a la sociedad, para disponer de una síntesis personal que permita dialogar, desde la propia 
identidad social y cultural, con otras tradiciones religiosas y áreas de conocimiento.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

REL.3.1.1.Reconocer y expresar a través de composiciones orales, escritas y artísticas los elementos clave de la
dignidad y la identidad personal, relacionándolas con diferentes situaciones vitales, teniendo en cuenta biografías
y relatos bíblicos de vocación y misión.
Método de calificación: Media aritmética.

REL.3.2.1.Adquirir destrezas y habilidades sociales que potencien su inclusión en el grupo y entornos culturales
cercanos, a través de la lectura de pasajes bíblicos del Nuevo Testamento y el análisis de comportamientos de
cuidado, responsabilidad, solidaridad y perdón.
Método de calificación: Media aritmética.

REL.3.3.1.Colaborar y promover con los demás el análisis de situaciones que perjudican o mejoran la
convivencia y la puesta en marcha de acciones responsables que favorezcan la construcción de un mundo más
equitativo e inclusivo.
Método de calificación: Media aritmética.

REL.3.4.1.Admirar diferentes expresiones del patrimonio cultural y de la religiosidad popular, reconociendo su
belleza y su significado religioso y su vinculación con textos bíblicos, valorando su aportación a la identidad
cultural.
Método de calificación: Media aritmética.

REL.3.5.1.Reconocer y valorar el encuentro con los demás como oportunidad para el desarrollo de la propia
interioridad, teniendo como referencia los encuentros de Jesús de Nazaret.
Método de calificación: Media aritmética.

REL.3.6.1.Comprender la importancia de la alianza de Dios con el pueblo de Israel que tiene su continuación en
Jesucristo, y sus aportaciones sociales y culturales en la historia.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Identidad personal y relaciones en diálogo con el mensaje cristiano.

12.  Sáberes básicos:
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B. Cosmovisiones, tradición cristiana y cultura.

C. Habitar el mundo plural y diverso para construir la casa común.

1. La centralidad de la persona en el mensaje cristiano.

2. La dignidad del ser humano.

3. Relatos bíblicos de vocación y misión.

4. La importancia de la familia y la comunidad como fuente de felicidad.

5. Técnicas de mediación para la resolución pacífica de conflictos a la luz del Evangelio.

6. Las relaciones con los otros como oportunidad de autoconocimiento y crecimiento personal.

7. Toma de conciencia de la experiencia personal y del modo de relacionarnos con los demás y con Dios.

1. Identificación de diversos símbolos y tradiciones religiosas, en torno al calendario litúrgico y los sacramentos.

2. Transmisión del sentimiento religioso a través de la música y las artes.

3. Antiguo y Nuevo Testamento.

4. La importancia de la alianza de Dios con el pueblo de Israel.

5. La relación de Jesús con las personas de su tiempo.

6. Jesús anuncia el Reino de Dios: fraternidad y misericordia.

7. Relatos bíblicos que describen la vida de Jesús de Nazaret con los Apóstoles y las primeras comunidades cristianas.

8. María, Madre de la Iglesia.

9. La Iglesia, Pueblo de Dios, como comunidad que vive y celebra. El sacramento de la Eucaristía.

10. Aprecio de la importancia de vivir la fe en comunidad para la persona creyente.

11. La importancia del perdón para la construcción de relaciones sociales sólidas, solidarias y fraternas. El sacramento de la 
reconciliación.

12. Tipos de oración: características y diferencias.

13. Obras artísticas que representan momentos de la tradición bíblica y que son configuradoras de su identidad cultural.

14. Valor cultural y artístico del patrimonio de la diócesis.

1. El cuidado del entorno natural y social como casa común.

2. La propuesta moral cristiana para la vida en sociedad.

3. Hábitos y actividades para el logro de los objetivos de desarrollo sostenible a la luz de la ética cristiana.

4. Ética del cuidado: la responsabilidad, la compasión, el perdón y el amor.

5. Una mirada cristiana a la realidad: la toma de conciencia de las situaciones sociales injustas.

6. Proyectos de servicio y solidaridad promovidos por la Iglesia.

7. Actitudes de respeto e inclusión para crear entornos de convivencia intercultural.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

REL.3.1

REL.3.2

REL.3.3

REL.3.4

REL.3.5

REL.3.6

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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CONCRECIÓN ANUAL
4º de Educ. Prima. Religión Católica

Entendidos como aquellos elementos básicos para el desarrollo y la implementación del currículo y guía de la
práctica docente, para que el alumnado alcance los objetivos previstos y una educación de calidad, la Educación
Primaria dará respuesta a los siguientes principios:  

¿ La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de cada
ciclo y el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica, teniendo siempre en cuenta su proceso
madurativo individual, así como los niveles de desempeño esperados para esta etapa.

¿ Se pondrá especial énfasis en garantizar la inclusión educativa, la atención personalizada al alumnado y a sus
necesidades de aprendizaje, la participación y la convivencia, la prevención de dificultades de aprendizaje y la
puesta en práctica de mecanismos de refuerzo y flexibilización, alternativas metodológicas u otras medidas
adecuadas tan pronto como se detecten cualquiera de estas situaciones.

Con objeto de garantizar una efectiva educación inclusiva, se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje
(DUA), permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de dicho alumnado y se integrarán diferentes
formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos estilos y
ritmos de aprendizaje del alumnado.

¿ Se potenciará el aprendizaje significativo que promueva la autonomía y la reflexión.

¿ Sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las áreas de la etapa, la comprensión lectora, la
expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el fomento de la creatividad, del
espíritu científico y del emprendimiento se trabajarán en todas las áreas.

¿ La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Por ello, todas las áreas
incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística. A fin de fomentar el
hábito y el dominio de la lectura, todos los centros educativos dedicarán un tiempo diario a la misma, en los
términos recogidos en su proyecto educativo y se promoverán planes de fomento de la lectura y de alfabetización
en diversos medios, tecnologías y lenguajes. Para ello se contará, en su caso, con la colaboración de las familias o
tutores legales y del voluntariado, así como con el intercambio de buenas prácticas. Asimismo, se fomentará que el
alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el debate y la oratoria.

¿ Desde las distintas áreas se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación.

¿ Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático.

¿ Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. De igual modo, desde todas las áreas se
promoverá la educación para la paz, la educación para el consumo responsable y el desarrollo sostenible y la
educación para la salud, incluida la afectivo-sexual.

¿ Con objeto de promover la igualdad de género, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de
convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de
mujeres y hombres.

¿ Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos.

¿ Asimismo, se prestará especial atención a la orientación educativa, la acción tutorial y la educación en valores.

¿ El patrimonio cultural y natural de Andalucía, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas variedades de la
modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco, la música, la
literatura o la pintura, entre ellas, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus mujeres y
hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo.

¿ En el proceso de aprendizaje de la lengua extranjera, la lengua española se utilizará solo como apoyo. En dicho
proceso, se priorizará la comprensión, la expresión y la interacción oral.

¿ Con objeto de fomentar la integración de las competencias se dedicará un tiempo del horario lectivo a la
realización de proyectos significativos para el alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas,
reforzando la autoestima, la autonomía, el emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado.


1.  Evaluación inicial:
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2.  Principios Pedagógicos: 
Entendidos como aquellos elementos básicos para el desarrollo y la implementación del currículo y guía de la
práctica docente, para que el alumnado alcance los objetivos previstos y una educación de calidad, la Educación
Primaria dará respuesta a los siguientes principios:  

¿ La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de cada
ciclo y el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica, teniendo siempre en cuenta su proceso
madurativo individual, así como los niveles de desempeño esperados para esta etapa.

¿ Se pondrá especial énfasis en garantizar la inclusión educativa, la atención personalizada al alumnado y a sus
necesidades de aprendizaje, la participación y la convivencia, la prevención de dificultades de aprendizaje y la
puesta en práctica de mecanismos de refuerzo y flexibilización, alternativas metodológicas u otras medidas
adecuadas tan pronto como se detecten cualquiera de estas situaciones.

Con objeto de garantizar una efectiva educación inclusiva, se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje
(DUA), permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de dicho alumnado y se integrarán diferentes
formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos estilos y
ritmos de aprendizaje del alumnado.

¿ Se potenciará el aprendizaje significativo que promueva la autonomía y la reflexión.

¿ Sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las áreas de la etapa, la comprensión lectora, la
expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el fomento de la creatividad, del
espíritu científico y del emprendimiento se trabajarán en todas las áreas.

¿ La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Por ello, todas las áreas
incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística. A fin de fomentar el
hábito y el dominio de la lectura, todos los centros educativos dedicarán un tiempo diario a la misma, en los
términos recogidos en su proyecto educativo y se promoverán planes de fomento de la lectura y de alfabetización
en diversos medios, tecnologías y lenguajes. Para ello se contará, en su caso, con la colaboración de las familias o
tutores legales y del voluntariado, así como con el intercambio de buenas prácticas. Asimismo, se fomentará que el
alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el debate y la oratoria.

¿ Desde las distintas áreas se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación.

¿ Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático.

¿ Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo
ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. De igual modo, desde todas las áreas se
promoverá la educación para la paz, la educación para el consumo responsable y el desarrollo sostenible y la
educación para la salud, incluida la afectivo-sexual.

¿ Con objeto de promover la igualdad de género, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de
convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de
mujeres y hombres.

¿ Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos.

¿ Asimismo, se prestará especial atención a la orientación educativa, la acción tutorial y la educación en valores.

¿ El patrimonio cultural y natural de Andalucía, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas variedades de la
modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco, la música, la
literatura o la pintura, entre ellas, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus mujeres y
hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo.

¿ En el proceso de aprendizaje de la lengua extranjera, la lengua española se utilizará solo como apoyo. En dicho
proceso, se priorizará la comprensión, la expresión y la interacción oral.

¿ Con objeto de fomentar la integración de las competencias se dedicará un tiempo del horario lectivo a la
realización de proyectos significativos para el alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas,
reforzando la autoestima, la autonomía, el emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado.
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3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
A lo largo de esta etapa, con las propuestas metodológicas y los aprendizajes del área de Religión Católica,
inspirados en la antropología cristiana, se enriquece el proceso de desarrollo personal y social de los niños y
niñas: se accede a aprendizajes culturales propios de la tradición religiosa y del entorno familiar que contribuyen a
madurar la identidad personal y cultural; se desarrollan aprendizajes de hábitos y valores, necesarios para la vida
individual y social; y a aprendizajes vitales que dan sentido humano y cristiano a la vida, y forman parte del
necesario crecimiento interior. Estas aportaciones del currículo de Religión Católica, a la luz del mensaje cristiano,
responden a un compromiso de promoción humana con la inclusión de todos y todas, fortalecen el poder
transformador de la escuela y suponen una contribución propia al perfil de salida del alumnado al término de esta
primera etapa de la enseñanza básica.  

Las orientaciones metodológicas y para la evaluación del área de Religión Católica son el conjunto de estrategias,
recursos, acciones y situaciones de aprendizaje organizadas y planificadas por el profesor o profesora, o por el
equipo docente, para posibilitar el aprendizaje del alumnado y la adquisición de las competencias específicas
previstas en esta etapa. Estas orientaciones comparten los planteamientos didácticos propios de estas edades, de
las otras áreas y las situaciones de aprendizaje que se proponen para el conjunto de Educación Primaria. Su
programación didáctica se concretará en el ejercicio de la autonomía de los centros escolares y constituye una
oportunidad para incorporar las realidades más cercanas del contexto a la vez que se armoniza con el proyecto
educativo. Este currículo facilita su programación didáctica como área curricular específica en el conjunto de la
etapa y ofrece la oportunidad de plantearse en proyectos compartidos con otras áreas o ámbitos curriculares más
globalizados.  

Los planteamientos metodológicos de esta área se fundamentan, globalmente, en la atención personalizada al
alumnado, en la diversidad de actividades, estrategias, recursos y otros métodos didácticos; en el cuidado del
desarrollo emocional y cognitivo del alumnado respetando su ritmo evolutivo; en el aprendizaje individualizado y
cooperativo; en la relación de los aprendizajes con el entorno, en un enfoque competencial orientado a la acción,
el emprendimiento y la aplicación de los saberes. Será necesario tener en cuenta las condiciones personales,
sociales y culturales de todos los niños y niñas, para detectar necesidades específicas y proponer acciones de
refuerzo o ampliación flexibilizando los procesos y garantizando la inclusión de todo el alumnado. La evaluación se
comprende como parte de este proceso de enseñanza y aprendizaje. El área de Religión Católica confiere una
insustituible responsabilidad a la figura del docente cuya intervención es esencial en la gestión del proceso de
enseñanza, tanto en su programación como en su desarrollo y evaluación.  

La didáctica del área de Religión Católica planteada en términos de un currículo competencial habrá de promover
el protagonismo del alumnado en su propio proceso de aprendizaje. Algunos de los pasos a seguir en las
secuencias de aprendizaje son:  

¿ Partir de la experiencia concreta del alumno y la alumna, y de su realidad personal, familiar, social y cultural;  

¿ Identificar y formular con pensamiento autónomo los interrogantes y cuestiones que suscitan estas situaciones;
¿ Buscar, analizar y contrastar las experiencias e interrogantes con fuentes bíblicas, el patrimonio artístico, y otras
referencias eclesiales;  

¿ Elaborar respuestas personales y sociales desde la libertad individual con pleno respeto a las ideas de los
demás, contrastadas con los principios éticos del cristianismo;  

¿ Dialogar con otras visiones del mundo, para la construcción de la convivencia y el bien común;  

¿ Comunicar con asertividad y empatía las ideas y creencias propias utilizando con creatividad diversos lenguajes;
 

¿ Aplicar este proceso formativo en la construcción de la identidad personal como preparación para el aprendizaje
para toda la vida.  

La diversidad de metodologías activas que se pueden aplicar habrán de tener en cuenta los pasos de este
itinerario pedagógico y las competencias específicas, los criterios de evaluación y los saberes básicos, es decir,
los aprendizajes esenciales de esta área. Las orientaciones metodológicas y para la evaluación programadas
armonizarán de forma coherente estos aprendizajes que se proponen en el área de Religión Católica, las
necesidades propias del alumnado, y los objetivos de etapa y el perfil de salida.  






4.  Materiales y recursos:             
Los materiales didácticos se caracterizan por su variedad, polivalencia y capacidad de motivación o estímulo, de
manera que permitan la manipulación, la observación y la elaboración creativa. Además, se proporcionarán
múltiples formas de representación de la información y del contenido, aportando al alumnado variedad de opciones
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de acceso real al aprendizaje. Para el desarrollo del área se considerarán diferentes materiales y recursos
didácticos. Entre los materiales para este ciclo utilizaremos:



¿ El libro de texto: Religión Católica. Ven y verás. 3º y 4º de Primaria

¿ Presentaciones con Veny

¿ Relatos bíblicos

¿ Podcast:

o La creación

o Moisés

o El bautismo de Jesús

o Jesús llama a sus discípulos

o La iglesia de Jesús

o Enséñanos a orar

¿ Biblioteca musical:

o Canciones

o Karaokes

¿ Lo esencial:

o A su imagen

o Un solo corazón

o El amor de Dios

o La alianza de Dios

o Palabras de Vida y amor

o Amor infinito

o Seguir a Jesús

o Ven y sígueme

o Parte de la Iglesia

o Cuenta contigo

o La oración más importante

o Aprende a orar

¿ El taller:

o El Edén

o Los mandamientos

o Los elementos del bautismo

o El agradecimiento

o Somos Iglesia

o Una oración de corazón

¿ Recursos clasificados por unidades



Los materiales didácticos se caracterizan por su variedad, polivalencia y capacidad de motivación o estímulo, de
manera que permitan la manipulación, la observación y la elaboración creativa. Además, se proporcionarán
múltiples formas de representación de la información y del contenido, aportando al alumnado variedad de opciones
de acceso real al aprendizaje. Para el desarrollo del área se considerarán diferentes materiales y recursos
didácticos. Entre los materiales para este ciclo utilizaremos:



¿ El libro de texto: Religión Católica. SM 3º y 4º de Primaria

¿ Relatos bíblicos

¿ Podcast:

o La creación

o Moisés

o El bautismo de Jesús

o Jesús llama a sus discípulos

o La iglesia de Jesús

o Enséñanos a orar

¿ Biblioteca musical:

o Canciones

o Karaokes

¿ Lo esencial:

o A su imagen

o Un solo corazón
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o El amor de Dios

o La alianza de Dios

o Palabras de Vida y amor

o Amor infinito

o Seguir a Jesús

o Ven y sígueme

o Parte de la Iglesia

o Cuenta contigo

o La oración más importante

o Aprende a orar

¿ El taller:

o El Edén

o Los mandamientos

o Los elementos del bautismo

o El agradecimiento

o Somos Iglesia

o Una oración de corazón

¿ Recursos clasificados por unidades












5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
La evaluación del área de Religión Católica se realizará en los mismos términos y con los mismos efectos de las
otras áreas de la etapa. Deberá tener en cuenta todos los procesos de la actividad pedagógica que se desarrolla en
el aula y prever las herramientas e instrumentos necesarios para observar el nivel de adquisición de las
competencias específicas. En la medida de lo posible, en cuanto sujetos progresivamente autónomos y
gradualmente responsables de su aprendizaje, los alumnos y alumnas han de participar en la evaluación y el
proceso seguido para la adquisición de las competencias específicas propias del área. Para ello se deberían
combinar los diferentes tipos de evaluación: la realizada por el docente, autoevaluación del alumnado sobre sí
mismo de forma que puedan tomar conciencia de su proceso de aprendizaje y sea progresivamente más
responsable de él, y coevaluación entre iguales que debe desarrollarse en un ambiente de respeto y empatía.

La evaluación adquiere un papel determinante en el cambio metodológico hacia un enfoque globalizado,
interdisciplinar e integrador que conlleva el modelo de educación por competencias. Se concibe como un proceso
fundamental en un doble sentido: por un lado, para la identificación y seguimiento de los aprendizajes del
alumnado, sus logros, el ritmo de adquisición, la regulación de las dificultades y errores, las particularidades de su
evolución, el desarrollo del proceso y los resultados del aprendizaje, y por otro, para facilitar al profesorado
información necesaria para la toma de decisiones precisa para procurar una práctica educativa adaptada a su
alumnado.



La evaluación del aprendizaje del alumnado, entendida ésta como el proceso de obtención de información a través
del desarrollo de una serie de actividades que el docente pone en práctica desde su área es un elemento
fundamental en el proceso de enseñanza aprendizaje, ya que nos permite conocer y valorar los diversos aspectos
que nos encontramos en el proceso educativo. En Educación Primaria, diremos que la evaluación presenta las
siguientes características: continua, global, formativa, integradora, diferenciada, criterial y objetiva.

¿ Continua, por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje del alumnado, con el fin de detectar las
dificultades en el momento en que se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas
necesarias que permitan al alumnado continuar su proceso educativo. Estas medidas se adoptarán en cualquier
momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades, con especial seguimiento de la situación del
alumnado con necesidades educativas especiales, estarán dirigidas a garantizar la adquisición del nivel
competencial necesario para continuar el proceso educativo, con los apoyos que precise.

¿ Global, ya que en la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá tenerse en cuenta el grado de
consecución de los descriptores operativos del perfil competencial de las competencias clave y los objetivos de la
etapa. Para ello se tendrán en cuenta las competencias específicas de las distintas áreas y cómo se conectan
estas a los descriptores operativos. El grado de desempeño de estas competencias específicas se valorará a través
de la superación de los criterios de evaluación que tienen asociados.

¿ Formativa, es decir, proporcionando una información constante que permita mejorar tanto los procesos de
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enseñanza y aprendizaje como los resultados de la intervención educativa. Todo ello desde el inicio de dicho
proceso y durante su desarrollo, para adoptar las decisiones que mejor favorezcan la consecución de los objetivos
educativos y la adquisición de las competencias clave, todo ello, teniendo en cuenta las características propias del
alumnado y el contexto del centro docente.

¿ Integradora, por tener en consideración la totalidad de los elementos que constituyen el currículo. En la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá tenerse en cuenta el grado de consecución de las
competencias específicas a través de la superación de los criterios de evaluación que tiene asociados y los saberes
básicos que precisa para su consecución.

¿ Diferenciadora, ya que el carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la evaluación de
cada área de forma diferenciada, en función de los criterios de evaluación que, relacionados de forma directa con
las competencias específicas, indicarán el grado de desarrollo de las mismas.

¿ Criterial, por tomar como referentes los criterios de evaluación de las diferentes áreas curriculares.

¿ Objetiva, dado que el alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su
dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva y a conocer los resultados de
sus evaluaciones, para que la información que se obtenga a través de la evaluación tenga valor formativo y lo
comprometa en la mejora de su educación.

La evaluación debe considerarse, en consecuencia, un elemento inseparable de la práctica educativa, que permite
conocer la situación en la que se encuentra el alumnado para poder realizar los juicios de valor oportunos que
faciliten la toma de decisiones respecto al proceso de enseñanza-aprendizaje.


6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

BLOQUE 1 EL MUNDO QUE DIOS NOS HA REGALADO

1 CUIDAMOS EL PLANETA

2 TODOS SOMOS IMPORTANTES

BLOQUE 2 EL MUNDO QUE JESÚS PROPONE

3 UNA BUENA NOTICIA PARA EL MUNDO

4 EL MUNDO DE JESÚS

5 EL MUNDO QUE JESÚS QUERÍA

6 POR AMOR AL MUNDO

BLOQUE 3 EL MUNDO QUE QUEREMOS CONSTRUIR

7 FORMAMOS UNA GRAN FAMILIA

8 CELEBRAMOS NUESTRA FÉ

6.2 Situaciones de aprendizaje:          

- RELIGIÓN 1. Cuidamos el planeta

- RELIGIÓN 2. Todos somos importantes

- RELIGIÓN 3. Una buena noticia para el mundo

- RELIGIÓN 6. Por amor al mundo

- RELIGIÓN 7. Formamos una gran familia

- RELIGIÓN 8. Celebramos nuestra fe

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
VISITAR UNA INSTITUCIÓN MISIONERA



VISITAR UNA IGLESIA QUE PROCESIONE SUS IMAGENES EN SEMANA SANTA



ELABORACIÓN DEL BELEN DEL CENTRO



ELABORACIÓN DE LA CORONA DE ADVIENTO


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         
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- Aprendizaje por proyectos.

8.2.  Medidas específicas:          

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCL1. Expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal de manera clara y ajustada, con cierta autonomía,
ideas, hechos, conceptos, sentimientos y opiniones que le generan las diferentes situaciones de comunicación  y
participa de manera comprensible en conversaciones, dinámicas de grupo sociales y diálogos breves entre iguales
que le ayudan a establecer interacciones basadas en el respeto, la tolerancia, la cooperación y la aceptación en el
grupo a los que pertenece.
CCL2. Comprende, identifica e interpreta el sentido general de textos orales, escritos, signados o multimodales
sencillos e informaciones sobre temas habituales y concretos de los ámbitos personal, social y educativo,
progresando en su valoración, para participar activamente en actividades cooperativas y para construir
conocimiento.
CCL3. Busca, localiza y selecciona, de manera dirigida, información de distintos tipos de textos, procedente de
hasta dos fuentes documentales, e interpreta y valora la utilidad de la información, incidiendo en el desarrollo de la
lectura para ampliar conocimientos y aplicarlos en trabajos personales aportando el punto de vista personal y
creativo, identificando los derechos de autor.
CCL4. Lee diferentes textos apropiados a su edad  y cercanos a sus gustos e intereses, seleccionados con
creciente autonomía, utilizando estrategias básicas de comprensión lectora como fuente de disfrute, deleite y
ampliación de los conocimientos, apreciando la riqueza de nuestro patrimonio literario, y creando textos sencillos
basados en su experiencia y conocimientos previos con intención cultural y literaria a partir de pautas o modelos
dados.
CCL5. Participa activamente en prácticas comunicativas y en actividades cooperativas con actitud de respeto y
escucha, progresando en la gestión dialogada de conflictos que favorezcan la convivencia, evitando
discriminaciones por razones de género, culturales y sociales, que ayuden a realizar juicios morales
fundamentados y a favorecer un uso adecuado y ético de los diferentes sistemas de comunicación.

CE1. Identifica, con indicaciones, problemas, necesidades y retos presentes en el mundo que le rodea,
proponiendo ideas originales que le ayuden a tomar conciencia de los efectos que estas pueden producir en el
entorno y que respondan a las posibles soluciones que se generen.
CE2. Reconoce y valora fortalezas y debilidades propias, distintos aspectos positivos y negativos para poder llevar
a cabo el desarrollo de ideas  originales y valiosas, y se inicia en el conocimiento de elementos financieros básicos
y adecuados para la resolución de problemas de la vida cotidiana, empleando los recursos a su alcance para
realizar acciones de colaboración y trabajo en equipo.
CE3. Plantea y formula preguntas y respuestas, con ideas creativas y realiza tareas previamente planificadas a
través de un trabajo cooperativo, valorando los pasos seguidos en su desarrollo, así como los resultados
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

obtenidos, que le permita desarrollar iniciativas emprendedoras mediante un espíritu innovador, considerando sus
experiencias como oportunidad para aprender.

CP1. Reconoce y emplea, de manera guiada,  expresiones breves y sencillas de uso cotidiano y  de relevancia
personal que respondan a necesidades educativas sencillas,  próximas a su experiencia y adecuadas a su nivel
de desarrollo  de, al menos, una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, mostrando interés y respeto
por las distintas lenguas de su entorno personal, social y educativo.
CP2. Identifica y aprecia la diversidad lingüística de su entorno y, de forma dirigida, utiliza ciertas estrategias
elementales que le faciliten la comprensión y la comunicación en una lengua extranjera en contextos
comunicativos cotidianos y habituales, ampliando su vocabulario.
CP3. Conoce y aprecia la diversidad lingüística y cultural de su entorno, facilitando el desarrollo de estrategias
comunicativas, el enriquecimiento personal, la mejora del diálogo, la convivencia pacífica y el respeto por los
demás.

CPSAA1. Es consciente de las propias emociones, ideas y comportamientos personales y es capaz de ponerse en
el lugar de los demás y comprender sus puntos de vista aunque sean diferentes a los propios y usa estrategias
sencillas que le ayudan en la toma de decisiones para gestionar las situaciones de tensión o conflicto, para
alcanzar sus propios objetivos.
CPSAA2. Asume la adopción de determinados hábitos de vida saludable, valora la importancia de la higiene, la
alimentación variada y equilibrada, el ejercicio físico y la prevención de enfermedades para su salud física y
mental y detecta y reflexiona  sobre la presencia de situaciones violentas o discriminatorias.
CPSAA3. Identifica y respeta las emociones y sentimientos ajenos y muestra iniciativa por participar activamente
en el trabajo en equipo, empleando estrategias de responsabilidad y de ayuda a las demás personas, tácticas de
interacción positiva, y actitudes cooperativas  que ayuden a mejorar el clima del grupo, al bienestar y a la
consecución de los objetivos propuestos.
CPSAA4. Valora y reconoce el esfuerzo y la aportación individual ante las dificultades en la realización de
pequeños trabajos planteados, y desarrolla una actitud de constancia, perseverancia, y postura crítica ante los
retos que le llevan a la reflexión guiada.
CPSAA5. Desarrolla estrategias sencillas de aprendizaje de su autorregulación, y participa en la evaluación del
proceso que se ha llevado a cabo, aceptando sus posibilidades y limitaciones para que le ayuden a ampliar sus
conocimientos.

CD1. Realiza pequeñas búsquedas  guiadas en internet, utilizando diferentes medios y estrategias sencillas que
facilitan el tratamiento de información (palabras clave, selección y organización de los datos...)  relevante y
comienza a reflexionar de forma crítica sobre los contenidos obtenidos.
CD2. Crea contenidos digitales sencillos  de acuerdo a las necesidades del contexto educativo, mediante el uso
de diversas herramientas digitales utilizando distintos formatos (texto, tabla, imagen, audio, vídeo¿) para expresar
ideas, sentimientos y conceptos, siendo consciente de la autoría de los trabajos  y contenidos que utiliza.
CD3. Participa en la realización de actividades o proyectos escolares cooperativos a través del uso de
herramientas o aplicaciones digitales que le permiten comunicarse de forma efectiva, trabajar en equipo y
desenvolverse en un ambiente digital conocido y supervisado de forma segura, mostrando una actitud
responsable.
CD4. Identifica y toma conciencia de los riesgos asociados a un uso inadecuado de los dispositivos y recursos
digitales,   adoptando con la ayuda del docente, medidas preventivas de seguridad dirigidas a un buen uso  de
estos, y se inicia en el desarrollo de hábitos y prácticas seguras, saludables y sostenibles de las tecnologías
digitales.
CD5. Identifica problemas o necesidades concretas en el uso de diferentes herramientas y recursos digitales y se
inicia en el desarrollo de soluciones sencillas y sostenibles (iniciación a la programación, aplicaciones de
programación por bloques, robótica educativa¿), pidiendo ayuda al docente cuando no puede solucionarlos.
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Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CC1. Identifica los procesos históricos y sociales relevantes de su entorno,  y demuestra respeto, interés y aprecio
por participar en la vida cultural y artística en diversos contextos, respetando las normas básicas de convivencia.
CC2. Participa dentro de la comunidad escolar, realizando actividades, y mostrando actitudes que fomenten en el
marco de la Unión Europea y la Constitución española, los derechos humanos y de la infancia, la resolución
pacífica de conflictos, la igualdad de género, conductas no sexistas, el reconocimiento de modelos positivos en el
entorno cercano, valorando la diversidad cultural y reflejando conductas en favor de la sostenibilidad.
CC3. Usa el diálogo y la comunicación para reflexionar sobre valores y problemas relativos a cuestiones éticas y
sociales, justificando sus actuaciones en base a conductas que le ayuden a apreciar la diversidad cultural,
rechazando prejuicios y estereotipos, creencias e ideas y el respeto a cualquier forma de discriminación y
violencia.
CC4. Adopta conductas respetuosas para proteger y realizar acciones e identificar problemas ecosociales,
propone soluciones y pone en práctica hábitos de vida sostenible, tomando conciencia de ser consecuentes con el
respeto, cuidado, protección y conservación del entorno local y global.

STEM1. Identifica y resuelve problemas, de manera pautada, relacionados con el entorno para realizar pequeñas
experiencias de trabajo referidos a cálculo, medidas, geometría, reflexionando sobre las decisiones tomadas,
utilizando diferentes estrategias y procedimientos de resolución, expresando de forma razonada, el proceso
realizado.
STEM2. Reflexiona sobre los problemas resueltos, buscando respuestas adecuadas que le ayuden a resolver los
cálculos numéricos, y a explicar algunos de los fenómenos que ocurren a su alrededor, utilizando, con
indicaciones, herramientas e instrumentos que faciliten la realización de experimentos sencillos.
STEM3. Realiza de forma guiada proyectos, siendo capaz de seguir los pasos del proceso de pequeños
experimentos e investigaciones, que impliquen la participación activa y responsable en el trabajo en equipo,
utilizando el acuerdo como forma de resolver los conflictos y anticipando los posibles resultados que permitan
evaluar el producto final creado.
STEM4. Comunica de manera ordenada y organizada con un lenguaje científico básico el proceso y los resultados
obtenidos en las tareas y trabajos realizados, utilizando diferentes formatos (dibujos, gráficos, esquemas, tablas...)
y fuentes de información extraídas de diversas herramientas digitales que le ayuden a compartir   y construir
nuevos conocimientos.
STEM5. Identifica posibles consecuencias de comportamiento que influyan positiva o negativamente sobre la
salud, el entorno, los seres vivos y el medio ambiente y pone en práctica hábitos de vida sostenible, consumo
responsable y de cuidado, respeto y protección del entorno.

CCEC1. Reconoce y muestra interés por los elementos característicos propios del patrimonio cultural y artístico de
diversos entornos y se inicia en la  comprensión de las diferencias entre distintas culturas y la necesidad de
respetarlas en un entorno intercultural.
CCEC2. Identifica y muestra interés por algunas de las manifestaciones artísticas y culturales más relevantes del
patrimonio, reconociendo distintos soportes, así como elementos básicos característicos de diferentes lenguajes
artísticos utilizados en dichas manifestaciones.
CCEC3. Se inicia en el desarrollo de su propia identidad mediante las posibilidades expresivas y de comunicación
de su propio cuerpo, a través del empleo de  distintos lenguajes en la expresión de manifestaciones artísticos y
culturales básicas, mostrando confianza en sus propias capacidades con una actitud  abierta y empática y
aumentando las posibilidades de interactuar con el entorno.
CCEC4. Participa en el proceso de creación de producciones artísticas y culturales elementales, iniciándose en la
experimentación con distintas técnicas de expresión artística (plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o
corporales), mostrando disfrute, empatía  y respeto en el proceso creativo.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
REL.4.1.Descubrir, identificar y expresar los elementos clave de la dignidad y la identidad personal en situaciones
vitales cercanas, a través de biografías inspiradoras y relatos bíblicos de alcance antropológico, para ir
conformando la propia identidad y sus relaciones con autonomía, responsabilidad y empatía.
REL.4.2.Descubrir, reconocer y estimar la dimensión socioemocional expresada en la participación en diferentes
estructuras de pertenencia, desarrollando destrezas y actitudes sociales teniendo en cuenta algunos principios
generales de la ética cristiana, para la mejora de la convivencia y la sostenibilidad del planeta.
REL.4.3.Identificar e interpretar las situaciones que perjudican o mejoran la buena convivencia, analizándolas con
las claves personales y sociales de la propuesta cristiana, para fomentar el crecimiento moral, la cooperación con
los demás y el desarrollo de valores orientados al bien común.
REL.4.4.Comprender y admirar el patrimonio cultural en algunas de sus expresiones más significativas,
disfrutando de su contemplación, analizando el universo simbólico y vital que transmiten, para valorar la propia
identidad cultural, promover el diálogo intercultural y generar creaciones artísticas.
REL.4.5.Explorar, desarrollar y apreciar la propia interioridad y experiencia espiritual, reconociéndola en las
propias emociones, afectos, símbolos y creencias, conociendo la experiencia de personajes relevantes de la
tradición judeocristiana y de otras religiones, para favorecer el autoconocimiento personal, entender las vivencias
de los otros y promover el diálogo y el respeto entre las diferentes tradiciones religiosas.
REL.4.6.Comprender los contenidos básicos del cristianismo, valorando su contribución a la sociedad, para
disponer de una síntesis personal que permita dialogar, desde la propia identidad social y cultural, con otras
tradiciones religiosas y áreas de conocimiento.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: REL.4.1.Descubrir, identificar y expresar los elementos clave de la dignidad y la 
identidad personal en situaciones vitales cercanas, a través de biografías inspiradoras y relatos bíblicos 
de alcance antropológico, para ir conformando la propia identidad y sus relaciones con autonomía, 
responsabilidad y empatía.

Competencia específica: REL.4.2.Descubrir, reconocer y estimar la dimensión socioemocional expresada 
en la participación en diferentes estructuras de pertenencia, desarrollando destrezas y actitudes sociales 
teniendo en cuenta algunos principios generales de la ética cristiana, para la mejora de la convivencia y la 
sostenibilidad del planeta.

Competencia específica: REL.4.3.Identificar e interpretar las situaciones que perjudican o mejoran la 
buena convivencia, analizándolas con las claves personales y sociales de la propuesta cristiana, para 
fomentar el crecimiento moral, la cooperación con los demás y el desarrollo de valores orientados al bien 
común.

Competencia específica: REL.4.4.Comprender y admirar el patrimonio cultural en algunas de sus 
expresiones más significativas, disfrutando de su contemplación, analizando el universo simbólico y vital 
que transmiten, para valorar la propia identidad cultural, promover el diálogo intercultural y generar 
creaciones artísticas.

Competencia específica: REL.4.5.Explorar, desarrollar y apreciar la propia interioridad y experiencia 
espiritual, reconociéndola en las propias emociones, afectos, símbolos y creencias, conociendo la 
experiencia de personajes relevantes de la tradición judeocristiana y de otras religiones, para favorecer el 
autoconocimiento personal, entender las vivencias de los otros y promover el diálogo y el respeto entre 
las diferentes tradiciones religiosas.

Competencia específica: REL.4.6.Comprender los contenidos básicos del cristianismo, valorando su 
contribución a la sociedad, para disponer de una síntesis personal que permita dialogar, desde la propia 
identidad social y cultural, con otras tradiciones religiosas y áreas de conocimiento.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

REL.4.1.1.Desarrollar sensibilidad sobre el valor de la vida y de la igual dignidad del ser humano, y su papel en el
cuidado de la naturaleza, tomando como modelo personajes bíblicos y de la tradición cristiana.
Método de calificación: Media aritmética.

REL.4.2.1.Apreciar las relaciones sociales como fuente de felicidad y desarrollo personal, tomando como punto
de partida los relatos sobre la comunidad de Jesús de Nazaret, los Apóstoles y la Iglesia, asumiendo
responsabilidades en el cuidado de las personas y del planeta.
Método de calificación: Media aritmética.

REL.4.3.1.Distinguir algunos de los valores propios del cristianismo y su presentación en pasajes de los
evangelios, para aplicar la cooperación y la mediación, la resolución pacífica de conflictos y la construcción del
bien común en situaciones cercanas.
Método de calificación: Media aritmética.

REL.4.4.1.Observar en las celebraciones litúrgicas, los espacios sagrados y los sacramentos de la Iglesia
elementos esenciales del cristianismo, poniéndolos en relación con la vida de Jesús y la tradición de la Iglesia.
Método de calificación: Media aritmética.

REL.4.5.1.Identificar las virtudes y actitudes que ayudan a un crecimiento personal y espiritual, a través del
autoconocimiento y del acceso a otras experiencias de personajes de la tradición cristiana.
Método de calificación: Media aritmética.

REL.4.6.1.Valorar la Iglesia como comunidad que ha continuado con la misión de Jesús resucitado, desde las
primeras comunidades cristianas hasta la actualidad, reconociendo sus celebraciones, tradiciones y
contribuciones sociales.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Identidad personal y relaciones en diálogo con el mensaje cristiano.
1. La centralidad de la persona en el mensaje cristiano.

12.  Sáberes básicos:
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B. Cosmovisiones, tradición cristiana y cultura.

C. Habitar el mundo plural y diverso para construir la casa común.

2. La dignidad del ser humano.

3. Relatos bíblicos de vocación y misión.

4. La importancia de la familia y la comunidad como fuente de felicidad.

5. Técnicas de mediación para la resolución pacífica de conflictos a la luz del Evangelio.

6. Las relaciones con los otros como oportunidad de autoconocimiento y crecimiento personal.

7. Toma de conciencia de la experiencia personal y del modo de relacionarnos con los demás y con Dios.

1. Identificación de diversos símbolos y tradiciones religiosas, en torno al calendario litúrgico y los sacramentos.

2. Transmisión del sentimiento religioso a través de la música y las artes.

3. Antiguo y Nuevo Testamento.

4. La importancia de la alianza de Dios con el pueblo de Israel.

5. La relación de Jesús con las personas de su tiempo.

6. Jesús anuncia el Reino de Dios: fraternidad y misericordia.

7. Relatos bíblicos que describen la vida de Jesús de Nazaret con los Apóstoles y las primeras comunidades cristianas.

8. María, Madre de la Iglesia.

9. La Iglesia, Pueblo de Dios, como comunidad que vive y celebra. El sacramento de la Eucaristía.

10. Aprecio de la importancia de vivir la fe en comunidad para la persona creyente.

11. La importancia del perdón para la construcción de relaciones sociales sólidas, solidarias y fraternas. El sacramento de la 
reconciliación.

12. Tipos de oración: características y diferencias.

13. Obras artísticas que representan momentos de la tradición bíblica y que son configuradoras de su identidad cultural.

14. Valor cultural y artístico del patrimonio de la diócesis.

1. El cuidado del entorno natural y social como casa común.

2. La propuesta moral cristiana para la vida en sociedad.

3. Hábitos y actividades para el logro de los objetivos de desarrollo sostenible a la luz de la ética cristiana.

4. Ética del cuidado: la responsabilidad, la compasión, el perdón y el amor.

5. Una mirada cristiana a la realidad: la toma de conciencia de las situaciones sociales injustas.

6. Proyectos de servicio y solidaridad promovidos por la Iglesia.

7. Actitudes de respeto e inclusión para crear entornos de convivencia intercultural.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

REL.4.1

REL.4.2

REL.4.3

REL.4.4

REL.4.5

REL.4.6

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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CONCRECIÓN ANUAL
5º de Educ. Prima. Religión Católica

La evaluación inicial del alumnado será competencial y tendrá como referente las competencias específicas de las
áreas que servirán de punto de partida para la toma de decisiones. Para ello, se tendrá en cuenta principalmente la
observación diaria, así como otras herramientas. 

Los resultados de esta evaluación no figurarán en los documentos oficiales de evaluación. 

Durante los primeros días del curso, con el fin de conocer la evolución educativa del alumnado y, en su caso, las
medidas educativas adoptadas, el equipo docente de cada grupo analizará los informes del curso anterior, a fin de
conocer aspectos relevantes de los procesos educativos previos. Asimismo, el equipo docente realizará una
evaluación inicial, para valorar la situación inicial de sus alumnos y alumnas en cuanto al nivel de desarrollo de las
competencias específicas de las áreas de la etapa que en cada caso corresponda. 

Esta evaluación tendrá carácter orientador y será el punto de referencia para la toma de decisiones relativas a la
elaboración de las programaciones didácticas y al desarrollo del currículo que se adecuará a las características y al
grado de desarrollo de las competencias específicas del alumnado. 

El equipo docente, con el asesoramiento del equipo de orientación educativa, realizará la propuesta y adoptará las
medidas educativas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales para el alumnado que las precise. 


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
En esta etapa se pondrá especial énfasis en garantizar la inclusión educativa; en la atención personalizada al

alumnado y a sus necesidades de aprendizaje, participación y convivencia; en la prevención de las dificultades de
aprendizaje y en la puesta en práctica de mecanismos de refuerzo y flexibilización, alternativas metodológicas u

otras medidas adecuadas tan pronto como se detecten cualquiera de estas situaciones.

Sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las áreas de la etapa, la comprensión lectora, la expresión
oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el fomento de la creatividad, del espíritu científico
y del emprendimiento se trabajarán en todas las áreas. De igual modo, se trabajarán la igualdad de género, la

educación para la paz, la educación para el consumo responsable y el desarrollo sostenible y la educación para la
salud, incluida la afectivo- sexual. Asimismo, se pondrá especial atención a la educación emocional y en valores y
a la potenciación del aprendizaje significativo para el desarrollo de las competencias transversales que promuevan
la autonomía y la reflexión.

A fin de fomentar el hábito y el dominio de la lectura se dedicará una hora diaria a la lectura repartida en distintas

áreas.

Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la

realización de proyectos significativos para el alumnado y a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la
autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad.








3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Partiremos de un enfoque metodológico basado en el aprendizaje experiencia, la instrucción directa y la reflexión
cognitiva, en la que el alumnado sea partícipe de su propio aprendizaje. Todo ello se concretará en las situaciones
de aprendizaje, las cuales girarán en torno a un reto o producto final relacionado con los intereses, las
necesidades y el contexto próximo del alumnado y que de sentido a los aprendizajes que se le plantean al

alumnado. 

Se desarrollarán metodologías activas combinadas con la instrucción directa. Se integrará el trabajo individual con
dinámicas de trabajo cooperativo, favoreciendo la comunicación y el apoyo entre iguales. 

Las Competencia Aprender a Aprender estará integrada en el área de forma transversal. Se realizarán rutinas de
pensamiento, diálogos y actividades enfocadas a la reflexión crítica del  aprendizaje para desarrollar la
metacognición. 

La Atención a la Diversidad se realizará a través de la aplicación del Diseño Universal para el Aprendizaje y la

integración de sus tres principios en las situaciones de aprendizaje:

- Principio de implicación: las situaciones de aprendizaje se articularán entorno a productos finales que supongan
un reto del interés del alumnado. Serán contextualizadas entorno a temáticas que sean motivadoras.

- Principio de representación: la información se proporcionará en distintas formas, variando el formato y la

dificultad de la misma, para que todo el alumnado tenga acceso a ella de forma autónoma (vídeos, lectura

facilitada, apoyos visuales¿).

- Principio de acción y expresión: el alumnado podrá demostrar su aprendizaje a través de diferentes tipos de
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actividades y tareas.

Las actividades individuales serán variadas. Se ofertarán varias opciones o se adaptará su nivel de complejidad

para que el alumnado realice aquellas que se adecuan más a sus preferencias o a sus capacidades. Se trabajarán
distintos niveles cognitivos para abarcar al alumnado con distintos ritmos de aprendizaje (recordar, reproducir,

comparar, analizar, evaluar, crear).

Se proporcionará andamiaje al alumnado con necesidades de refuerzo en el área. Estos andamiajes podrán ser

materiales (imágenes, información, material de consulta¿) o personales (docente, compañero o compañera de

apoyo). Se irán eliminando los andamiajes cuando el alumnado vaya progresando y la necesidad de los mismos

disminuya. 

Las actividades cooperativas, además de favorecer el desarrollo social del alumnado, apoyan la atención a la

diversidad al proporcionar un andamiaje grupal: aquel alumnado con más necesidades de refuerzo será apoyado
por los miembros de su equipo con mayor dominio de la tarea a realizar. 










4.  Materiales y recursos:             
Los materiales didácticos se caracterizan por su variedad, polivalencia y capacidad de motivación o estímulo, de
manera que permitan la manipulación, la observación y la elaboración creativa. Además, se proporcionarán
múltiples formas de representación de la información y del contenido, aportando al alumnado variedad de opciones
de acceso real al aprendizaje. Para el desarrollo del área se considerarán diferentes materiales y recursos
didácticos. Entre los materiales para este ciclo utilizaremos:



¿ El libro de texto: Religión Católica. SM 5º y 6º de Primaria

 Relatos bíblicos

¿ Podcast:

o Haced el bien

o La Alianza

o La Biblia

o El encuentro con Jesús

o La Resurrección

o La Iglesia

¿ Biblioteca musical:

o Canciones

o Karaokes

¿ Lo esencial:

o Instrumentos de Paz

o Hoy voy a hacer el bien

o El mandamiento más importante

o Hoy sello tu amistad

o Las partes de Biblia

o La Biblia

o Los milagros

o Confío

o Somos presencia de Dios

o Celebro la vida

o La Eucaristía

o Soy parte de la Iglesia

¿ El taller:

o La escalera de mi clase

o Mi parábola

o Testimonio de amor

o Mi mosaico

o Un emoticono para celebrar

o Espacios para el arte

¿ Recursos clasificados por unidades
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5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
La evaluación será criterial, global, continua, formativa y objetiva. Valorará tanto el proceso de enseñanza, como de
aprendizaje. 



- Será criterial, pues estará basada en la valoración de los criterios que determinarán el grado de consecución de
las competencias específicas. Los criterios serán medibles; para ello, se establecerán indicadores claros que

permitan conocer el grado de desempeño del alumnado (quedarán reflejados en los instrumentos de evaluación).



- Será continua al estar integrada en el propio proceso de enseñanza-aprendizaje y al tener en cuenta el progreso
del alumnado. Tiene el fin de detectar las dificultades en el momento en el que se produzcan, localizar sus causas
y adoptar las medidas necesarias para garantizar el proceso de aprendizaje.



- Será formativa, ya que proporcionará información para la mejora del proceso de enseñanza-aprendizaje. 



- Será objetiva, utilizando para ello instrumentos adecuados (rúbricas, listas de cotejo, escalas de valoración¿).



Se utilizarán diferentes instrumentos de evaluación, adecuados a las tareas evaluables y a las particularidades de
cada situación de aprendizaje: cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de

documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios.



Se favorecerá la coevaluación y autoevaluación por parte del propio alumnado.



Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las

competencias específicas (añadir porcentajes).



Se valorará la práctica docente a través de una escala de valoración en la que se tendrán varios aspectos en

cuenta (adecuación de la temporalización, adecuación de las actividades al nivel, uso de diversos procesos

cognitivos, adecuación de las dinámicas utilizadas¿).














6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

BLOQUE 1

1 IGUALES Y DIFERENTES

2 CUIDAMOS LA CASA COMÚN

3 BUSCAMOS EL SENTIDO

BLOQUE 2

4 APRENDEMOS A VIVIR

5 UN MUNDO MÁS SOLIDARIO

6 AMAR A TODOS

BLOQUE 3

7 EN COMUNIDAD

8 UNIDOS CELEBRAMOS


6.2 Situaciones de aprendizaje:          

- RELIGIÓN 1. : Iguales y diferentes
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- RELIGIÓN 3: Buscamos el sentido

- RELIGIÓN 4: Aprendemos a vivir

- RELIGIÓN 6: Amar a todos

- RELIGIÓN 7: En comunidad

- RELIGIÓN 8: Unidos celebramos

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
VISITAR UNA INSTITUCIÓN MISIONERA



VISITAR UN TEMPLO RELIGIOSO



ELABORACIÓN DEL BELEN DEL CENTRO



CHARLA DE OTRAS RELIGIONES



ELABORACIÓN DE LA CORONA DE ADVIENTO


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

8.2.  Medidas específicas:          
8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CE1. Reconoce necesidades y retos que afrontar y elabora ideas originales, utilizando destrezas creativas y
tomando conciencia de las consecuencias y efectos que las ideas pudieran generar en el entorno, para proponer
soluciones valiosas que respondan a las necesidades detectadas.
CE2. Identifica fortalezas y debilidades propias utilizando estrategias de autoconocimiento y se inicia en el
conocimiento de elementos económicos y financieros básicos, aplicándolos a situaciones y problemas de la vida
cotidiana, para detectar aquellos recursos que puedan llevar las ideas originales y valiosas a la acción.
CE3. Crea ideas y soluciones originales, planifica tareas, coopera con otros y en equipo, valorando el proceso
realizado y el resultado obtenido, para llevar a cabo una iniciativa emprendedora, considerando la experiencia
como una oportunidad para aprender.

CCEC1. Reconoce y aprecia los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico, comprendiendo las
diferencias entre distintas culturas y la necesidad de respetarlas.
CCEC2. Reconoce y se interesa por las especificidades e intencionalidades de las manifestaciones artísticas y
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

culturales más destacadas del patrimonio, identificando los medios y soportes, así como los lenguajes y elementos
técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones de forma creativa y con una actitud abierta e
inclusiva, empleando distintos lenguajes artísticos y culturales, integrando su propio cuerpo, interactuando con el
entorno y desarrollando sus capacidades afectivas.
CCEC4. Experimenta de forma creativa con diferentes medios y soportes, y diversas técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para elaborar propuestas artísticas y culturales.

CP1. Usa, al menos, una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a  necesidades
comunicativas sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a situaciones y
contextos cotidianos de los ámbitos personal, social y educativo.
CP2. A partir de sus experiencias, reconoce la diversidad de perfiles lingüísticos y experimenta estrategias que, de
manera guiada, le permiten realizar transferencias sencillas entre distintas lenguas para comunicarse en contextos
 cotidianos y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno, reconociendo y comprendiendo
su valor como factor de diálogo, para mejorar la convivencia.

CPSAA1. Es consciente de las  propias emociones, ideas y comportamientos personales y emplea estrategias
sencillas para gestionarlas en situaciones de tensión o conflicto, adaptándose a los cambios y armonizándolos
para alcanzar sus propios objetivos.
CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes y los principales activos para la salud, adopta estilos de vida
saludables para su bienestar físico y mental, y detecta y busca apoyo ante situaciones violentas o discriminatorias.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones y experiencias de las demás personas, participa activamente en el
trabajo en grupo, asume las responsabilidades individuales asignadas y emplea estrategias cooperativas dirigidas
a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Reconoce el valor del esfuerzo y la dedicación personal para la mejora de su aprendizaje, y adopta
posturas críticas en procesos de reflexión guiados.
CPSAA5. Planea objetivos a corto plazo, utiliza estrategias de aprendizaje autorregulado, y participa en procesos
de auto y coevaluación, reconociendo sus limitaciones y sabiendo buscar ayuda en el proceso de construcción del
conocimiento.

STEM1. Utiliza, de manera guiada, algunos métodos inductivos y deductivos  propios del razonamiento
matemático en situaciones conocidas, y selecciona y emplea algunas estrategias para resolver problemas
reflexionando sobre las soluciones obtenidas.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar algunos de los fenómenos que ocurren a su
alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, utilizando herramientas e instrumentos
adecuados, planteándose preguntas y realizando experimentos sencillos de forma guiada.
STEM3. Realiza, de forma guiada, proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos,
adaptándose ante la incertidumbre, para generar en equipo un producto creativo con un objetivo concreto,
procurando la participación de todo el grupo y resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de algunos métodos y resultados científicos,
matemáticos y tecnológicos de forma clara y veraz, utilizando la terminología científica apropiada, en diferentes
formatos (dibujos, diagramas, gráficos, símbolos¿) y aprovechando de forma crítica, ética y responsable la cultura
digital para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Participa en acciones fundamentadas científicamente para  promover la salud y preservar el medio
ambiente y los seres vivos, aplicando principios de ética y seguridad y practicando el consumo responsable.

CD1. Realiza búsquedas guiadas en internet y hace uso de estrategias sencillas para el tratamiento digital de la
información (palabras clave, selección de información relevante, organización de datos¿) con una actitud crítica
sobre los contenidos obtenidos.
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales en distintos formatos (texto, tabla, imagen, audio, vídeo,
programa informático¿) mediante el uso de diferentes herramientas digitales para expresar ideas, sentimientos y
conocimientos, respetando la propiedad intelectual y los derechos de autor de los contenidos que reutiliza.
CD3. Participa en actividades o proyectos escolares mediante el uso de herramientas o plataformas virtuales  para
construir nuevo conocimiento, comunicarse, trabajar  cooperativamente, y compartir datos y contenidos en
entornos digitales restringidos y supervisados de manera segura, con una actitud abierta y responsable ante su
uso.
CD4. Conoce los riesgos y adopta, con la orientación del docente, medidas preventivas al usar las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y se inicia en la
adopción de hábitos de uso crítico, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Se inicia en el desarrollo de soluciones digitales sencillas y sostenibles (reutilización de materiales
tecnológicos, programación informática por bloques, robótica educativa¿) para resolver problemas concretos o
retos propuestos de manera creativa, solicitando ayuda en caso necesario.

CCL1. Expresa hechos, conceptos, pensamientos, opiniones o sentimientos de forma oral, escrita, signada o
multimodal, con claridad y adecuación a diferentes contextos cotidianos de su entorno personal, social y
educativo, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para
intercambiar información y crear conocimiento como para construir vínculos personales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora textos orales, escritos, signados o multimodales  sencillos de los ámbitos
personal, social y educativo, para participar activamente en contextos cotidianos y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta, con el debido acompañamiento, información sencilla procedente de dos o
más fuentes, evaluando su fiabilidad y utilidad en función de los objetivos de lectura, y la integra y transforma en
conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso
con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee obras diversas adecuadas a su progreso madurativo, seleccionando aquellas que mejor se ajustan a
sus gustos e intereses; reconoce el patrimonio literario como fuente de disfrute y aprendizaje individual y colectivo;
y moviliza su experiencia personal y lectora para construir y compartir su interpretación de las obras y para crear
textos de intención literaria a partir de modelos sencillos.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, detectando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CC1. Entiende los procesos históricos y sociales más relevantes relativos a su propia identidad y cultura,
reflexiona sobre las normas de convivencia, y las aplica de manera constructiva, dialogante e inclusiva en
cualquier contexto.
CC2. Participa en actividades comunitarias, en la toma de decisiones y en la resolución de los conflictos de forma
dialogada y respetuosa con los procedimientos democráticos, los principios y valores  de la Unión Europea y la
Constitución española, los derechos humanos y de la infancia, el valor de la diversidad y el logro de la igualdad de
género, la cohesión social y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.
CC3. Reflexiona y dialoga sobre valores y problemas éticos de actualidad, comprendiendo la necesidad de
respetar diferentes culturas y creencias, de cuidar el entorno, de rechazar prejuicios y estereotipos, y de oponerse
a cualquier forma de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas entre las acciones humanas y el entorno y se inicia en la adopción de
estilos de vida sostenibles, para contribuir a la conservación de la biodiversidad desde una perspectiva tanto local
como global.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
REL.5.1.Descubrir, identificar y expresar los elementos clave de la dignidad y la identidad personal en situaciones
vitales cercanas, a través de biografías inspiradoras y relatos bíblicos de alcance antropológico, para ir
conformando la propia identidad y sus relaciones con autonomía, responsabilidad y empatía.
REL.5.2.Descubrir, reconocer y estimar la dimensión socioemocional expresada en la participación en diferentes
estructuras de pertenencia, desarrollando destrezas y actitudes sociales teniendo en cuenta algunos principios
generales de la ética cristiana, para la mejora de la convivencia y la sostenibilidad del planeta.
REL.5.3.Identificar e interpretar las situaciones que perjudican o mejoran la buena convivencia, analizándolas con
las claves personales y sociales de la propuesta cristiana, para fomentar el crecimiento moral, la cooperación con
los demás y el desarrollo de valores orientados al bien común.
REL.5.4.Comprender y admirar el patrimonio cultural en algunas de sus expresiones más significativas,
disfrutando de su contemplación, analizando el universo simbólico y vital que transmiten, para valorar la propia
identidad cultural, promover el diálogo intercultural y generar creaciones artísticas.
REL.5.5.Explorar, desarrollar y apreciar la propia interioridad y experiencia espiritual, reconociéndola en las
propias emociones, afectos, símbolos y creencias, conociendo la experiencia de personajes relevantes de la
tradición judeocristiana y de otras religiones, para favorecer el autoconocimiento personal, entender las vivencias
de los otros y promover el diálogo y el respeto entre las diferentes tradiciones religiosas.
REL.5.6.Comprender los contenidos básicos del cristianismo, valorando su contribución a la sociedad, para
disponer de una síntesis personal que permita dialogar, desde la propia identidad social y cultural, con otras
tradiciones religiosas y áreas de conocimiento.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: REL.5.1.Descubrir, identificar y expresar los elementos clave de la dignidad y la 
identidad personal en situaciones vitales cercanas, a través de biografías inspiradoras y relatos bíblicos 
de alcance antropológico, para ir conformando la propia identidad y sus relaciones con autonomía, 
responsabilidad y empatía.

Competencia específica: REL.5.2.Descubrir, reconocer y estimar la dimensión socioemocional expresada 
en la participación en diferentes estructuras de pertenencia, desarrollando destrezas y actitudes sociales 
teniendo en cuenta algunos principios generales de la ética cristiana, para la mejora de la convivencia y la 
sostenibilidad del planeta.

Competencia específica: REL.5.3.Identificar e interpretar las situaciones que perjudican o mejoran la 
buena convivencia, analizándolas con las claves personales y sociales de la propuesta cristiana, para 
fomentar el crecimiento moral, la cooperación con los demás y el desarrollo de valores orientados al bien 
común.

Competencia específica: REL.5.4.Comprender y admirar el patrimonio cultural en algunas de sus 
expresiones más significativas, disfrutando de su contemplación, analizando el universo simbólico y vital 
que transmiten, para valorar la propia identidad cultural, promover el diálogo intercultural y generar 
creaciones artísticas.

Competencia específica: REL.5.5.Explorar, desarrollar y apreciar la propia interioridad y experiencia 
espiritual, reconociéndola en las propias emociones, afectos, símbolos y creencias, conociendo la 
experiencia de personajes relevantes de la tradición judeocristiana y de otras religiones, para favorecer el 
autoconocimiento personal, entender las vivencias de los otros y promover el diálogo y el respeto entre 
las diferentes tradiciones religiosas.

Competencia específica: REL.5.6.Comprender los contenidos básicos del cristianismo, valorando su 
contribución a la sociedad, para disponer de una síntesis personal que permita dialogar, desde la propia 
identidad social y cultural, con otras tradiciones religiosas y áreas de conocimiento.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

REL.5.1.1.Identificar los principios y virtudes que promueven y respetan la dignidad de todas las personas,
reflexionando sobre experiencias personales y de aula, desarrollando autonomía, juicio crítico y responsabilidad.
Método de calificación: Media aritmética.

REL.5.2.1.Promover actitudes que impulsen la mejora de la convivencia y el cuidado del planeta, conociendo y
aplicando algunos principios de la ética cristiana, plasmando sus conclusiones en diferentes soportes.
Método de calificación: Media aritmética.

REL.5.3.1.Reflexionar sobre algunos principios generales de la ética cristiana, conociendo su realización en
biografías significativas y movimientos sociales, descubriendo cómo pueden ser puestos en práctica en nuestros
entornos sociales cercanos y virtuales.
Método de calificación: Media aritmética.

REL.5.4.1.Comprender y valorar cómo el patrimonio religioso cristiano contribuye a la construcción de la
identidad de las personas y de los pueblos, e inspira la expresión de la propia vivencia personal y social a través
de diversos lenguajes.
Método de calificación: Media aritmética.

REL.5.5.1.Asumir el desarrollo de la interioridad como uno de los elementos fundamentales en la construcción
del propio sistema de valores y creencias, mediante el análisis y la reflexión de textos bíblicos y de otras
tradiciones religiosas.
Método de calificación: Media aritmética.

REL.5.6.1.Comprender las consecuencias éticas y morales, personales y sociales, del mensaje de Jesucristo
para la construcción del propio sistema de valores y creencias y para la promoción del bien común.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Identidad personal y relaciones en diálogo con el mensaje cristiano.
1. La dignidad humana, la igualdad y la diferencia entre las personas.

12.  Sáberes básicos:



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 0

40
02

02
7

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 0

9/
01

/2
02

6 
18

:5
1:

18

71Pág.: de

C.E.I.P. Álvarez Sotomayor

82

B. Cosmovisiones, tradición cristiana y cultura.

C. Habitar el mundo plural y diverso para construir la casa común.

2. Los derechos humanos en diálogo con la visión cristiana.

3. La responsabilidad personal y social desde el punto de vista cristiano.

4. Situaciones vitales que plantean preguntas existenciales o morales para la persona.

5. La influencia de las acciones individuales en la transformación social a la luz de la ética cristiana.

6. Valoración de la dimensión espiritual y religiosa en uno mismo y en los demás.

7. Expresión, en diversos lenguajes de la propia vivencia personal, en torno a las festividades, tradiciones y celebraciones 
religiosas.

1. Ritos, tradiciones y fiestas de diversas religiones en torno al nacimiento, el matrimonio y la muerte, explicitando la aportación 
del cristianismo.

2. Obras de arte, composiciones musicales, y construcciones arquitectónicas representativas del cristianismo, comparadas con 
las de otras culturas y religiones.

3. La relación de Jesús con su Padre y con el Espíritu: Dios Trinidad.

4. La preferencia de Jesucristo por las personas marginadas.

5. La pasión, muerte y resurrección de Jesús y la celebración de la Pascua en la Iglesia.

6. El Credo de la Iglesia Católica.

7. La vida cristiana y la celebración de los sacramentos.

8. María, modelo de creyente.

9. Reconocimiento del papel de las mujeres en la Biblia y en la historia de la Iglesia.

10. Reflexión y análisis sobre las experiencias religiosas narradas en diversos relatos bíblicos o recogidas en biografías 
significativas.

1. El mandamiento del amor como raíz de la ética cristiana y compromiso con el bien común.

2. Valores propios del Evangelio: las bienaventuranzas y el Reino de Dios.

3. La visión cristiana de la interdependencia, eco-dependencia e interrelación.

4. Análisis de situaciones cercanas de vulnerabilidad y diseño de propuestas transformadoras aplicando los principios de la 
ética cristiana.

5. Compromiso y transformación social en la acción de la Iglesia.

6. La responsabilidad y el respeto en el uso de los medios de comunicación y las redes sociales.

7. Pensamiento crítico y ético para la convivencia democrática.

8. Establecimiento de un primer diálogo fe y ciencia, desde el respeto, la curiosidad y la escucha.

9. Aprecio del diálogo intercultural e interreligioso para una convivencia pacífica y democrática.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

REL.5.1

REL.5.2
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REL.5.4
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X

X

X

X

X

X
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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CONCRECIÓN ANUAL
6º de Educ. Prima. Religión Católica

La evaluación inicial del alumnado será competencial y tendrá como referente las competencias específicas de las
áreas que servirán de punto de partida para la toma de decisiones. Para ello, se tendrá en cuenta principalmente la
observación diaria, así como otras herramientas. 

Los resultados de esta evaluación no figurarán en los documentos oficiales de evaluación. 

Durante los primeros días del curso, con el fin de conocer la evolución educativa del alumnado y, en su caso, las
medidas educativas adoptadas, el equipo docente de cada grupo analizará los informes del curso anterior, a fin de
conocer aspectos relevantes de los procesos educativos previos. Asimismo, el equipo docente realizará una
evaluación inicial, para valorar la situación inicial de sus alumnos y alumnas en cuanto al nivel de desarrollo de las
competencias específicas de las áreas de la etapa que en cada caso corresponda. 

Esta evaluación tendrá carácter orientador y será el punto de referencia para la toma de decisiones relativas a la
elaboración de las programaciones didácticas y al desarrollo del currículo que se adecuará a las características y al
grado de desarrollo de las competencias específicas del alumnado. 

El equipo docente, con el asesoramiento del equipo de orientación educativa, realizará la propuesta y adoptará las
medidas educativas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales para el alumnado que las precise. 


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
En esta etapa se pondrá especial énfasis en garantizar la inclusión educativa; en la atención personalizada al

alumnado y a sus necesidades de aprendizaje, participación y convivencia; en la prevención de las dificultades de
aprendizaje y en la puesta en práctica de mecanismos de refuerzo y flexibilización, alternativas metodológicas u

otras medidas adecuadas tan pronto como se detecten cualquiera de estas situaciones.

Sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las áreas de la etapa, la comprensión lectora, la expresión
oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el fomento de la creatividad, del espíritu científico
y del emprendimiento se trabajarán en todas las áreas. De igual modo, se trabajarán la igualdad de género, la

educación para la paz, la educación para el consumo responsable y el desarrollo sostenible y la educación para la
salud, incluida la afectivo- sexual. Asimismo, se pondrá especial atención a la educación emocional y en valores y
a la potenciación del aprendizaje significativo para el desarrollo de las competencias transversales que promuevan
la autonomía y la reflexión.

A fin de fomentar el hábito y el dominio de la lectura se dedicará una hora diaria a la lectura repartida en distintas

áreas.

Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la

realización de proyectos significativos para el alumnado y a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la
autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad.








3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Partiremos de un enfoque metodológico basado en el aprendizaje experiencia, la instrucción directa y la reflexión
cognitiva, en la que el alumnado sea partícipe de su propio aprendizaje. Todo ello se concretará en las situaciones
de aprendizaje, las cuales girarán en torno a un reto o producto final relacionado con los intereses, las
necesidades y el contexto próximo del alumnado y que de sentido a los aprendizajes que se le plantean al

alumnado. 

Se desarrollarán metodologías activas combinadas con la instrucción directa. Se integrará el trabajo individual con
dinámicas de trabajo cooperativo, favoreciendo la comunicación y el apoyo entre iguales. 

Las Competencia Aprender a Aprender estará integrada en el área de forma transversal. Se realizarán rutinas de
pensamiento, diálogos y actividades enfocadas a la reflexión crítica del  aprendizaje para desarrollar la
metacognición. 

La Atención a la Diversidad se realizará a través de la aplicación del Diseño Universal para el Aprendizaje y la

integración de sus tres principios en las situaciones de aprendizaje:

- Principio de implicación: las situaciones de aprendizaje se articularán entorno a productos finales que supongan
un reto del interés del alumnado. Serán contextualizadas entorno a temáticas que sean motivadoras.

- Principio de representación: la información se proporcionará en distintas formas, variando el formato y la

dificultad de la misma, para que todo el alumnado tenga acceso a ella de forma autónoma (vídeos, lectura

facilitada, apoyos visuales¿).

- Principio de acción y expresión: el alumnado podrá demostrar su aprendizaje a través de diferentes tipos de
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actividades y tareas.

Las actividades individuales serán variadas. Se ofertarán varias opciones o se adaptará su nivel de complejidad

para que el alumnado realice aquellas que se adecuan más a sus preferencias o a sus capacidades. Se trabajarán
distintos niveles cognitivos para abarcar al alumnado con distintos ritmos de aprendizaje (recordar, reproducir,

comparar, analizar, evaluar, crear).

Se proporcionará andamiaje al alumnado con necesidades de refuerzo en el área. Estos andamiajes podrán ser

materiales (imágenes, información, material de consulta¿) o personales (docente, compañero o compañera de

apoyo). Se irán eliminando los andamiajes cuando el alumnado vaya progresando y la necesidad de los mismos

disminuya. 

Las actividades cooperativas, además de favorecer el desarrollo social del alumnado, apoyan la atención a la

diversidad al proporcionar un andamiaje grupal: aquel alumnado con más necesidades de refuerzo será apoyado
por los miembros de su equipo con mayor dominio de la tarea a realizar. 










4.  Materiales y recursos:             
Los materiales didácticos se caracterizan por su variedad, polivalencia y capacidad de motivación o estímulo, de
manera que permitan la manipulación, la observación y la elaboración creativa. Además, se proporcionarán
múltiples formas de representación de la información y del contenido, aportando al alumnado variedad de opciones
de acceso real al aprendizaje. Para el desarrollo del área se considerarán diferentes materiales y recursos
didácticos. Entre los materiales para este ciclo utilizaremos:



¿ El libro de texto: Religión Católica. SM 5º y 6º de Primaria

 Relatos bíblicos

¿ Podcast:

o Haced el bien

o La Alianza

o La Biblia

o El encuentro con Jesús

o La Resurrección

o La Iglesia

¿ Biblioteca musical:

o Canciones

o Karaokes

¿ Lo esencial:

o Instrumentos de Paz

o Hoy voy a hacer el bien

o El mandamiento más importante

o Hoy sello tu amistad

o Las partes de Biblia

o La Biblia

o Los milagros

o Confío

o Somos presencia de Dios

o Celebro la vida

o La Eucaristía

o Soy parte de la Iglesia

¿ El taller:

o La escalera de mi clase

o Mi parábola

o Testimonio de amor

o Mi mosaico

o Un emoticono para celebrar

o Espacios para el arte

¿ Recursos clasificados por unidades
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5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
La evaluación será criterial, global, continua, formativa y objetiva. Valorará tanto el proceso de enseñanza, como de
aprendizaje. 

- Será criterial, pues estará basada en la valoración de los criterios que determinarán el grado de consecución de
las competencias específicas. Los criterios serán medibles; para ello, se establecerán indicadores claros que

permitan conocer el grado de desempeño del alumnado (quedarán reflejados en los instrumentos de evaluación).



- Será continua al estar integrada en el propio proceso de enseñanza-aprendizaje y al tener en cuenta el progreso
del alumnado. Tiene el fin de detectar las dificultades en el momento en el que se produzcan, localizar sus causas
y adoptar las medidas necesarias para garantizar el proceso de aprendizaje.



- Será formativa, ya que proporcionará información para la mejora del proceso de enseñanza-aprendizaje. 



- Será objetiva, utilizando para ello instrumentos adecuados (rúbricas, listas de cotejo, escalas de valoración¿).



Se utilizarán diferentes instrumentos de evaluación, adecuados a las tareas evaluables y a las particularidades de
cada situación de aprendizaje: cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de

documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios.



Se favorecerá la coevaluación y autoevaluación por parte del propio alumnado.



Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las

competencias específicas (añadir porcentajes).



Se valorará la práctica docente a través de una escala de valoración en la que se tendrán varios aspectos en

cuenta (adecuación de la temporalización, adecuación de las actividades al nivel, uso de diversos procesos

cognitivos, adecuación de las dinámicas utilizadas¿).














6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

BLOQUE 1 CRECEMOS

1 QUEREMOS SER MEJORES

2 CRECEMOS IGUALES

3 QUEREMOS SER FELICES

BLOQUE 2 CONVIVIMOS

4 VIVIMOS EN PAZ

5 VIVIMOS JUNTOS Y CON OTROS

6 VIVIMOS EN ARMONIA

BLOQUE 3 CELEBRAMOS LA VIDA

7 DISFRUTAMOS DE LA BELLEZA

8 CRECEMOS Y CELEBRAMOS

6.2 Situaciones de aprendizaje:          

- Religión :1.Queremos ser mejores

- Religiön: 2 Crecemos iguales

- Religión: 3. Queremos ser felices
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- Religión, 4. Vivimos en paz

- Religión, 5. Vivimos juntos y con otros

- Religión, 7. Disfrutamos de la belleza

- Religión, 8. Crecemos y celebramos

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
VISITAR UNA INSTITUCIÓN MISIONERA



VISITAR UN TEMPLO RELIGIOSO



ELABORACIÓN DEL BELEN DEL CENTRO



CHARLA DE OTRAS RELIGIONES



ELABORACIÓN DE LA CORONA DE ADVIENTO


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

8.2.  Medidas específicas:          
8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CPSAA1. Es consciente de las  propias emociones, ideas y comportamientos personales y emplea estrategias
sencillas para gestionarlas en situaciones de tensión o conflicto, adaptándose a los cambios y armonizándolos
para alcanzar sus propios objetivos.
CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes y los principales activos para la salud, adopta estilos de vida
saludables para su bienestar físico y mental, y detecta y busca apoyo ante situaciones violentas o discriminatorias.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones y experiencias de las demás personas, participa activamente en el
trabajo en grupo, asume las responsabilidades individuales asignadas y emplea estrategias cooperativas dirigidas
a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Reconoce el valor del esfuerzo y la dedicación personal para la mejora de su aprendizaje, y adopta
posturas críticas en procesos de reflexión guiados.
CPSAA5. Planea objetivos a corto plazo, utiliza estrategias de aprendizaje autorregulado, y participa en procesos
de auto y coevaluación, reconociendo sus limitaciones y sabiendo buscar ayuda en el proceso de construcción del
conocimiento.

CC1. Entiende los procesos históricos y sociales más relevantes relativos a su propia identidad y cultura,
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

reflexiona sobre las normas de convivencia, y las aplica de manera constructiva, dialogante e inclusiva en
cualquier contexto.
CC2. Participa en actividades comunitarias, en la toma de decisiones y en la resolución de los conflictos de forma
dialogada y respetuosa con los procedimientos democráticos, los principios y valores  de la Unión Europea y la
Constitución española, los derechos humanos y de la infancia, el valor de la diversidad y el logro de la igualdad de
género, la cohesión social y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.
CC3. Reflexiona y dialoga sobre valores y problemas éticos de actualidad, comprendiendo la necesidad de
respetar diferentes culturas y creencias, de cuidar el entorno, de rechazar prejuicios y estereotipos, y de oponerse
a cualquier forma de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas entre las acciones humanas y el entorno y se inicia en la adopción de
estilos de vida sostenibles, para contribuir a la conservación de la biodiversidad desde una perspectiva tanto local
como global.

CP1. Usa, al menos, una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a  necesidades
comunicativas sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a situaciones y
contextos cotidianos de los ámbitos personal, social y educativo.
CP2. A partir de sus experiencias, reconoce la diversidad de perfiles lingüísticos y experimenta estrategias que, de
manera guiada, le permiten realizar transferencias sencillas entre distintas lenguas para comunicarse en contextos
 cotidianos y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno, reconociendo y comprendiendo
su valor como factor de diálogo, para mejorar la convivencia.

CE1. Reconoce necesidades y retos que afrontar y elabora ideas originales, utilizando destrezas creativas y
tomando conciencia de las consecuencias y efectos que las ideas pudieran generar en el entorno, para proponer
soluciones valiosas que respondan a las necesidades detectadas.
CE2. Identifica fortalezas y debilidades propias utilizando estrategias de autoconocimiento y se inicia en el
conocimiento de elementos económicos y financieros básicos, aplicándolos a situaciones y problemas de la vida
cotidiana, para detectar aquellos recursos que puedan llevar las ideas originales y valiosas a la acción.
CE3. Crea ideas y soluciones originales, planifica tareas, coopera con otros y en equipo, valorando el proceso
realizado y el resultado obtenido, para llevar a cabo una iniciativa emprendedora, considerando la experiencia
como una oportunidad para aprender.

CCEC1. Reconoce y aprecia los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico, comprendiendo las
diferencias entre distintas culturas y la necesidad de respetarlas.
CCEC2. Reconoce y se interesa por las especificidades e intencionalidades de las manifestaciones artísticas y
culturales más destacadas del patrimonio, identificando los medios y soportes, así como los lenguajes y elementos
técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones de forma creativa y con una actitud abierta e
inclusiva, empleando distintos lenguajes artísticos y culturales, integrando su propio cuerpo, interactuando con el
entorno y desarrollando sus capacidades afectivas.
CCEC4. Experimenta de forma creativa con diferentes medios y soportes, y diversas técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para elaborar propuestas artísticas y culturales.

CCL1. Expresa hechos, conceptos, pensamientos, opiniones o sentimientos de forma oral, escrita, signada o
multimodal, con claridad y adecuación a diferentes contextos cotidianos de su entorno personal, social y
educativo, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para
intercambiar información y crear conocimiento como para construir vínculos personales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora textos orales, escritos, signados o multimodales  sencillos de los ámbitos
personal, social y educativo, para participar activamente en contextos cotidianos y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta, con el debido acompañamiento, información sencilla procedente de dos o



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 0

40
02

02
7

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 0

9/
01

/2
02

6 
18

:5
1:

18

78Pág.: de

C.E.I.P. Álvarez Sotomayor

82

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

más fuentes, evaluando su fiabilidad y utilidad en función de los objetivos de lectura, y la integra y transforma en
conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso
con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee obras diversas adecuadas a su progreso madurativo, seleccionando aquellas que mejor se ajustan a
sus gustos e intereses; reconoce el patrimonio literario como fuente de disfrute y aprendizaje individual y colectivo;
y moviliza su experiencia personal y lectora para construir y compartir su interpretación de las obras y para crear
textos de intención literaria a partir de modelos sencillos.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, detectando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CD1. Realiza búsquedas guiadas en internet y hace uso de estrategias sencillas para el tratamiento digital de la
información (palabras clave, selección de información relevante, organización de datos¿) con una actitud crítica
sobre los contenidos obtenidos.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales en distintos formatos (texto, tabla, imagen, audio, vídeo,
programa informático¿) mediante el uso de diferentes herramientas digitales para expresar ideas, sentimientos y
conocimientos, respetando la propiedad intelectual y los derechos de autor de los contenidos que reutiliza.
CD3. Participa en actividades o proyectos escolares mediante el uso de herramientas o plataformas virtuales  para
construir nuevo conocimiento, comunicarse, trabajar  cooperativamente, y compartir datos y contenidos en
entornos digitales restringidos y supervisados de manera segura, con una actitud abierta y responsable ante su
uso.
CD4. Conoce los riesgos y adopta, con la orientación del docente, medidas preventivas al usar las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y se inicia en la
adopción de hábitos de uso crítico, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Se inicia en el desarrollo de soluciones digitales sencillas y sostenibles (reutilización de materiales
tecnológicos, programación informática por bloques, robótica educativa¿) para resolver problemas concretos o
retos propuestos de manera creativa, solicitando ayuda en caso necesario.

STEM1. Utiliza, de manera guiada, algunos métodos inductivos y deductivos  propios del razonamiento
matemático en situaciones conocidas, y selecciona y emplea algunas estrategias para resolver problemas
reflexionando sobre las soluciones obtenidas.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar algunos de los fenómenos que ocurren a su
alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, utilizando herramientas e instrumentos
adecuados, planteándose preguntas y realizando experimentos sencillos de forma guiada.
STEM3. Realiza, de forma guiada, proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos,
adaptándose ante la incertidumbre, para generar en equipo un producto creativo con un objetivo concreto,
procurando la participación de todo el grupo y resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de algunos métodos y resultados científicos,
matemáticos y tecnológicos de forma clara y veraz, utilizando la terminología científica apropiada, en diferentes
formatos (dibujos, diagramas, gráficos, símbolos¿) y aprovechando de forma crítica, ética y responsable la cultura
digital para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Participa en acciones fundamentadas científicamente para  promover la salud y preservar el medio
ambiente y los seres vivos, aplicando principios de ética y seguridad y practicando el consumo responsable.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
REL.6.1.Descubrir, identificar y expresar los elementos clave de la dignidad y la identidad personal en situaciones
vitales cercanas, a través de biografías inspiradoras y relatos bíblicos de alcance antropológico, para ir
conformando la propia identidad y sus relaciones con autonomía, responsabilidad y empatía.
REL.6.2.Descubrir, reconocer y estimar la dimensión socioemocional expresada en la participación en diferentes
estructuras de pertenencia, desarrollando destrezas y actitudes sociales teniendo en cuenta algunos principios
generales de la ética cristiana, para la mejora de la convivencia y la sostenibilidad del planeta.
REL.6.3.Identificar e interpretar las situaciones que perjudican o mejoran la buena convivencia, analizándolas con
las claves personales y sociales de la propuesta cristiana, para fomentar el crecimiento moral, la cooperación con
los demás y el desarrollo de valores orientados al bien común.
REL.6.4.Comprender y admirar el patrimonio cultural en algunas de sus expresiones más significativas,
disfrutando de su contemplación, analizando el universo simbólico y vital que transmiten, para valorar la propia
identidad cultural, promover el diálogo intercultural y generar creaciones artísticas.
REL.6.5.Explorar, desarrollar y apreciar la propia interioridad y experiencia espiritual, reconociéndola en las
propias emociones, afectos, símbolos y creencias, conociendo la experiencia de personajes relevantes de la
tradición judeocristiana y de otras religiones, para favorecer el autoconocimiento personal, entender las vivencias
de los otros y promover el diálogo y el respeto entre las diferentes tradiciones religiosas.
REL.6.6.Comprender los contenidos básicos del cristianismo, valorando su contribución a la sociedad, para
disponer de una síntesis personal que permita dialogar, desde la propia identidad social y cultural, con otras
tradiciones religiosas y áreas de conocimiento.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: REL.6.1.Descubrir, identificar y expresar los elementos clave de la dignidad y la 
identidad personal en situaciones vitales cercanas, a través de biografías inspiradoras y relatos bíblicos 
de alcance antropológico, para ir conformando la propia identidad y sus relaciones con autonomía, 
responsabilidad y empatía.

Competencia específica: REL.6.2.Descubrir, reconocer y estimar la dimensión socioemocional expresada 
en la participación en diferentes estructuras de pertenencia, desarrollando destrezas y actitudes sociales 
teniendo en cuenta algunos principios generales de la ética cristiana, para la mejora de la convivencia y la 
sostenibilidad del planeta.

Competencia específica: REL.6.3.Identificar e interpretar las situaciones que perjudican o mejoran la 
buena convivencia, analizándolas con las claves personales y sociales de la propuesta cristiana, para 
fomentar el crecimiento moral, la cooperación con los demás y el desarrollo de valores orientados al bien 
común.

Competencia específica: REL.6.4.Comprender y admirar el patrimonio cultural en algunas de sus 
expresiones más significativas, disfrutando de su contemplación, analizando el universo simbólico y vital 
que transmiten, para valorar la propia identidad cultural, promover el diálogo intercultural y generar 
creaciones artísticas.

Competencia específica: REL.6.5.Explorar, desarrollar y apreciar la propia interioridad y experiencia 
espiritual, reconociéndola en las propias emociones, afectos, símbolos y creencias, conociendo la 
experiencia de personajes relevantes de la tradición judeocristiana y de otras religiones, para favorecer el 
autoconocimiento personal, entender las vivencias de los otros y promover el diálogo y el respeto entre 
las diferentes tradiciones religiosas.

Competencia específica: REL.6.6.Comprender los contenidos básicos del cristianismo, valorando su 
contribución a la sociedad, para disponer de una síntesis personal que permita dialogar, desde la propia 
identidad social y cultural, con otras tradiciones religiosas y áreas de conocimiento.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

REL.6.1.1.Expresar con autonomía a través de diversos lenguajes comunicativos la identidad personal
reconociendo, desde la visión cristiana, la singularidad de todas las personas, desarrollando empatía y valorando
la pluralidad.
Método de calificación: Media aritmética.

REL.6.2.1.Participar en acciones solidarias y de servicio a la comunidad, reconociendo aquellos grupos sociales
más vulnerables, teniendo en cuenta cómo Jesucristo cambió su realidad y las consecuencias que ello ha tenido
para la historia de la humanidad.
Método de calificación: Media aritmética.

REL.6.3.1.Cooperar activamente en la construcción de una convivencia pacífica y democrática reconociendo, en
iniciativas y proyectos eclesiales, aquellos valores morales que promueven el bien común.
Método de calificación: Media aritmética.

REL.6.4.1.Reconocer y apreciar, desde la propia identidad cultural, la pluralidad de tradiciones y expresiones
presentes en el contexto social, promoviendo el respeto y el conocimiento mutuo que favorece el encuentro y el
diálogo intercultural.
Método de calificación: Media aritmética.

REL.6.5.1.Valorar la experiencia religiosa como desarrollo personal y social de la dimensión espiritual,
interpretando y respetando lo religioso en la pluralidad de culturas y promoviendo el diálogo interreligioso.
Método de calificación: Media aritmética.

REL.6.6.1.Conocer el Credo de la fe cristiana, poniéndolo en diálogo con otras áreas de conocimiento científico y
cultural y con otras religiones.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Identidad personal y relaciones en diálogo con el mensaje cristiano.
1. La dignidad humana, la igualdad y la diferencia entre las personas.

12.  Sáberes básicos:
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B. Cosmovisiones, tradición cristiana y cultura.

C. Habitar el mundo plural y diverso para construir la casa común.

2. Los derechos humanos en diálogo con la visión cristiana.

3. La responsabilidad personal y social desde el punto de vista cristiano.

4. Situaciones vitales que plantean preguntas existenciales o morales para la persona.

5. La influencia de las acciones individuales en la transformación social a la luz de la ética cristiana.

6. Valoración de la dimensión espiritual y religiosa en uno mismo y en los demás.

7. Expresión, en diversos lenguajes de la propia vivencia personal, en torno a las festividades, tradiciones y celebraciones 
religiosas.

1. Ritos, tradiciones y fiestas de diversas religiones en torno al nacimiento, el matrimonio y la muerte, explicitando la aportación 
del cristianismo.

2. Obras de arte, composiciones musicales, y construcciones arquitectónicas representativas del cristianismo, comparadas con 
las de otras culturas y religiones.

3. La relación de Jesús con su Padre y con el Espíritu: Dios Trinidad.

4. La preferencia de Jesucristo por las personas marginadas.

5. La pasión, muerte y resurrección de Jesús y la celebración de la Pascua en la Iglesia.

6. El Credo de la Iglesia Católica.

7. La vida cristiana y la celebración de los sacramentos.

8. María, modelo de creyente.

9. Reconocimiento del papel de las mujeres en la Biblia y en la historia de la Iglesia.

10. Reflexión y análisis sobre las experiencias religiosas narradas en diversos relatos bíblicos o recogidas en biografías 
significativas.

1. El mandamiento del amor como raíz de la ética cristiana y compromiso con el bien común.

2. Valores propios del Evangelio: las bienaventuranzas y el Reino de Dios.

3. La visión cristiana de la interdependencia, eco-dependencia e interrelación.

4. Análisis de situaciones cercanas de vulnerabilidad y diseño de propuestas transformadoras aplicando los principios de la 
ética cristiana.

5. Compromiso y transformación social en la acción de la Iglesia.

6. La responsabilidad y el respeto en el uso de los medios de comunicación y las redes sociales.

7. Pensamiento crítico y ético para la convivencia democrática.

8. Establecimiento de un primer diálogo fe y ciencia, desde el respeto, la curiosidad y la escucha.

9. Aprecio del diálogo intercultural e interreligioso para una convivencia pacífica y democrática.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.


